
ITEM NIT NOMBRE VALOR TOTAL PRIMER 
DESEMBOLSO

SEGUNDO  
DESEMBOLSO SALDO POR PAGAR

1 901.795.262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S 1.120.522.500,00$ 560.261.250,00$ 448.209.000,00$ 112.052.250,00$      

CEDULA/NIT NOMBRE DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD TIEMPO VALOR 
UNITARIO VALOR TOTAL MES 1 FEBRERO MES 2 MARZO MES 3 ABRIL

85476773 LUIS ALBERTO AREVALO 
VANEGAS

Coordinador de proyecto Und 1 3 $ 6.000.000 $ 18.000.000 $ 6.000.000 $ 6.000.000 $ 6.000.000

1004373067 JUAN JOSE BARRETO BENITEZ Profesional marketing Und 1 3 $ 4.500.000 $ 13.500.000 $ 4.500.000 $ 4.500.000 $ 4.500.000

1004362443 JUAN CAMILIO RINCON ORTIZ Profesional agropecuario Und 1 3 $ 4.500.000 $ 13.500.000 $ 4.500.000 $ 4.500.000 $ 4.500.000

1004461715 ANA MARIA LÓPEZ ORTIZ Tecnólogo agrícola Und 1 3 $ 4.000.000 $ 12.000.000 $ 4.000.000 $ 4.000.000 $ 4.000.000

1082956176 FAISULIS BETTIN Técnologo adminsitrativo Und 1 3 $ 3.500.000 $ 10.500.000 $ 3.500.000 $ 3.500.000 $ 3.500.000

1082946243 DAYIR JOSE FONTALVO PEROZO Tecnico agricola Und 1 3 $ 3.000.000 $ 9.000.000 $ 3.000.000 $ 3.000.000 $ 3.000.000

7629166 SNEIDER ANTONIO VEGA 
DONATO

Tecnico agricola Und 1 3 $ 3.000.000 $ 9.000.000 $ 3.000.000 $ 3.000.000 $ 3.000.000

1004355666 SEBASTIAN DE JESUS JACKSON 
SAUMETH

Técnico logístico Und 1 3 $ 3.000.000 $ 9.000.000 $ 3.000.000 $ 3.000.000 $ 3.000.000

1007861063 ALEXANDRA MUÑOZ BOLAÑO Técnico logístico Und 1 3 $ 3.000.000 $ 9.000.000 $ 3.000.000 $ 3.000.000 $ 3.000.000

1082918436 MARIO ANDREY JAIMES 
CONTRERAS

Camioneta Pick Up, 4X4, todo incluido Und 1 3 $ 15.000.000 $ 45.000.000 $ 15.000.000 $ 15.000.000 $ 15.000.000

1082917656 ESTEBAN ALFONSO ACUÑA 
CANTILLO Camioneta Pick Up, 4X4, todo incluido Und 1 3 $ 15.000.000 $ 45.000.000 $ 15.000.000 $ 15.000.000 $ 15.000.000

7634731 LUIS FERNANDO MARBELLO 
SALAS

Camioneta Pick Up, 4X4, todo incluido Und 1 3 $ 15.000.000 $ 45.000.000 $ 15.000.000 $ 15.000.000 $ 15.000.000

$ 238.500.000 $ 79.500.000 $ 79.500.000 $ 79.500.000

OBJETO DEL CONTRATO: FORTALECIMIENTO DEL CONSEJO DISTRITAL DE DESARROLLO RURAL PESQUERO Y AMBIENTAL EN EL MARCO DE LA RUTA SANTA MARTA 500 + VIGENCIA 2026 BENEFICIANDO A LOS PRODUCTORES QUE HACEN PARTE DEL CODERPA

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO N° CI-001-2026 SUSCRITO ENTRE EL DISTRITO DE SANTA MARTA Y EL FONDO MIXTO PARA LA PROMOCIÓN DE LA CULTURA Y LAS ARTES DE LA GUAJIRA

DETALLE

COORDINAR Y OPERAR LAS ACTIVIDADES INMERSAS EN EL 
CONTRATO INTERADMINISTRATIVO N° CI-001-2026 

“FORTALECIMIENTO DEL CONSEJO DISTRITAL DE DESARROLLO 
RURAL PESQUERO Y AMBIENTAL EN EL MARCO DE LA RUTA 
SANTA MARTA 500 + VIGENCIA 2026 BENEFICIANDO A LOS 

PRODUCTORES QUE HACEN PARTE DEL CODERPA”

DETALLE GENERAL

VALOR PARCIAL

EJECUCIÓN FINANCIERA



NIT NOMBRE DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD TIEMPO VALOR
UNITARIO VALOR TOTAL

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Servicios de montaje y preparación de ferias y 
eventos-Bonda Und 1 1 $ 8.000.000 $ 8.000.000 $ 8.000.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y
SUMINISTRO S.A.S

Servicio de producción de elementos gráficos
Bonda

Und 1 1 $ 6.000.000 $ 6.000.000 $ 6.000.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Servicios de montaje y preparación de ferias y 
eventos- Parque Simon Bolivar Und 2 1 $ 8.000.000 $ 8.000.000 $ 8.000.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y
SUMINISTRO S.A.S

Servicio de producción de elementos gráficos-
Parque Simon Bolivar

Und 2 1 $ 6.000.000 $ 6.000.000 $ 6.000.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y
SUMINISTRO S.A.S

Servicios de montaje y preparación de ferias y 
eventos- Campano

Und 3 1 $ 8.000.000 $ 8.000.000 $ 8.000.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y
SUMINISTRO S.A.S

Servicio de producción de elementos gráficos-
Campano

Und 3 1 $ 6.000.000 $ 6.000.000 $ 6.000.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Servicios de montaje y preparación de ferias y 
eventos- Mamey Und 4 1 $ 8.000.000 $ 8.000.000 $ 8.000.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Servicio de producción de elementos gráficos-
Mamey Und 4 1 $ 6.000.000 $ 6.000.000 $ 6.000.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y
SUMINISTRO S.A.S

Elementos de identificación del personal Und 1 N/A $ 10.000.000 $ 10.000.000 $ 10.000.000

 $               66.000.000  $            24.000.000  $            14.000.000  $            28.000.000 

NIT NOMBRE DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD TIEMPO VALOR
UNITARIO VALOR TOTAL

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Convocatoria  y selección de las unidades 
productivas beneficiarias corregimiento de 

Guachaca-Puerto Nuevo
Und 1 N/A $ 2.000.000 $ 2.000.000 $ 2.000.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Convocatoria  y selección de las unidades 
productivas beneficiarias corregimiento de 

Guachaca- Cabañas de Buritaca
Und 1 N/A $ 2.000.000 $ 2.000.000 $ 2.000.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Convocatoria  y selección de las unidades 
productivas beneficiarias corregimiento de 

Guachaca- Mendihuaca
Und 1 N/A $ 2.000.000 $ 2.000.000 $ 2.000.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Convocatoria y selección de las unidades 
productivas beneficiarias corregimiento de minca-

Buenos Aires
Und 1 N/A $ 2.000.000 $ 2.000.000 $ 2.000.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Convocatoria y selección de las unidades 
productivas beneficiarias corregimiento de minca-

Campano
Und 1 N/A $ 2.000.000 $ 2.000.000 $ 2.000.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Convocatoria y selección de las unidades 
productivas beneficiarias corregimiento de minca-

Copete Negro
Und 1 N/A $ 2.000.000 $ 2.000.000 $ 2.000.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Convocatoria y selección de las unidades 
productivas beneficiarias corregimiento de 

Bonda, Bonda centro
Und 1 N/A $ 2.000.000 $ 2.000.000 $ 2.000.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Convocatoria y selección de las unidades 
productivas beneficiarias corregimiento de Bonda-

Curvalito
Und 1 N/A $ 2.000.000 $ 2.000.000 $ 2.000.000

VALOR PARCIAL



901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Convocatoria y selección de las unidades 
productivas beneficiarias corregimiento de Bonda-

Girocasaca
Und 1 N/A $ 2.000.000 $ 2.000.000 $ 2.000.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Convocatoria  y selección de las unidades 
productivas beneficiarias para asociaciones 

pesqueras-Taganga
Und 1 N/A $ 2.000.000 $ 2.000.000 $ 2.000.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Convocatoria  y selección de las unidades 
productivas beneficiarias para asociaciones 

pesqueras- Don Jaca
Und 1 N/A $ 2.000.000 $ 2.000.000 $ 2.000.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Convocatoria  y selección de las unidades 
productivas beneficiarias para asociaciones 

pesqueras- Bahia Concha
Und 1 N/A $ 2.000.000 $ 2.000.000 $ 2.000.000

 $      18.000.000  $               24.000.000  $            24.000.000  $                          -    $                          -   

NIT NOMBRE DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD TIEMPO VALOR
UNITARIO VALOR TOTAL

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Primer-Servicios de producción y logística Minca-
Copete Negro-La Tagua -IED La Tagua-Vista 

Nieves- IED Vista Nieves
Und 1 N/A $ 1.500.000 $ 1.500.000 $ 1.500.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Primer-Servicios de producción y logística Minca- 
Tigrera-Jamonacal-Japon Und 1 N/A $ 1.500.000 $ 1.500.000 $ 1.500.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Primer-Servicios de producción y logística Minca- 
Las Cabañas-Buenos Aaires-El Limon Und 1 N/A $ 1.500.000 $ 1.500.000 $ 1.500.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Primer-Servicios de producción y logística Minca-
Puerto Mosquito-Don Jaca Parte Alta Und 1 N/A $ 1.500.000 $ 1.500.000 $ 1.500.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Primer-Servicios de producción y logística Minca- 
El Oriente- El Campano -IED Minca Und 1 N/A $ 1.500.000 $ 1.500.000 $ 1.500.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Primer- Servicios de producción y logística Bonda-
Masinga-Girosaca- Paso del Mango Und 1 N/A $ 1.500.000 $ 1.500.000 $ 1.500.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Primer- Servicios de producción y logística Bonda-
Guadalupana-Saanta Rita-Quebrada Seca-20 de 

Octubre
Und 1 N/A $ 1.500.000 $ 1.500.000 $ 1.500.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Primer- Servicios de producción y logística Bonda-
Los Limones-La Lisa-El Curvalito- El Curval Und 1 N/A $ 1.500.000 $ 1.500.000 $ 1.500.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Primer- Servicios de producción y logística Bonda-
Paromo San Isidro- Transjordania-El Boqueron Und 1 N/A $ 1.500.000 $ 1.500.000 $ 1.500.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Primer- Servicios de producción y logística Bonda- 
Las Pachitas- Matogiro-Ojeda Und 1 N/A $ 1.500.000 $ 1.500.000 $ 1.500.000

 $      13.500.000  $               15.000.000  $                          -    $            15.000.000  $                          -   

NIT NOMBRE DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD TIEMPO VALOR
UNITARIO VALOR TOTAL

VALOR PARCIAL

VALOR PARCIAL



901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Manguera de 1/2 pulgadas Und 420 N/A $ 84.000 $ 35.280.000 $ 35.280.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Aspersores Und 420 N/A $ 12.600 $ 5.292.000 $ 5.292.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Rulas Und 210 N/A $ 48.300 $ 10.143.000 $ 10.143.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Palines Und 210 N/A $ 54.600 $ 11.466.000 $ 11.466.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Azadones Und 210 N/A $ 35.700 $ 7.497.000 $ 7.497.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Limas Und 210 N/A $ 13.650 $ 2.866.500 $ 2.866.500

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Abono orgánico x 2 20kl bulto 420 N/A $ 52.500 $ 22.050.000 $ 22.050.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Semillas de Aji topito Paq 20 gr 210 N/A $ 21.000 $ 4.410.000 $ 4.410.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Semilla de tomate Paq 10gr 210 N/A $ 21.000 $ 4.410.000 $ 4.410.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Semilla de cilantro Paq 20gr 210 N/A $ 21.000 $ 4.410.000 $ 4.410.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Semilla de frijol rojo 500gr 175 N/A $ 25.000 $ 4.375.000 $ 4.375.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Semilla de Patilla Paq 20gr 175 N/A $ 21.000 $ 3.675.000 $ 3.675.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Semilla de Ahuyama Paq 20gr 175 N/A $ 21.000 $ 3.675.000 $ 3.675.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Semilla de Maiz kilos 175 N/A $ 36.000 $ 6.300.000 $ 6.300.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Espinaca Paq 20gr 35 N/A $ 21.000 $ 735.000 $ 735.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Lechuga Paq 20gr 35 N/A $ 21.000 $ 735.000 $ 735.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Cebolla larga Paq 10 gr 35 N/A $ 21.000 $ 735.000 $ 735.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Zanahoria Paq 20gr 35 N/A $ 21.000 $ 735.000 $ 735.000

 $           208.000  $             128.789.500  $                          -    $                          -    $          128.789.500 

NIT NOMBRE DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD TIEMPO VALOR
UNITARIO VALOR TOTAL

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Primer-Servicios de producción, logística, 
refrigerios y asistencia técnica Cacao Bonda-El 

Curval-Girocasaca
Und 1 N/A $ 1.500.000 $ 1.500.000 $ 1.500.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Primer-Servicios de producción, logística,
refrigerios y asistencia técnica Cacao Bonda-La 

Guadalupana- Los Limones
Und 1 N/A $ 1.500.000 $ 1.500.000 $ 1.500.000

VALOR PARCIAL



901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Primer-Servicios de producción, logística,
refrigerios y asistencia técnica Cacao Bonda-La 

Curva-La Lisa
Und 1 N/A $ 1.500.000 $ 1.500.000 $ 1.500.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Primer- Servicios de producción, logística, 
refrigerios y asistencia técnica minca-Tigrera- El 

Limon
Und 1 N/A $ 1.500.000 $ 1.500.000 $ 1.500.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Primer- Servicios de producción, logística,
refrigerios y asistencia técnica minca-Jamonacal -

Las Cabañas
Und 1 N/A $ 1.500.000 $ 1.500.000 $ 1.500.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Primer- Servicios de producción, logística, 
refrigerios y asistencia técnica minca-Japon Und 1 N/A $ 1.500.000 $ 1.500.000 $ 1.500.000

 $        9.229.000  $                 9.000.000  $                          -    $              9.000.000  $                          -   

NIT NOMBRE DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD TIEMPO VALOR
UNITARIO VALOR TOTAL

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Semilla de cacao unidad 40000 N/A $ 310 $ 12.400.000 $ 12.400.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Polisombras 10 metros metros 800 N/A $ 9.800 $ 7.840.000 $ 7.840.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Bolsas para semillero biodegradable (15X25) Und 48000 N/A $ 99 $ 4.752.000 $ 4.752.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Abono organico para viveros de cacao Und 60 N/A $ 28.900 $ 1.734.000 $ 1.734.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Alambre dulce kilos 54 N/A $ 21.000 $ 1.134.000 $ 1.134.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S manguera de 1/2 pulgadas Und 80 N/A $ 84.000 $ 6.720.000 $ 6.720.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S postes de madera Und 320 N/A $ 34.000 $ 10.880.000 $ 10.880.000

 $        9.407.109  $               45.460.000  $                          -    $                          -    $            45.460.000 

NIT NOMBRE DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD TIEMPO VALOR
UNITARIO VALOR TOTAL

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Primer- Servicios de producción, logística, 
refrigerios y asistencia técnica Café  Minca- 

Copete Negro-Vista Nieves
Und 1 N/A $ 1.500.000 $ 1.500.000 $ 1.500.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Primer- Servicios de producción, logística,
refrigerios y asistencia técnica Café  Minca-

Campano-Central Cordoba
Und 1 N/A $ 1.500.000 $ 1.500.000 $ 1.500.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Primer-Servicios de producción, logística, 
refrigerios y asistencia técnica Bonda-Boqueron--

Transjordania
Und 1 N/A $ 1.500.000 $ 1.500.000 $ 1.500.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Primer-Servicios de producción, logística, 
refrigerios y asistencia técnica Bonda-Paramo San 

Isidro-La Lisa
Und 1 N/A $ 1.500.000 $ 1.500.000 $ 1.500.000

VALOR PARCIAL

VALOR PARCIAL



 $      15.546.109  $                 6.000.000  $                          -    $              6.000.000  $                          -   

NIT NOMBRE DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD TIEMPO VALOR
UNITARIO VALOR TOTAL

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Semilla de café kilos 20 N/A $ 75.000 $ 1.500.000 $ 1.500.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Polisombras 10 metros metros 200 N/A $ 10.000 $ 2.000.000 $ 2.000.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Bolsas para semillero biodegradable (15X25) Und 60000 N/A $ 99 $ 5.940.000 $ 5.940.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Bulto cacarilla de Arroz Und 20 N/A $ 30.000 $ 600.000 $ 600.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Alambre dulce kilos 20 N/A $ 21.000 $ 420.000 $ 420.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S postes de madera Und 80 N/A $ 34.000 $ 2.720.000 $ 2.720.000

 $      17.216.208  $               13.180.000  $                          -    $                          -    $            13.180.000 

NIT NOMBRE DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD TIEMPO VALOR
UNITARIO VALOR TOTAL

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Servicios de producción, logística, refrigerios y 
asistencia técnica PRIMRERA - Asociación de 
Pescadores y Servidores Turísticos Puerto de la 

Palma-ASOPESPALMA

Und 1 3 $ 1.500.000 $ 1.500.000 $ 1.500.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Servicios de producción, logística, refrigerios y 
asistencia técnica PRIMRERA- Asociacion de 

Cultivadores de Especies Marinas de Puerto la 
Loma ASOCUMAR

Und 1 3 $ 1.500.000 $ 1.500.000 $ 1.500.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Servicios de producción, logística, refrigerios y 
asistencia técnica PRIMRERA-  Asociación de 

Pescadores Artesnales del Puerto e Gaira 
ASOPAPUGA

Und 1 3 $ 1.500.000 $ 1.500.000 $ 1.500.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Servicios de producción, logística, refrigerios y 
asistencia técnica PRIMRERA-  Asociación de 

Pescadores Independientes de la Bahia de Santa 
Marta APSINBAS

Und 1 3 $ 1.500.000 $ 1.500.000 $ 1.500.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Servicios de producción, logística, refrigerios y 
asistencia técnica PRIMRERA- Asociación Agrícola 
Pecuaría y Pesquera de Quebrada Valencia Sierra

Nevada de Santa Marta ASOPESQUEVA

Und 1 3 $ 1.500.000 $ 1.500.000 $ 1.500.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Servicios de producción, logística, refrigerios y 
asistencia técnica PRIMRERA-

ASOPESCAGROCABUR
Und 1 3 $ 1.500.000 $ 1.500.000 $ 1.500.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Servicios de producción, logística, refrigerios y 
asistencia técnica PRIMRERA- Asociación de 

Pescadores Agropecuarios de las Cabañas de 
Buritaca  ASOPESCAGROCABUR

Und 1 3 $ 1.500.000 $ 1.500.000 $ 1.500.000

VALOR PARCIAL

VALOR PARCIAL



901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Servicios de producción, logística, refrigerios y 
 asistencia técnica PRIMRERA -Asociación de 

Pescadores, Campesinos y Mujeres Rurales de la 
Vereda los Achiotes ASOPESCAMUR

Und 1 3 $ 1.500.000 $ 1.500.000 $ 1.500.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Servicios de producción, logística, refrigerios y 
asistencia técnica PRIMRERA - Corporación de 

Pescadores Chinchorreros de Taganga
Und 1 3 $ 1.500.000 $ 1.500.000 $ 1.500.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Servicios de producción, logística, refrigerios y 
 asistencia técnica PRIMRERA- Asociación de 

Pescadores Demersales de Taganga
Und 1 3 $ 1.500.000 $ 1.500.000 $ 1.500.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Servicios de producción, logística, refrigerios y 
asistencia técnica PRIMRERA- Asociación de 

Mujeres Pescadoras de Taganga Tejiendo Futuro 
ASOMUPESTATEFU

Und 1 3 $ 1.500.000 $ 1.500.000 $ 1.500.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Servicios de producción, logística, refrigerios y 
asistencia técnica PRIMRERA-  Asociacion de Buzos
Ancestrales de Pescadores de Taganga BUPESCA

Und 1 3 $ 1.500.000 $ 1.500.000 $ 1.500.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Servicios de producción, logística, refrigerios y 
asistencia técnica PRIMRERA-GENEMACA Und 1 3 $ 1.500.000 $ 1.500.000 $ 1.500.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Servicios de producción, logística, refrigerios y 
 asistencia técnica PRIMRERA- Asociacion de 

Pescadores y Ostioneros de Taganga ASPOTAG
Und 1 3 $ 1.500.000 $ 1.500.000 $ 1.500.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Servicios de producción, logística, refrigerios y 
 asistencia técnica PRIMRERA- Asociacion 

Afrocolombiana  KUMKUMBAMANA
Und 1 3 $ 1.500.000 $ 1.500.000 $ 1.500.000

 $      13.500.000  $               22.500.000  $                          -    $              7.500.000  $            15.000.000 

NIT NOMBRE DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD TIEMPO VALOR
UNITARIO VALOR TOTAL

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Congelador horizontal 400 LITROS 9 N/A  $         3.500.000 $ 31.500.000 $ 31.500.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Anzuelos caja X 100 Und 60 N/A $ 73.500 $ 4.410.000 $ 4.410.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S NYLON X 450 GRAMOS EMBREADO NEGRO kilos 30 N/A $ 42.000 $ 1.260.000 $ 1.260.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Plomo para trasmallo kilos 30 N/A $ 29.400 $ 882.000 $ 882.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Rollo cabuya 10mm (3/8) X250 mts  amarilla Soga Und 6 N/A $ 304.500 $ 1.827.000 $ 1.827.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Canastillas plasticas Und 30 N/A $ 73.500 $ 2.205.000 $ 2.205.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Red monofilamento  1/2 calibre 0.50 x100 mallas 
x1,80mts (BLANCO NIEVE) kilos 6 N/A $ 630.000 $ 3.780.000 $ 3.780.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Nylon #18 kilos 6 N/A $ 105.000 $ 630.000 $ 630.000

VALOR PARCIAL



901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Boyas Und 900 N/A $ 5.250 $ 4.725.000 $ 4.725.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Linterna Recargable de 100 metros de alcance Und 6 N/A $ 84.000 $ 504.000 $ 504.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Cava  plastico poroso de 85 L Und 6 N/A $ 126.000 $ 756.000 $ 756.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Set de cuchillos de acero quirúrgico de filetear 
carne y pescado + Guante + Afilador Und 6 N/A $ 378.000 $ 2.268.000 $ 2.268.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S chalecos Und 30 N/A $ 189.000 $ 5.670.000 $ 5.670.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Bascula recargable inalámbrica de 200 kg en 
acero Und 6 N/A $ 703.500 $ 4.221.000 $ 4.221.000

 $        2.294.250  $               64.638.000  $                          -    $                          -    $            64.638.000 

NIT NOMBRE DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD TIEMPO VALOR
UNITARIO VALOR TOTAL

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Evento para entrega de activos productivos 
PESQUERO Und 1 N/A $ 7.000.000 $ 7.000.000 $ 7.000.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Evento para entrega de activos productivos
MINCA Und 1 N/A $ 7.000.000 $ 7.000.000 $ 7.000.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S

Evento para entrega de activos productivos 
BONDA Und 1 N/A $ 7.000.000 $ 7.000.000 $ 7.000.000

 $      24.690.750  $               21.000.000  $                          -    $                          -    $            21.000.000 

NIT NOMBRE DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD TIEMPO VALOR
UNITARIO VALOR TOTAL

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S manguera de 1/2 pulgadas Und 40 N/A $ 84.000 $ 3.360.000 $ 3.360.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Aspersores Und 40 N/A $ 12.600 $ 504.000 $ 504.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Rulas Und 20 N/A $ 48.300 $ 966.000 $ 966.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Palines Und 20 N/A $ 54.600 $ 1.092.000 $ 1.092.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Azadones Und 20 N/A $ 35.700 $ 714.000 $ 714.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Limas Und 20 N/A $ 13.650 $ 273.000 $ 273.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Semillas de Aji topito Paq 20 fr 20 N/A $ 21.000 $ 420.000 $ 420.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Semilla de tomate Paq 10gr 20 N/A $ 21.000 $ 420.000 $ 420.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Semilla de cilantro Paq 20gr 20 N/A $ 21.000 $ 420.000 $ 420.000

VALOR PARCIAL

VALOR PARCIAL



901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Semilla de frijol rojo 500gr 20 N/A $ 25.000 $ 500.000 $ 500.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Semilla de Patilla Paq 20gr 20 N/A $ 21.000 $ 420.000 $ 420.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Semilla de Ahuyama Paq 20gr 20 N/A $ 21.000 $ 420.000 $ 420.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Semilla de Maiz kilos 20 N/A $ 36.000 $ 720.000 $ 720.000

 $           215.350  $               10.229.000  $                          -    $                          -    $            10.229.000 

NIT NOMBRE DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD TIEMPO VALOR 
UNITARIO VALOR TOTAL

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Semilla de cacao unidad 10000 N/A $ 310 $ 3.100.000 $ 3.100.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Polisombras 10 metros metros 200 N/A $ 9.800 $ 1.960.000 $ 1.960.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Bolsas para semillero biodegradable (15X25) Und 12000 N/A $ 99 $ 1.188.000 $ 1.188.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S Alambre dulce rollos 14 N/A $ 21.000 $ 294.000 $ 294.000

901795262-2 J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTRO S.A.S manguera de 1/2 pulgadas Und 20 N/A $ 84.000 $ 1.680.000 $ 1.680.000

 $           387.559  $                 8.222.000  $                          -    $                          -    $              8.222.000 

 $             672.518.500  $          127.500.000  $          131.000.000  $          414.018.500 

JONATAN CASTILLO ARDILA LARRY IGUARAN VERGARA

Contador Gerente

VALOR TOTAL

VALOR PARCIAL

VALOR PARCIAL
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ACTA DE INICIO 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 001-2026 CELEBRADO ENTRE EL FONDO MIXTO 
PARA LA PROMOCIÓN DE LA CULTURA Y LAS ARTES DE LA GUAJIRA Y J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTROS S.A.S

PROCESO DE 
SELECCIÓN: Contratación Directa

CONTRATO: No. 001 del Dos (02) de febrero del 2026

OBJETO:

COORDINAR Y OPERAR LAS ACTIVIDADES INMERSAS EN EL 
CONTRATO INTERADMINISTRATIVO N° CI-001-2026 
“FORTALECIMIENTO DEL CONSEJO DISTRITAL DE DESARROLLO 
RURAL PESQUERO Y AMBIENTAL EN EL MARCO DE LA RUTA 
SANTA MARTA 500 + VIGENCIA 2026 BENEFICIANDO A LOS 
PRODUCTORES QUE HACEN PARTE DEL CODERPA”

CONTRATISTA: J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S
NIT N°: 901.795.262-2
REPRESENTANTE LEGAL: JUAN CARLOS ROVIRA VILLANUEVA
CEDULA DE CIUDADANÍA: 1.082.836.887 de Santa Marta (Magdalena)

DIRECCIÓN: Carrera 46 35, Libano 2000 

CORREO ELECTRÓNICO: jldistribucionesysuministros@gmail.com

VALOR: MIL CIENTO VEINTE MILLONES QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL 
QUINIENTOS PESOS ($1.120.522.500,00) M/L

PLAZO: SEIS (6) MESES

En Riohacha, Departamento de La Guajira, a los Dos (02) días del mes de febrero de 2026, se reunieron en las 
oficinas del Fondo Mixto para la Promoción de la Cultura y las Artes de La Guajira, el doctor LARRY IGUARÁN 
VERGARA en su condición de Gerente de la entidad, y J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S, con 
NIT 901.795.262-2, representada legalmente por el señor JUAN CARLOS ROVIRA VILLANUEVA, portador 
de la cédula de ciudadanía No. 1.082.836.887 de Santa Marta (Magdalena), quien para efectos del presente 
documento se denominará EL CONTRATISTA, con el fin de elaborar el ACTA DE INICIO del Contrato de 
Prestación de Servicios No. 001 del 2026, derivado del Contrato Interadministrativo N° CI-001-2026, para llevar 
a cabo lo pactado en el contrato en cita.

CONSIDERANDO

1- SOPORTE JURIDICO

Que el día Dos (02) de febrero del 2026 se firmó el Contrato de Prestación de Servicios No. 001 del 2026,
Celebrado entre el Fondo Mixto para la Promoción de la Cultura y las Artes de La Guajira y J&L 
DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S, cuyo objeto es COORDINAR Y OPERAR LAS ACTIVIDADES 
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INMERSAS EN EL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO N° CI-001-2026 “FORTALECIMIENTO DEL 
CONSEJO DISTRITAL DE DESARROLLO RURAL PESQUERO Y AMBIENTAL EN EL MARCO DE LA RUTA 
SANTA MARTA 500 + VIGENCIA 2026 BENEFICIANDO A LOS PRODUCTORES QUE HACEN PARTE DEL 
CODERPA”.

Que el contrato no requiere pólizas.

Las actividades que realizará el contratista estarán acordes a las establecidas en la minuta contractual.

2- APORTES DOCUMENTALES

El contratista ha presentado en su totalidad los soportes técnicos y legales para la ejecución del contrato.

ACUERDAN

Tomar como fecha de inicio del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N° 001 DE 2026
SUSCRITO ENTRE EL FONDO MIXTO PARA LA PROMOCIÓN DE LA CULTURA Y LAS ARTES DE LA 
GUAJIRA Y J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S, el día de hoy, fecha a partir de la cual serán 
adelantadas las actividades bajo las orientaciones y supervisión de la Gerencia de la entidad.

Pactan las partes la terminación del contrato en SEIS (06) MESES, esto es, en fecha Primero (01) de 
agosto del 2026.

Para constancia de lo anterior, se firma en Riohacha a los Dos (02) días del mes de febrero de 2026.

LARRY IGUARÁN VERGARA 
Gerente
Fondo Mixto para la Promoción de la Cultura y las 
Artes de La Guajira
Supervisor

JUAN CARLOS ROVIRA VILLANUEVA
Representante Legal
J&L Distribuciones y Suministros S.A.S



CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 001-2026 CELEBRADO ENTRE EL FONDO MIXTO PARA 
LA PROMOCIÓN DE LA CULTURA Y LAS ARTES DE LA GUAJIRA Y J&L DISTRIBUCIONES Y 

SUMINISTROS S.A.S

Entre los suscritos, a saber LARRY IGUARÁN VERGARA, varón, mayor de edad, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 15.206.106 expedida en el municipio de Maicao – La Guajira, actuando en calidad de GERENTE 
DEL FONDO MIXTO PARA LA PROMOCIÓN DE LA CULTURA Y LAS ARTES DE LA GUAJIRA, Entidad Privada 
sin ánimo de lucro inscrita en la Cámara de Comercio de Riohacha el día 02 de Julio de 1997, bajo el número 281 
del libro I de las personas jurídicas sin ánimo de lucro, actuando en ejercicio de la facultad de Ordenador del Gasto 
de la entidad, quien para los efectos del presente documento se denominará EL FONDO MIXTO o EL 
CONTRATANTE, por una parte y por la otra parte J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S, identificado
con NIT No. 901.795.262-2, representada legalmente por JUAN CARLOS ROVIRA VILLANUEVA, portador de la 
cédula de ciudadanía No. 1.082.836.887 de Santa Marta (Magdalena), quien actúa en su condición de persona 
jurídica, y quien para efectos del presente documento se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido 
celebrar el presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, previas las siguientes consideraciones: A) 
Que el FONDO MIXTO es una Entidad dedicada al desarrollo de proyectos culturales en el Departamento de La 
Guajira, teniendo como objetivos el desarrollo de la cultura y el afianzamiento y reconocimiento de los valores de 
nuestra región, promoviendo así la creación, la investigación y difusión de las diversas manifestaciones artísticas,
culturales y turísticas. B) Que el FONDO MIXTO y EL DISTRITO DE SANTA MARTA suscribieron Contrato 
Interadministrativo No. CI-001-2026 cuyo objeto es FORTALECIMIENTO DEL CONSEJO DISTRITAL DE 
DESARROLLO RURAL PESQUERO Y AMBIENTAL EN EL MARCO DE LA RUTA SANTA MARTA 500 + 
VIGENCIA 2026 BENEFICIANDO A LOS PRODUCTORES QUE HACEN PARTE DEL CODERPA, que tiene como 
alcance el fortalecimiento de las capacidades comerciales y productivas agropecuarias y pesqueras en las 
comunidades de la zona rural del Distrito de Santa Marta. C) Que teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario 
la celebración de contrato para la prestación de servicios y ejecución de las siguientes actividades: 1. Coordinación 
y ejecución del proyecto. 2. Realización de ferias para la promoción de la política pública de seguridad alimentaria 
y el encadenamiento productivo en el Distrito de Santa Marta. 3. Convocatoria y selección de las unidades 
productivas beneficiarias del proyecto. 4. Capacitaciones en Buenas Prácticas y Asesoría técnica personalizada, 
para las unidades productivas dedicadas a la conformación de huertas, en el corregimiento de Guachaca, Bonda y 
Minca. 5. Dotación para la creacion de Huertas. 6. Capacitaciones en Buenas Prácticas y Asesoría técnica 
personalizada, para las unidades productivas dedicadas a la conformación de viveros para cacao en los 
corregimientos de Guachaca 40 familias y Bonda 20 familias y minca 20 familias. 7. Dotación de herramientas 
Agricolas para la creacion de viveros de cacao para 40 Guachaca, 20 Bonda y 20 Minca familias. 8. Capacitaciones 
en Buenas Prácticas y Asesoría técnica personalizada, para las unidades productivas dedicadas a la conformación 
de viveros para café en los corregimientos de Bonda 10 familias y 10 familias en Minca. 9. Dotación de herramientas 
Agricolas para la creacion de viveros de café para 20 familias. 10. Capacitaciones en Buenas Prácticas y Asesoría 
técnica personalizada, para 15 Asociaciones pesqueras. 11. Fortalecimiento para 9 asociaciones beneficiadas 2025.
12. Dotación para el fortalecimiento de 6 Asociaciones pesqueras. 13. Evento para entrega de activos productivos 
en los diferentes corregimientos. 14. Capacitaciones en Buenas Prácticas y Asesoría técnica personalizada, 
conformación de huertas para 20 comunidades indígenas, 15. Dotación para la creacion de Huertas, 16.
Capacitaciones en Buenas Prácticas y Asesoría técnica personalizada, para las unidades productivas dedicadas a 
la conformación de viveros para Cacao para comunidades indígenas. 17. Dotación de herramientas Agricolas para 

CONTRATO No: 001 de 2026

OBJETO:

COORDINAR Y OPERAR LAS ACTIVIDADES INMERSAS EN EL CONTRATO
INTERADMINISTRATIVO N° CI-001-2026 “FORTALECIMIENTO DEL 
CONSEJO DISTRITAL DE DESARROLLO RURAL PESQUERO Y AMBIENTAL 
EN EL MARCO DE LA RUTA SANTA MARTA 500 + VIGENCIA 2026 
BENEFICIANDO A LOS PRODUCTORES QUE HACEN PARTE DEL 
CODERPA”

CONTRATISTA: J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S
NIT No: 901.795.262-2
REPRESENTANTE LEGAL: JUAN CARLOS ROVIRA VILLANUEVA
CEDULA DE CIUDADANÍA: 1.082.836.887 de Santa Marta (Magdalena)
DIRECCIÓN: Carrera 46 35, Libano 2000 
CORREO ELECTRÓNICO: jldistribucionesysuministros@gmail.com

VALOR: MIL CIENTO VEINTE MILLONES QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS 
PESOS ($1.120.522.500,00) M/L

PLAZO: SEIS (6) MESES



CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 001-2026 CELEBRADO ENTRE EL FONDO MIXTO PARA 
LA PROMOCIÓN DE LA CULTURA Y LAS ARTES DE LA GUAJIRA Y J&L DISTRIBUCIONES Y 

SUMINISTROS S.A.S

la creacion de viveros de cacao indígenas. 18. Capacitaciones en Buenas Prácticas Ambientales y Reforestación 
en el Distrito de Santa Marta, toda vez que el FONDO MIXTO debe garantizar la correcta ejecución del vínculo 
contractual establecido con EL DISTRITO DE SANTA MARTA. D). Qué para la ejecución del contrato suscrito, se 
recibió propuesta de patrocinio por parte de J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S empresa que cuenta 
con la experiencia e idoneidad en este tipo de servicios. E) Que una vez evaluada la propuesta allegada, se procedió 
a la verificación de los requisitos y experiencia exigidos por el FONDO MIXTO para la selección y contratación de 
personas jurídicas para la ejecución y cumplimiento de las obligaciones del contrato suscrito. F) Que el presente 
Contrato de Prestación de Servicios se rige por el Derecho Privado. Que por lo anterior las partes acuerdan celebrar 
el presente Contrato de Prestación de Servicios, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 
PRIMERA: El Objeto del presente Contrato es COORDINAR Y OPERAR LAS ACTIVIDADES INMERSAS EN EL 
CONTRATO INTERADMINISTRATIVO N° CI-001-2026 “FORTALECIMIENTO DEL CONSEJO DISTRITAL DE 
DESARROLLO RURAL PESQUERO Y AMBIENTAL EN EL MARCO DE LA RUTA SANTA MARTA 500 +
VIGENCIA 2026 BENEFICIANDO A LOS PRODUCTORES QUE HACEN PARTE DEL CODERPA”. CLÁUSULA 
SEGUNDA: VALOR DEL CONTRATO. - El valor del presente Contrato de Prestación de Servicios se fija en la 
suma de MIL CIENTO VEINTE MILLONES QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS PESOS 
($1.120.522.500,00) M/L, discriminados de la forma como está establecida en el presupuesto oficial y la propuesta 
económica presentada por el contratista. CLÁUSULA TERCERA: FORMA DE PAGO. - EL FONDO MIXTO hará 
pago al CONTRATISTA con carga al Contrato Interadministrativo No. CI-001-2026 de la siguiente forma: PRIMER 
DESEMBOLSO: Correspondiente al CINCUENTA POR CIENTO (50%) del valor total del contrato, es decir, la suma 
de QUINIENTOS SESENTA MILLONES DOSCIENTOS SESENYA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS
($560.261.250,00) M/L, previo el cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos para su perfeccionamiento 
y ejecución, como acta de Inicio, plan de trabajo, presentación de cuenta de cobro por valor del primer desembolso
y se aporte la certificación de seguridad social y aportes parafiscales. SEGUNDO DESEMBOLSO: Correspondiente 
al CUARENTA POR CIENTO (40%) del valor total del contrato, es decir, la suma de CUATROCIENTOS 
CUARENTA OCHO MILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL PESOS ($448.209.000,00) M/L, una vez efectuado un 
avance de ejecución técnica igual o superior al 60% para lo cual el contratista le presentará al Fondo Mixto un 
informe de ejecución de actividades, que demuestren el avance técnico soportado, así como los soportes financieros 
de la ejecución presupuestal realizada, facturación del valor ejecutado, se aporte el certificación de seguridad social 
y aportes parafiscales y el recibido a satisfacción parcial de las actividades. DESEMBOLSO FINAL: Se realizará el 
Pago Final correspondiente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor restante del contrato, es decir, la suma de 
CIENTO DOCE MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ($112.052.250,00) M/L,
previa presentación del Informe Final Técnico y Financiero del Contrato con respectivos soportes, se aporte factura 
electrónica del valor del pago final, la certificación de seguridad social y aportes parafiscales y se haya suscrito Acta 
de Recibo a Satisfacción Final por parte del Gerente del Fondo Mixto, con plena Certificación que demuestre el 
cumplimiento efectivo del contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: Los pagos al contratista estarán sujetos a la 
deducción del descuesto administrativo del Fondo Mixto conforme a los acuerdos pactados y los impuestos 
establecidos por la ley. PARÁGRAFO SEGUNDO: Los desembolsos a realizar estarán sujetos a los giros que 
realice Distrito de Santa Marta al Fondo Mixto. El Contratista acepta la mora en el pago del valor contratado, en 
virtud de lo anterior, allanándose a una futura mora. PARÁGRAFO TERCERO: El manejo de los recursos 
entregados al contratista, deberá realizarse en cuenta bancaria a nombre del contratista. CLÁUSULA CUARTA:
DERECHOS Y DEBERES DE LAS PARTES: El CONTRATISTA. - en ejecución del objeto del presente contrato, 
se compromete de manera general a: 1) Realizar las actividades en concordancia con las especificaciones de la 
propuesta entregada por el contratista la cual hace parte integral del contrato. 2) Dar cumplimiento a las condiciones 
y actividades previstas en el Contrato Interadministrativo No. CI-001-2026. 3) Presentar los documentos necesarios
para la legalización y perfeccionamiento del contrato. 4) Dar estricto cumplimiento de acuerdo a la labor 
encomendada de conformidad con lo establecido en el contrato suscrito con la entidad, así como las 
recomendaciones y sugerencias impartidas por el gerente o quien este designe. 5) Dar los créditos al Distrito de 
Santa Marta y el Fondo Mixto en: a) Todas las actividades de promoción y/o de realización y/o de difusión y/o de 
presentación del proyecto, tanto impresas, radiales, audios, virtuales, boletines de prensa y verbales. b) Si se realiza 
alguna difusión a través de redes sociales, mencionar las cuentas del Distrito de Santa Marta y el Fondo Mixto en 
plataformas digitales. c) Colaborar con el Fondo Mixto en lo que sea necesario para que el objeto del contrato se 
cumpla y que este sea de la mejor calidad. 6) Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le 
impartan por parte del Supervisor. 7) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley, 
con el fin de hacer u omitir algún hecho. 8) Entregar los informes de cumplimiento de las actividades u obligaciones 
desarrolladas y las requeridas por el supervisor del contrato. 9) Radicar la facturación por las actividades realizadas 
dentro de los plazos convenidos. 10) Cumplir con los aportes a la Seguridad Social, en los términos de la Ley y 
demás normas concordantes, requisito que deberá tener en cuenta durante la ejecución y liquidación del contrato. 
11) Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia responsabilidad. 12) Mantener 
la reserva sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto del contrato. 13) Informar a la
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Subsecretaria de Desarrollo Rural de Santa Marta y el Fondo Mixto sobre cualquier eventualidad que pueda 
sobrevenir y que afecte el desarrollo del contrato. 14) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas 
contractuales, evitando dilaciones y entrabamientos. 15) Suministrar el recurso humano, equipos, logística y 
materiales necesarios para cumplir el objeto contractual. 16) Responder por los perjuicios que se causen al Fondo 
Mixto, con ocasión al Contrato de Prestación de Servicios, que constituya responsabilidad del CONTRATISTA o sus 
empleados o dependientes ocurridos en ejecución del contrato. 17) Las cantidades requeridas para cada ítem serán 
las que solicite el supervisor en atención a las condiciones establecidas en el contrato. EL CONTRATISTA entregará 
los elementos y pondrá a disposición la totalidad de los mismos y demás requerimientos solicitados, en los lugares 
y plazos requeridos por el supervisor. 18) Suscribir la correspondiente acta de liquidación del contrato. 19) Las 
demás que por ley o contrato le correspondan. EL CONTRATANTE Supervisar la ejecución del contrato, pagar el 
valor del contrato previa entrega de cada informe al contratante donde conste el cumplimiento del objeto pactado, 
Revisar y dar apoyo para la ejecución real y definitiva del objeto contractual y estará obligado a cumplir con lo 
estipulado en las demás cláusulas y condiciones previstas en este documento. PARÁGRAFO PRIMERO: Todos 
los impuestos que se causen en el desarrollo del proyecto y con motivo de las obligaciones de este contrato correrán 
por cuenta del CONTRATISTA y por consiguiente su pago no puede trasladarse al FONDO MIXTO. CLÁUSULA 
QUINTA: PLAZO DE EJECUCIÓN. - El plazo del presente contrato es de SEIS (06) MESES. CLÁUSULA 
SEXTA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL. - El compromiso y la obligación adquirida en el presente Contrato 
de Prestación de Servicios se imputarán con cargo al CDP Y RP expedido por EL DISTRITO DE SANTA 
MARTA, el cual hace parte integral de este contrato. CLÁUSULA SÉPTIMA: GARANTÍAS. - No se le exigirá
garantías al contratista. CLÁUSULA OCTAVA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA 
manifiesta bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la firma del presente documento, 
que no está incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades estipuladas en las leyes y normas 
concordantes. CLÁUSULA NOVENA: RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD. - La información que pueda conocer, 
manejar o desarrollar EL CONTRATISTA, durante la vigencia del presente Contrato está cobijada por el 
principio de publicidad, sin embargo, estando excepcionada por posibles daños a los intereses al FONDO MIXTO 
PARA LA PROMOCIÓN DE LA CULTURA Y LAS ARTES DE LA GUAJIRA la información proveniente de la 
ejecución o con ocasión del contrato únicamente podrá ser gestionada o divulgada solo por la GERENCIA DEL 
FONDO MIXTO, o en caso específico con la autorización de la GERENCIA, quedándole prohibido compartirla con 
terceros. Los derechos de petición deben ser respondidos únicamente por la gerencia. CLÁUSULA DÉCIMA:
PROHIBICIÓN DE CEDER EL CONTRATO. - El presente una vez celebrado se entenderá que es intuitu personae,
por lo tanto, EL CONTRATISTA no podrá cederlo total ni parcialmente, sin la autorización previa, expresa y escrita 
del Fondo Mixto. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: VINCULACIÓN NO LABORAL. El cumplimiento del objeto a 
ejecutar se realizará con autonomía e independencia del contratista, la ejecución del presente Contrato no 
constituye relación laboral alguna entre el Fondo Mixto y J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S.
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. - Por circunstancias de fuera 
mayor o caso fortuito las partes contratantes podrán de común acuerdo suspender temporalmente la ejecución del 
presente Contrato, mediante la suscripción de un acta, en la que conste tal evento, sin que para este efecto los 
términos de duración se computen el tiempo que dure la suspensión. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: SOLUCIÓN 
DE CONTROVERSIAS: Los conflictos que se sucedan durante la ejecución del objeto del contrato, se solucionaran 
preferiblemente a través de los mecanismos alternos de solución de conflictos. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA:
CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: - Si se llegare a suceder el evento del incumplimiento total de las obligaciones 
a cargo de EL CONTRATISTA deberá pagar a título de clausula penal pecuniaria, el valor correspondiente al Diez
por Ciento (10%) del valor total del contrato, los que se podrán cobrar previo requerimiento con base en el presente 
documento, el cual prestara merito ejecutivo y quedará inhabilitado  para contratar o recibir apoyo por parte del 
Fondo Mixto de Cultura de La Guajira por cinco (5) años. CLAUSULA DÉCIMA QUINTA: SUPERVISIÓN DEL 
CONTRATO. - EL FONDO MIXTO ejercerá la supervisión, control y seguimiento pormenorizado de la ejecución de 
este Contrato, a través del Gerente o quien este designe, quien certificará el cumplimiento de las obligaciones del 
contratista, previa presentación del informe de las actividades realizadas. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA:
REQUISITOS DE EJECUCIÓN Y PERFECCIONAMIENTO. - El presente Contrato, se perfeccionará con las firmas 
de las partes y la firma de las partes en el Acta de Inicio. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: INTERPRETACIÓN: El 
presente contrato, se interpretará de conformidad a la buena fe de las partes (Art, 871 código de comercio), el texto 
en él transcrito, haciendo uso de lo plasmado en el código civil colombiano artículos 1618 a 1624 inclusive. 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: MODIFICACIÓN: El presente contrato podrá ser modificado en todo o en parte, 
de conformidad a lo normado en el artículo 1602 del código civil; le está prohibido al contratante y/o contratista 
realizar modificaciones al mismo de manera unilateral. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: CADUCIDAD DEL 
CONTRATO: El Contratista podrá declarar la caducidad del contrato, en cualquier momento durante el plazo de 
ejecución contractual estipulado por las partes, en caso de que se presente un incumplimiento grave de las 
obligaciones a cargo del Contratista, siempre que se afecte de manera directa la ejecución del contrato y tenga la 
potencialidad de conducir a su paralización; respetando el debido proceso, asumiendo lo normado en la Ley 1150 
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de 2007 y la Ley 1474 de 2011. CLÁUSULA VIGÉSIMA: TERMINACIÓN UNILATERALES: En caso de 
incumplimiento de alguno de los apartes de este contrato, ante el incumplimiento grave y relevante de las 
obligaciones de una de las partes, la otra, podrá a través de la intermediación de una autoridad jurisdiccional, 
solicitar la ejecución forzosa de la prestación debida, o terminar el contrato y si es el caso, solicitar los perjuicios 
que se hubieran causado. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: LIQUIDACIÓN: La liquidación definitiva del presente 
contrato se efectuará de común acuerdo entre las partes una vez cumplido el plazo o duración. CLÁUSULA 
VIGÉSIMA SEGUNDA: COBERTURA: El presente contrato se desarrollará en la zona rural del Distrito de Santa 
Marta, donde se realicen las actividades de la propuesta ejecutada por el Fondo Mixto. CLÁUSULA VIGÉSIMA 
TERCERA: NOTIFICACIONES. - Los avisos, solicitudes, comunicaciones que deban hacerse las partes en el 
desarrollo de este contrato, se podrán enviar por medio físico o por correo electrónico, a las personas y direcciones 
indicadas a continuación: FONDO MIXTO PARA LA PROMOCIÓN DE LA CULTURA Y LAS ARTES DE LA 
GUAJIRA, en la dirección Calle 1 Av. La Marina # 4 - 54, correo electrónico fondomixtodelaguajira@gmail.com,
CONTRATISTA, jldistribucionesysuministros@gmail.com y en la Carrera 46 35, Libano 2000, Santa Marta.

Para constancia se firma en Riohacha, La Guajira, a los Dos (02) días del mes de febrero de 2026.

El Contratante                                                                                 El Contratista    
                                                       

LARRY IGUARÁN VERGARA     JUAN CARLOS ROVIRA VILLANUEVA
Gerente     Representante Legal
Fondo Mixto para la Promoción de la     J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S
Cultura y las Artes de La Guajira     

UUAAAAAAAAN CARLOS ROOOOOOOOOOOOOVIRARARARARARAAAAARAAAAAA VILLANUE



















CERTIFICADO DE AFILIACION DE CAJACOPI EPS SAS

Se certifica que AREVALO VANEGAS LUIS ALBERTO identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANÍA 
número 85476773 , se encuentra registrado(a), con la siguiente información:

TIPO Y NUMERO DE IDENTIFICACION: 
NOMBRES Y APELLIDOS:
TIPO DE AFILIADO:
ESTADO DE AFILIACIÓN:
FECHA DE INGRESO A CAJACOPI EPS SAS: 
FECHA RETIRO CAJACOPI EPS SAS: 
DISCAPACIDAD:
REGIMEN:
NIVEL:
MUNICIPIO / DEPARTAMENTO:

SUBDIRECCION NACIONAL OPERACIONES
Fecha degeneracion:20/01/2026
Codigo de verificacion: AFAF202200000621847 
Generado por: usuweb

CC-85476773
AREVALO VANEGAS LUIS ALBERTO 
COTIZANTE
ACTIVO 
01/08/2008

NINGUNA 
CONTRIBUTIV 

N
SANTA MARTA / MAGDALENA

ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADO







 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 
 

Este Formato no podrá ser alterado o modificado sin previa autorización. 
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HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA
FORMATO ÚNICO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN GENERO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS NoX F M X COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.X

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

AREVALO VANEGAS LUIS ALBERTO

85476773

alarevan@gmail.com

CALLE 29L 19B 37 Apto 201

85476773 12

COLOMBIA MAGDALENA

SANTA MARTA

COLOMBIA

02 1997

COLOMBIA

BOLÍVAR

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

MAGANGUÉ

DATOS PERSONALES1

21

NB

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE
EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA )

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)
DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

3POSTGRADO
MAESTRIA EN PROMOCION Y
PROTECCION DE LOS DERECHOS
HUMANOS

201809X

2POSTGRADO
ESPECIALIZACION EN DERECHOS
HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL
HUMANITARIO

201508X

10PREGRADO COMERCIO INTERNACIONAL 200406X

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO3

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA:

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO)

 EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

1



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

INSTITUCIÓN MODALIDAD NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULOS
OBTENIDOS

TERMINACIÓN

MES AÑO
No. TOTAL

HORAS

GRADUADO

SI NO

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE COLOMBIA CONFLICTO MEMORIA Y PAZ 09 2003EDUCACIÓN INFORMAL 100 X

UNIVERSIDAD
COOPERATIVA DE

COLOMBIA
COMPETENCIAS INTERNACIONALES 11 2004EDUCACIÓN INFORMAL 130 X

SENA FORMACION DE LIDERES CON
TALENTOS COMPETITIVOS 11 2023EDUCACIÓN INFORMAL 40 X

SENA
DESARROLLO DE LA INTELIGENCIA

EMOCIONAL EN LO PERSONAL Y
LABORAL

12 2023EDUCACIÓN INFORMAL 40 X

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

IDIOMAS4

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL5

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DISTRITAL DE SANTA MARTA, DISTRITO
TURISTICO, CULTURAL E HISTORICO

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

MAGDALENA SANTA MARTA

2024

APOYO A LA GESTION ADMTVA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO RURAL

EMPLEO O CONTRATO VIGENTE

Día 15 Mes 03 Año Día Mes Año

2



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
J & L Distribuciones y Suministros S.A.S COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

MAGDALENA SANTA MARTA

300470333 2025 2025

´COORDINADOR DE CAMPO ´PROYECTOS

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 29 Mes 06 Año Día Mes Año1029

CARRERA 46 35 null

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DISTRITAL DE SANTA MARTA, DISTRITO
TURISTICO, CULTURAL E HISTORICO

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

MAGDALENA SANTA MARTA

2024 2024

019 DE 2017 APOYO AL SISTEMA I APOYO DESARROLLO RURAL

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 24 Mes 09 Año Día Mes Año1231

CALLE 14 2 49

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
FUNDACION SEMILLAS DEL MAÑANA COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

MAGDALENA SANTA MARTA

3016610397 2010 2023

DIRECCTOR GENERAL 1.2.6 DIRECCION ADMINISTRATIVA Y

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 10 Mes 09 Año Día Mes Año1230

CALLE 29L 3 19 calle 29l319b37

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
CISP -  COMITATO INTERNAZIONALE PER LO SVILUPPO DEI
POPOLI

COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

MAGDALENA FUNDACIÓN

6012857447 2019 2019

ASESOR PROYECTO COORDINACION TECNICA DE PROYECTO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 10 Mes 06 Año Día Mes Año0613

CARRERA 16 28B 38

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
FUNDACION PARA LA PROMOCION ATENCION INTEGRAL
DESARROLLO  Y EDUCACION DE PERSONAS VULENRABLES

COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

MAGDALENA SANTA MARTA

3017826886 2018 2018

AGENTE COORDINADOR DE PROYECTO DIRECCCION ADMIN Y FINANCIERA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 20 Mes 03 Año Día Mes Año1130

CALLE 11B 16E 20

3



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA (SANTA MARTA) COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

MAGDALENA SANTA MARTA

6054346444 2018 2018

2397    DOCENTE AREA DE DERECHOS HUMANOS Y PAZ

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 02 Año Día Mes Año1130

CALLE 18 14A 18

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
CISP -  COMITATO INTERNAZIONALE PER LO SVILUPPO DEI
POPOLI

COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

MAGDALENA CIÉNAGA

6012857407 2018 2018

290/2013 ASESOR COORDINACION TECNICA DE PROYECTO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 27 Mes 05 Año Día Mes Año0530

CARRERA 16 28B 38

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

Día: Mes: Año: Día: Mes: Año:

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE6

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

EXPERIENCIA DOCENTE

1 10

12 3

0 0

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA7

TIEMPO DE EXPERIENCIA

0 0

4



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA8

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS9

5

Santa Marta,Enero 2026ro 2026
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 20 de
enero de 2026, a las 07:59:39, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 85476773
Código de Verificación 85476773260120075938

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 20 de enero del 2026

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SIRI), el(la) señor(a) LUIS ALBERTO AREVALO VANEGAS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 85476773:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán
Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 289222340

PIB
07:57:09
Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.
Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.
www.procuraduria.gov.co





CERTIFICADO DE AFILIACION DE CAJACOPI EPS SAS

Se certifica que AREVALO VANEGAS LUIS ALBERTO identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANÍA 
número 85476773 , se encuentra registrado(a), con la siguiente información:

TIPO Y NUMERO DE IDENTIFICACION: 
NOMBRES Y APELLIDOS:
TIPO DE AFILIADO:
ESTADO DE AFILIACIÓN:
FECHA DE INGRESO A CAJACOPI EPS SAS: 
FECHA RETIRO CAJACOPI EPS SAS: 
DISCAPACIDAD:
REGIMEN:
NIVEL:
MUNICIPIO / DEPARTAMENTO:

SUBDIRECCION NACIONAL OPERACIONES
Fecha degeneracion:20/01/2026
Codigo de verificacion: AFAF202200000621847 
Generado por: usuweb

CC-85476773
AREVALO VANEGAS LUIS ALBERTO 
COTIZANTE
ACTIVO 
01/08/2008

NINGUNA 
CONTRIBUTIV 

N
SANTA MARTA / MAGDALENA

ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADO



Firma Autorizada

ESTA INFORMACION ES CONFIDENCIAL Y SE SUMINISTRA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA POR PARTE DEL BANCO

REFERENCIA BANCARIA

El BANCO DE BOGOTÁ a solicitud del interesado informa que LUIS ALBERTO AREVALO 
VANEGAS, identificado(a) con Cedula de ciudadanía número 85.476.773 está vinculado(a) 
con el BANCO DE BOGOTÁ a través de los siguientes productos financieros:

Cuentas de Ahorros No. 235312543, abierta/o desde el 8/3/2024.

Se expide en Bogotá el día 20 del mes de Enero del año 2026 con destino a: Sin titulo

















CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL POS DE EPS SANITAS

La EPS SANITAS en desarrollo de su programa especial para la garantía y prestación del Plan Obligatorio de Salud denominado EPS SANITAS,

CERTIFICA

Que Juan  Jose  Barreto  Benitez, identificado(a) con CC  número 1004373067, está registrado(a) en el POS DE EPS SANITAS con la siguiente información:

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC   1004373067
NOMBRES Y APELLIDOS Juan  Jose  Barreto  Benitez
TIPO DE AFILIADO Titular
PARENTESCO Titular
FECHA DE NACIMIENTO 18/05/2000
ESTADO DE LA AFILIACIÓN    0 Tiene Derecho A Cobertura Integral
CAUSA ESTADO DE AFILIACIÓN 10 - Cobertura Integral
FECHA DE INGRESO A EPS SANITAS 01/12/2016
FECHA DE RETIRO LABORAL / EPS SANITAS Activo(a)  
SEMANAS COTIZADAS EN EPS SANITAS 210 semanas
SEMANAS COTIZADAS EN OTRA EPS Sin semanas reportadas en EPS SANITAS
SEMANAS COTIZADAS EN ÚLTIMO AÑO 51 semanas
RÉGIMEN Contributivo
FECHA DE AFILIACIÓN AL RÉGIMEN 05/11/2023
NIVEL SISBEN No aplica
EMPLEADOR(ES)*

N.I.T. 860351894 INSTUNIVERSITARIA SERGIO ARBOLEDA  
Desde  05/11/2023  - Vigente 

Generado por interfaces

ESTE DOCUMENTO "NO ES VÁLIDO" PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS.

14/03/2026



JUAN JOSE BARRETO BENITEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.004.373.067, se encuentra
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 14 de Marzo del 2026.

Tenga en cuenta:
 En este momento de su vida, lo que más le conviene es estar en un fondo privado como Porvenir, ¿por que? porque está
acumulando semanas, ahorrando dinero y obteniendo rendimiento.



Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

984. Nombre

51. Código

38. País

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades
49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.
Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

61. Fecha

Inscripción0 1

141181993625

    1 0 0 4 3 7 3 0 6 7 9 Impuestos y Aduanas de Santa Marta 1 9

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 0 4 3 7 3 0 6 7                   

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4 7    Santa Marta 0 0 1

BARRETO BENITEZ JUAN JOSE

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4 7 Santa Marta 0 0 1

CR 17 A   17   43 BRR SAN JOSE
barretobenitezjuanjose@gmail.com

                3 1 7 0 8 4 5 3 5 7

0 0 1 0 2 0 2 3 1 1 0 1                              

20- Obtención NIT
2 0                                                   

                              

                              
      

X    2 2025-05-20 / 09:51:36AM

SEVERICHE CRUZ LAURA MARCELA 

Gestor II

Fecha generación documento PDF: 07-03-2026 09:15:40AM



 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

Este Formato no podrá ser alterado o modificado sin previa autorización. 

 

 

 









 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 
 

  

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

Este Formato no podrá ser alterado o modificado sin previa autorización. 

 

 

 









 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Este Formato no podrá ser alterado o modificado sin previa autorización. 

 

 

 



IDIOMA
R B MB R B MB R B MB

IDIOMA
LO HABLA LO LEE LO ESCRIBE

FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

DATOS PERSONALES1

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO ( O DE CASADA ) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN SEXO NACIONALIDAD PAÍS

LIBRETA MILITAR

F M COL. EXTRANJEROC.C C.E PAS No.

PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE

EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA )

1o. 2o. 3o. 4o. 5o. 6o. 7o. 8o. 9o. 10 11

EDUCACIÓN BÁSICA TÍTULO OBTENIDO:

PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

EDUCACION SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA), TL (TECNOLÓGICA), TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA), UN (UNIVERSITARIA),

ES (ESPECIALIZACIÓN), MG (MAESTRÍA O MAGISTER), DOC (DOCTORADO O PHD),

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

MODALIDAD No.SEMESTRES GRADUADO NOMBRE DE LOS ESTUDIOS TERMINACIÓN No. DE TARJETA

ACADÉMICA APROBADOS SI NO O TÍTULO OBTENIDO MES AÑO PROFESIONAL

1

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS DEPTO

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL .

DÍA MES AÑO

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

ENTIDAD RECEPTORA



EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO

CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN

FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

EXPERIENCIA LABORAL3

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL.

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO

CARGO O CONTRATO  ACTUAL DEPENDENCIA DIRECCIÓN

DÍA MES AÑO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

DÍA MES AÑO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

DÍA MES AÑO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

DÍA MES AÑO

NOTA: SI REQUIERE ADICIONAR MAS EXPERIENCIA LABORAL, IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA .
2

DÍA MES AÑO

DÍA MES AÑO

DÍA MES AÑO

DÍA MES AÑO



FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA4

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES.

TIEMPO DE EXPERIENCIA

AÑOS MESES
OCUPACIÓN

SERVIDOR PÚBLICO

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

TRABAJADOR INDEPENDIENTE

TOTAL TIEMPO EXPERIENCIA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA5

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO

SOPORTE.

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS6

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS

3LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.dafp.gov.co

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI NO ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOM-

PATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTA-

CIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON

VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

FIRMA DEL SERVIDOR PÚB



 

 

 

 

 















Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

984. Nombre

51. Código

38. País

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades
49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.
Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

61. Fecha

Inscripción0 1

141181993625

    1 0 0 4 3 7 3 0 6 7 9 Impuestos y Aduanas de Santa Marta 1 9

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 0 4 3 7 3 0 6 7                   

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4 7    Santa Marta 0 0 1

BARRETO BENITEZ JUAN JOSE

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4 7 Santa Marta 0 0 1

CR 17 A   17   43 BRR SAN JOSE
barretobenitezjuanjose@gmail.com

                3 1 7 0 8 4 5 3 5 7

0 0 1 0 2 0 2 3 1 1 0 1                              

20- Obtención NIT
2 0                                                   

                              

                              
      

X    2 2025-05-20 / 09:51:36AM

SEVERICHE CRUZ LAURA MARCELA 

Gestor II

Fecha generación documento PDF: 07-03-2026 09:15:40AM
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LA UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA

HACE CONSTAR:

Que el señor JUAN JOSE BARRETO BENITEZ, identif icado con Cédula de Ciudadanía No.
1004373067 expedida en Santa Marta, se encuentra vinculado con la Inst itución desde
el día Primero (1) de Noviembre de 2023, mediante Contrato de Trabajo Término Fijo por
período de un Año o más, desempeñando el cargo de Auxiliar, Administración, adscrita a
Biblioteca en Seccional  Santa Marta

Se expide la presente en Santa Marta, a los siete (7)  días del mes de Marzo de dos mil
veint iséis (2026).

CESAR ALEXANDER AGUILAR AVENDAÑO
Director de Talento Humano.

" La presente cert if icación requiere para su validez que la información consignada en la misma sea verif icada con la
Dirección de Gestión Humana, Calle 18 # 14a-18 Tel: 4346444. La Universidad Sergio Arboleda no asume ninguna
responsabilidad por el contenido y/o por la f irma consignada en este t ipo de documentos, hasta tanto no sea validado en
forma expresa. Todas las comunicaciones que se expresen por Internet, Correo Electrónico, fax o similares, tendrán el
mismo alcance, efecto y valor probatorio que las normas vigentes y aplicables sobre Comercio Electrónico consignadas
en la Ley 527 de 1999, Ley 588 de 2000, Decreto Reglamentario 1747 de 2000, y la Resolución 26930 de 2000 y
demás normas concordantes y complementarias."

Universidad Sergio Arboleda:  Bogotá y Sede Barranquilla SNIES 1728 - Resolución 16377 del 29 octubre de 1984 y 6423 del 05 de
agosto de 2011 - Ministerio de Educación Nacional - Acreditación Inst itucional - Resolución 590 del 09 de enero de 2015 Vigencia 4

años. Seccional Santa Marta SNIES 1733 - Resolución personería jurídica 16377  del 29 de octubre de 1984 y 6423 del 05 de
agosto de 2011. Carácter académico: Universidad. Resolución creación seccional 946 del 02 de mayo de 2002.Inst itución de

Educación Superior sujeta a inspección y vigilancia por el Ministerio de Educación. En cumplimiento de la Resolución 12220 del 20 de
junio de 2016. Visite: http://w .w .w .usergioarboleda.edu.co/inst itucional/



Santa Marta, 25 de Octubre de 2023. 

A quien interese 

     Asunto: Certificación laboral. 

Mediante el presente documento yo, Juan Camilo Vergara Salazar, CEO de Los
Monstruos Profesionales S.A.S. doy fe de que Juan José Barreto Benítez, quien se 
identifica con cédula de ciudadanía número 1004373067, prestó sus servicios desde el 17 
de Febrero de 2020 hasta el 22 de Abril de 2020, en el cargo de equipo de Marketing y 
Comunicaciones. 

Durante el tiempo de vinculación el desempeño de sus labores fue satisfactorio. Esta 
carta se emite a solicitud del interesado. 

DEL EMPLEADOR 

JUAN CAMILO VERGARA SALAZAR 
jc.vergarasalazar@gmail.com 

  



 

Calle 16 N° 6 – 53 Santa Marta D.T.C.H.   Telf. 4380401 – 3004478283     funsovoces@gmail.com 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACIÓN SOCIAL 
VOCES

NIT. 900.684.802-1

HACE CONSTAR QUE

En esta Emisora, el joven JUAN JOSÉ BARRETO BENITEZ identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.004.373.067, realizó sus prácticas empresariales de lunes a 
viernes en el horario de 2:00 a 6:00 de la tarde, desde el 1 de abril hasta el 30 de 
junio de 2019. Comportándose como una persona responsable, activa, cumplidora 
de sus asignaciones y dispuesto a aprender. 

Por constancia de lo anterior, se firma a solicitud del interesado en la ciudad de 
Santa Marta a los veinticinco (25) días del mes de octubre del 2023.

Cordialmente

JESUS ANTONIO OROZCO PABON Pbro.
Representante Legal



CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL POS DE EPS SANITAS

La EPS SANITAS en desarrollo de su programa especial para la garantía y prestación del Plan Obligatorio de Salud denominado EPS SANITAS,

CERTIFICA

Que Juan  Jose  Barreto  Benitez, identificado(a) con CC  número 1004373067, está registrado(a) en el POS DE EPS SANITAS con la siguiente información:

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC   1004373067
NOMBRES Y APELLIDOS Juan  Jose  Barreto  Benitez
TIPO DE AFILIADO Titular
PARENTESCO Titular
FECHA DE NACIMIENTO 18/05/2000
ESTADO DE LA AFILIACIÓN    0 Tiene Derecho A Cobertura Integral
CAUSA ESTADO DE AFILIACIÓN 10 - Cobertura Integral
FECHA DE INGRESO A EPS SANITAS 01/12/2016
FECHA DE RETIRO LABORAL / EPS SANITAS Activo(a)  
SEMANAS COTIZADAS EN EPS SANITAS 210 semanas
SEMANAS COTIZADAS EN OTRA EPS Sin semanas reportadas en EPS SANITAS
SEMANAS COTIZADAS EN ÚLTIMO AÑO 51 semanas
RÉGIMEN Contributivo
FECHA DE AFILIACIÓN AL RÉGIMEN 05/11/2023
NIVEL SISBEN No aplica
EMPLEADOR(ES)*

N.I.T. 860351894 INSTUNIVERSITARIA SERGIO ARBOLEDA  
Desde  05/11/2023  - Vigente 

Generado por interfaces

ESTE DOCUMENTO "NO ES VÁLIDO" PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS.

14/03/2026



JUAN JOSE BARRETO BENITEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.004.373.067, se encuentra
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 14 de Marzo del 2026.

Tenga en cuenta:
 En este momento de su vida, lo que más le conviene es estar en un fondo privado como Porvenir, ¿por que? porque está
acumulando semanas, ahorrando dinero y obteniendo rendimiento.



JUAN JOSE BARRETO BENITEZ,

CERTIFICA QUE:

identificado(a)  con  cédula  de  ciudadanía número 1.004.373.067,mantiene un  vínculo

comercial  con esta Entidad  a  través de la Cuenta de Ahorros No.    97010086190, con

fecha de apertura 31 de octubre de 2023

Se expide a solicitud del cliente, en la ciudad de Bogotá D.C., a los  siete  (7)  días

del mes de marzo de 2026

Cordialmente,

GERENCIA CANALES DE ATENCIÓN

















NIT 900.226.715 - 3

CERTIFICA:

El suscrito afliado relacionado a continuación se encuentra o ha estado registrado en la EPS, con los siguientes datos:

Tipo y No. de documento: CC 1004362443
Nombres: JUAN CAMILO RINCON ORTIZ

Tipo de afiliado: Cabeza de familia

Fecha de afiliación: 2008-08-01

Estado de afiliación: Activo

Régimen: Subsidiado

Nivel Sisben: 1

Departamento - Municipio: MAGDALENA SANTA MARTA

Tipo de Servicio IPS

IPS Atención ESE ALEJANDRO PROSPERO REVEREND

OBSERVACIONES:
ESTA CERTIFICACIÓN NO APLICA PARA SERVICIOS MÉDICOS NO VALIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.
La anterior certifcación se expide y firma el 2026-01-27 a solicitud del interesado y es válida hasta el 2026-02-26

COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A





Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

984. Nombre

51. Código

38. País

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades
49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.
Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Inscripción0 1

141232110296

    1 0 0 4 3 6 2 4 4 3 8 Impuestos y Aduanas de Santa Marta 1 9

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 0 4 3 6 2 4 4 3                   

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4 7    Santa Marta 0 0 1

RINCON ORTIZ JUAN CAMILO

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4 7 Santa Marta 0 0 1

CN 9 # 4 - 32 
camilopvp2003@gmail.com

                3 1 2 8 0 4 4 0 0 9       3 1 0 6 5 9 1 0 4 6

0 1 6 1 2 0 2 5 0 1 0 1                              

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
      

 X   0

RINCON ORTIZ JUAN CAMILO 

Contribuyente

Fecha generación documento PDF: 27-01-2026 04:20:25PM



 

 

 
 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

Este Formato no podrá ser alterado o modificado sin previa autorización. 
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FORTALECIMIENTO DEL CONSEJO 
DISTRITAL DE DESARROLLO RURAL PESQUERO Y 
AMBIENTAL EN EL MARCO DE LA RUTA RURAL SANTA 
MARTA 500 + VIGENCIA 2026 SANTA MARTA.



 

 

 
 

 

 

 

 El día 03 de Marzo del 2026, se realizó la mesa de trabajo de socialización de compromisos asignados al equipo 
técnico y jurídico en marco del proceso para la actualización de la política pública de seguridad alimentaria del distrito. Se 
asignaron compromisos para el desarrollo de nuevas mesas de trabajo los cuales fueron: cita con el presidente del concejo, 
estructuración de un borrador de considerandos para el proyecto de acuerdo, revisión de la temática de producción y 
consumo responsable, conceptos sobre perdidas en producción por fenómenos climáticos, emergencias ambientales, planes 
de contingencia alimentaria para comunidades rurales y pesqueras, articulación con gestión del riesgo y ayuda humanitaria. 

Se hizo acompañamiento el día 05 de marzo del 2026 en la vereda La Lisa corregimiento de Bonda, la jornada la 
cual conto con los servicios dirigidos a la comunidad. Durante la actividad, se desarrollaron procesos de registro de 
productores, inscripciones al proyecto huertas y viveros del quinto centenario, cedulación rural y encuestas del Sisbén, 
priorizando el actualizar y consolidar la información de la población que habita en esta vereda del corregimiento de Bonda, 
facilitando su acceso a programas y beneficios institucionales. 



 

 

 
 

 

 

 

  

  

ITEM 3: 10 de marzo  del 2026, segunda mesa de trabajo sobre la politica publica de seguridad alimentaria del 
distrito en la cual se hizo entrega de los compromisos de la mesa anterior, se socializaron ODS que pueden 
generar mejores aportes a la politica publica de la seguridad alimentaria, se determinaron nuevos compromisos 
para el equipo tecnico y juridico que integra la mesa, de los cuales se me fue asignado, oficio para gestion del 
riesgo. 

 



 

 

 
 

 

 

 

ITEM 4: EL día 11 de marzo de 2026 Elaboracion de la ficha tecnica controladores biológicos y agroecológicos 
(hongos,bacterias e insectos beneficos), orientado a capacitaciones al sector productivo, se investigo y estructuro 
lo que contendra la ficha tecnica sobre estos controladores biologicos los cuales tienen un enfoque sostenible que 
sera impartido a las comunidades. 
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Este Formato no podrá ser alterado o modificado sin previa autorización. 
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EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

DUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

                     X

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO



 

  







  
   

  



Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

984. Nombre

51. Código

38. País

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades
49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.
Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Inscripción0 1

141232110296

    1 0 0 4 3 6 2 4 4 3 8 Impuestos y Aduanas de Santa Marta 1 9

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 0 4 3 6 2 4 4 3                   

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4 7    Santa Marta 0 0 1

RINCON ORTIZ JUAN CAMILO

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4 7 Santa Marta 0 0 1

CN 9 # 4 - 32 
camilopvp2003@gmail.com

                3 1 2 8 0 4 4 0 0 9       3 1 0 6 5 9 1 0 4 6

0 1 6 1 2 0 2 5 0 1 0 1                              

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
      

 X   0

RINCON ORTIZ JUAN CAMILO 

Contribuyente

Fecha generación documento PDF: 27-01-2026 04:20:25PM



 



   
   
   
   
   
   

   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
   
   
   
   
   
   
   
   

    
 
 
 
 





LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy sábado 24 de
enero de 2026, a las 15:51:35, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1004362443
Código de Verificación 1004362443260124155135

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 24 de enero del 2026

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SIRI), el(la) señor(a) JUAN CAMILO RINCON ORTIZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1004362443:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán
Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 289802058

PIB
15:59:00
Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.
Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.
www.procuraduria.gov.co



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 24/01/2026 04:20:12 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1004362443 y Nombre:

JUAN CAMILO RINCON ORTIZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 133397794 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

CERTIFICA QUE
Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 1004362443 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 24/01/2026 01:00 PM

Código Verificación: P4ZST95NWX

Válida hasta: 24/04/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



NIT 900.226.715 - 3

CERTIFICA:

El suscrito afliado relacionado a continuación se encuentra o ha estado registrado en la EPS, con los siguientes datos:

Tipo y No. de documento: CC 1004362443
Nombres: JUAN CAMILO RINCON ORTIZ

Tipo de afiliado: Cabeza de familia

Fecha de afiliación: 2008-08-01

Estado de afiliación: Activo

Régimen: Subsidiado

Nivel Sisben: 1

Departamento - Municipio: MAGDALENA SANTA MARTA

Tipo de Servicio IPS

IPS Atención ESE ALEJANDRO PROSPERO REVEREND

OBSERVACIONES:
ESTA CERTIFICACIÓN NO APLICA PARA SERVICIOS MÉDICOS NO VALIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.
La anterior certifcación se expide y firma el 2026-01-27 a solicitud del interesado y es válida hasta el 2026-02-26

COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A



















 

 



 



 

 

 



 

 

 
 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

Este Formato no podrá ser alterado o modificado sin previa autorización. 
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EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

DUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO



 

  







 



 

 

 









Todos los derechos reservados.

Dirección: Avenida El Dorado #

75 – 25 barrio Modelia,

Bogotá D.C.
Atención administrativa:

Lunes a Viernes 8:00 am a

12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al

ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá)

Resto del país: 018000 910

112
E-mail: dijin.araic-

atc@policia.gov.co

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO











  
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FAISULIS SHAYANES BETTIN OVIEDO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.082.956.176, se encuentra
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 19 de Enero del 2026.

Tenga en cuenta:
Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el ingreso que
desea cuando obtenga su beneficio pensional.



Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

984. Nombre

51. Código

38. País

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades
49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.
Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

14514621591

    1 0 8 2 9 5 6 1 7 6 1 Impuestos y Aduanas de Santa Marta 1 9

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 8 2 9 5 6 1 7 6                   

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4 7    Santa Marta 0 0 1

BETTIN OVIEDO FAISULIS SHAYANES

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4 7 Santa Marta 0 0 1

MZ 4 CA 77 URB VILLA MERCEDEZ
hermosazuli0905@hotmail.com

                3 0 0 5 4 4 6 7 3 1          4 3 0 8 3 9 0

9 2 0 0 2 0 1 8 1 2 2 8                              

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
      

 X   0

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 20-01-2026 09:29:39AM



 

 

 
 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

Apoye en la jornada institucional de atención desarrollada en el corregimiento de Bonda, el dia 13 de 
febrero 2026 ,acompañando a la implementación de actividades orientadas al fortalecimiento del Consejo Distrital 
de Desarrollo Rural, Pesquero y Ambiental (CODERPA), en el marco de la Ruta Santa Marta 500+. En esta jornada 
se beneficiaron los productores vinculados a este consejo, mediante servicios como el registro en Campo Innova, 
expedición de cédulas rurales, atención a población adulto mayor, orientación sobre el programa Renta Ciudadana y 
actualización del Sisbén.Estas acciones estuvieron encaminadas a reducir las brechas existentes en la ruralidad y 
facilitar el acceso de la comunidad a la oferta institucional.

Apoye la elaboración y organización del consecutivo de las actas, con el propósito de garantizar un adecuado 
control de las reuniones y de los compromisos adquiridos tanto al interior como al exterior de la oficina. Esto permite contar
con un registro estructurado que facilita el seguimiento a acuerdos, responsabilidades y actividades derivadas. De esta manera, 
las actas se consolidan como documentos que adquieren valor administrativo, legal, jurídico e histórico desde el momento de su
creación. 



 

 

 
 

 

 

 

Apoye, el día miercoles 25 de febrero de 2026, a la doctora Yorlenis Suárez en el desarrollo de la jornada 
institucional realizada en el corregimiento de Minca, vereda Buenos Aires. Esta actividad contó con la participación de 
diferentes entidades, entre ellas los programas de Adulto Mayor, Renta Ciudadana y Sisbén, con el acompañamiento del equipo 
de la Subsecretaría de Desarrollo Rural. Durante la jornada, se llevaron a cabo registros en la plataforma Campo Innova del 
Ministerio de Agricultura, así como la gestión de la Cédula Rural, contribuyendo al fortalecimiento de los campesinos y 
productores de la zona. Estas acciones permitieron acercar la oferta institucional a la comunidad y apoyar el desarrollo del 
sector rural.



 

 

 
 

 

 

 

Apoye en la elaboración de informes y en la organización de actividades relacionadas con la redacción, 
revisión y emisión de oficios, con el propósito de convocar a diferentes asociaciones, entidades, reuniones de 
trabajo y demás actividades institucionales programadas por la Subsecretaría de Desarrollo Rural. Este proceso 
incluyó la recepción de solicitudes de citación, la verificación detallada de la información suministrada (fecha, hora, 
lugar y objetivo del encuentro), así como la redacción de los documentos conforme a la estructura y lineamientos 
establecidos por la entidad. Igualmente, se realizó la revisión previa de los oficios para garantizar su claridad, 
coherencia y cumplimiento de los estándares institucionales antes de su emisión.

Acompañe El día viernes 27 de febrero de 2026, se realizó acompañamiento a la jornada institucional de 
atención llevada a cabo en la vereda Copete Negro, ubicada en el corregimiento de Minca. Durante esta actividad se 
contó con la participación y articulación de diversos programas sociales, entre ellos Sisbén, Adulto Mayor, Renta 
Ciudadana y el servicio de vacunación, con el propósito de acercar la oferta institucional a la comunidad y 
garantizar el acceso a servicios fundamentales. De igual manera, se adelantaron procesos de inscripción para la 
obtención de la Cédula Rural, herramienta que brinda beneficios a la población campesina, facilitando el 
encadenamiento productivo y el acceso a apoyos para la adquisición de insumos agrícolas. Así mismo, se realizó el 
registro de productores en la plataforma Campo Innova del Ministerio de Agricultura, contribuyendo a su 
caracterización y vinculación a programas de fortalecimiento del sector rural.



 

 

 
 

 

 

 

: Apoye en la gestión documental de la Subsecretaría de Desarrollo Rural, mediante la organización, 
clasificación, digitalización y archivo de la información derivada de los datos recolectados en cada salida a campo, 
conforme a los lineamientos institucionales y las normas vigentes de gestión documental. Esta labor incluye la 
consolidación de reportes técnicos, el registro sistemático de evidencias (formatos, actas, y bases de datos), la 
verificación de la calidad y consistencia de la información, así como su actualización permanente en los sistemas 
correspondientes. Adicionalmente, se garantiza la trazabilidad de los datos recolectados, facilitando su consulta y 
análisis para la toma de decisiones, el seguimiento de los proyectos rurales y la elaboración de informes de gestión. 
De esta manera, se contribuye al fortalecimiento de los procesos administrativos, la transparencia institucional y la 
implementación efectiva de las estrategias orientadas al desarrollo rural sostenible.

Este Formato no podrá ser alterado o modificado sin previa autorización. 

 









 

 

 
 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

Apoyé en la jornada institucional de atención desarrollada en el corregimiento de Bonda, en la vereda la 
Lisa, el día 5 de marzo de 2026, en el marco de la estrategia Ruta Rural 500+. Durante esta actividad, se prestaron  
los servicios de registro en Campo Innova, la expedición de cédulas rurales, incripcion al proyecto de huertas y 
viveros del quinto centenario, atención a la población adulto mayor, la orientación sobre el programa Renta 
Ciudadana, Sisbén y toda la oferta institucional de la ESE Prospero Reverent. Estas acciones estuvieron orientadas a 
disminuir las desigualdades en las zonas rurales, garantizando un acceso más efectivo de la comunidad a la oferta 
institucional y fomentando su vinculación a los programas y servicios del Estado.



 

 

 
 

 

 

 

Brindé apoyo en la elaboración de informes y en la organización de actividades relacionadas con la redacción, 
revisión y expedición de oficios, con el fin de convocar a asociaciones, entidades y participantes a reuniones de trabajo y demás 
espacios institucionales programados por la Subsecretaría de Desarrollo Rural. Este proceso contempló la recepción de 
solicitudes de convocatoria, la verificación detallada de la información suministrada (fecha, hora, lugar y propósito del 
encuentro), así como la elaboración de los documentos conforme a la estructura y los lineamientos establecidos por la entidad. 
De igual manera, se realizó la revisión previa de los oficios para asegurar su claridad, coherencia y el cumplimiento de los 
estándares institucionales antes de su envío.

 

Brindé apoyo en la gestión documental de la Subsecretaría de Desarrollo Rural, a través de la organización, 
clasificación, digitalización y archivo de la información obtenida durante las atenciones realizadas en las salidas a campo, 
conforme a los lineamientos institucionales y la normatividad vigente en materia documental. Esta labor comprendió la 
consolidación de reportes técnicos, el registro ordenado de evidencia, la revisión de la calidad y coherencia de la información
recolectada, así como su actualización constante en los sistemas correspondientes. Asimismo, se garantizó la trazabilidad de los 
datos, facilitando su consulta y análisis para la toma de decisiones, el seguimiento de iniciativas rurales y la elaboración de 
informes de gestión.



 

 

 
 

 

 

 

Brindé apoyo el viernes 20 de marzo de 2026, a la doctora Yorlenis Suárez en la ejecución de la jornada 
institucional desarrollada en el corregimiento de Bonda en la vereda la Guadalupana. Esta actividad contó con la 
participación de diversas entidades, incluyendo los programas de Adulto Mayor, Renta Ciudadana,Sisbén, todo el 
equipo de ESE Prospero Revenret, así como el acompañamiento del equipo de la Subsecretaría de Desarrollo Rural. 
Durante la jornada, se realizaron inscripciones en la plataforma Campo Innova del Ministerio de Agricultura y se 
adelantaron gestiones relacionadas con la Cédula Rural, aportando al fortalecimiento de los campesinos y 
productores de la zona. Estas acciones facilitaron el acercamiento de la oferta institucional a la comunidad y 
contribuyeron al impulso del desarrollo rural en el territorio.

Apoyé el proceso de registro y control de asistencia en las salidas a campo desarrolladas en el marco de 
las jornadas adelantadas por la Subsecretaría de Desarrollo Rural, con el fin de contar con un seguimiento preciso 
de la participación de los asistentes en cada actividad. Esta labor incluyó la recolección, verificación y organización 
de la información de los participantes, garantizando el adecuado diligenciamiento de los formatos establecidos y la 
consolidación de los datos para su posterior análisis. Asimismo, se aseguró la confiabilidad y trazabilidad de los 
registros, permitiendo disponer de un soporte organizado de la asistencia. Con ello, se contribuye al control efectivo 
de la participación en las jornadas, facilitando la elaboración de informes, el seguimiento de las actividades y el 
fortalecimiento de la gestión institucional.

 



 

 

 
 

 

 

 

Brindé apoyo en la elaboración y organización del consecutivo de las actas, con el fin de asegurar un 
adecuado control de las jornadas y de los compromisos adquiridos tanto a nivel interno como externo de la 
oficina. Esto permite disponer de un registro ordenado que facilita el seguimiento de acuerdos, responsabilidades 
y actividades derivadas. De esta manera, las actas se consolidan como documentos de gran relevancia, que 
adquieren valor administrativo, legal, jurídico e histórico desde el momento de su elaboración.

 

 

Este Formato no podrá ser alterado o modificado sin previa autorización. 







PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CÉDULA DE CIUDADANÍA 1082956176
FAISULIS SHAYANES BETTIN OVIEDO

SANTA MARTA MAGDALENA
CL 3 14 25 9999999

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Comercio al por mayor de

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:
AÑO:

PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:
AÑO:

DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

4649274300 I-INDEPENDIENTES
marzo
2026

marzo
2026

17
2026/05/08 9996726058

VSPTDPING IRPAVPTAE VSTTAP SLN VACIGECOR VCTRET TDE LMACOM
NOVEDADES

LIQUIDACIÓN GENERAL
TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

PENSIÓN

8002248088 230301 230301-PORVENIR $ 283.6001
SUBTOTAL: $ 283.6001

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

SALUD

9002267153 ESSC24 ESSC24-COOSALUD ESS $ 221.5001
SUBTOTAL: $ 221.5001

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

RIESGOS PROFESIONALES

8600111536 14-23 14-23-POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A $ 9.4001
SUBTOTAL: $ 9.4001

VALOR MORA: $ 6.200

VALOR SIN MORA: $ 508.300

TOTAL PAGADO: $ 514.500
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: Apoye en el proceso de entrega de activos productivos a 15 asociaciones pesqueras del Distrito de Santa 
Marta. Que se realizo el dia 11 de abril 2026 en el Rodadero Sur. Esta actividad incluyó el acompañamiento 
logístico y operativo en la distribución de los insumos, así como la verificación del cumplimiento de los 
lineamientos establecidos para la entrega. Asimismo, participé en la coordinación con los representantes de las 
asociaciones beneficiarias, garantizando que los activos fueran recibidos de manera oportuna y conforme a las 
necesidades previamente identificadas. Este proceso contribuyó al fortalecimiento de las capacidades productivas 
del sector pesquero, promoviendo el desarrollo económico local y el mejoramiento de las condiciones de trabajo de 
los pescadores.



 

 

 
 

 

 

 

Apoyé el proceso de citación a las asociaciones pesqueras del Distrito de Santa Marta para la entrega de 
activos productivos. Esta labor incluyó la elaboración y difusión de las convocatorias, a las asociaciones pesqueras, 
con el fin de garantizar su asistencia en las fechas y lugares programados. Asimismo, realicé seguimiento a la 
confirmación de participación de las asociaciones convocadas, contribuyendo a una adecuada organización logística 
del proceso de entrega. Esta actividad permitió asegurar la participación oportuna de los beneficiarios y el 
desarrollo eficiente de la jornada programada.

 

Brindé apoyo en la toma de asistencia de las personas beneficiadas y a sus acompañantes, en las entregas 
de activos productivos realizado por la Subsecretaría de Desarrollo Rural. Esta actividad incluyó el registro 
organizado de los asistentes, la verificación de su participación y la consolidación de la información 
correspondiente. Asimismo, contribuí al control y seguimiento de la asistencia, lo que permitió contar con registros 
confiables para la evaluación de las jornadas y la toma de decisiones. Esta labor fortaleció los procesos 
administrativos y garantizó un adecuado soporte documental de las actividades desarrolladas en territorio.



 

 

 
 

 

 

 

Brindé apoyo en la ejecución de la jornada de entrega de activos productivos en el corregimiento de 
Bonda, dirigida a los beneficiarios del proyecto de fortalecimiento de huertas y vivero del Quinto Centenario. Dicha 
actividad se llevó a cabo el 21 de abril de 2026. La jornada contó con la participación de autoridades locales y 
nacionales, entre ellas el alcalde distrital, Carlos Pinedo Cuello el representante a la Cámara, Chadan Rosado y el 
alcalde de la Localidad #1 Carlos Arango, lo cual contribuyó al fortalecimiento de la articulación institucional y al 
respaldo de las iniciativas productivas en el territorio. En el marco de esta actividad, apoyé los procesos logísticos  
requeridos para el desarrollo de la jornada, garantizando una entrega organizada, y conforme a los lineamientos 
establecidos,asegurando así que los beneficiarios recibieran los activos productivos de manera efectiva.

Apoyé en la jornada de atención integral realizada en el sector de Cabañas de Buritaca el día 12 de marzo. 
Esta actividad contó con el acompañamiento de diferentes dependencias y programas institucionales, entre ellos 
Sisbén, Adulto Mayor, Renta Ciudadana, el servicio de vacunación, registro campo innova y cedulacion rural. Mi 
participación incluyó el apoyo logístico y organizativo durante el desarrollo de la jornada, contribuyendo a la 
atención de la comunidad, la orientación a los usuarios y el adecuado flujo de los asistentes entre los distintos 
servicios ofertados. Esta jornada permitió acercar la oferta institucional a la población del sector, facilitando el 
acceso a programas sociales y servicios de salud, y fortaleciendo la atención integral a las comunidades rurales.



 

 

 
 

 

 

 

Apoyé en la elaboración y organización del consecutivo de las actas, con el propósito de garantizar un 
control adecuado de las jornadas realizadas y de los compromisos establecidos tanto a nivel interno como externo 
de la oficina. Esta labor permitió contar con un registro estructurado que facilita el seguimiento de los acuerdos, 
responsabilidades y actividades derivadas. En este sentido, las actas se constituyen como documentos de alta 
importancia, al adquirir valor administrativo, legal, jurídico e histórico desde el momento de su elaboración.

 

 

FIRMA DEL CONTRATISTA

No. Identificación: 1.082.956.176

Este Formato no podrá ser alterado o modificado sin previa autorización.
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Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

984. Nombre

51. Código

38. País

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades
49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.
Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

14514621591

    1 0 8 2 9 5 6 1 7 6 1 Impuestos y Aduanas de Santa Marta 1 9

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 8 2 9 5 6 1 7 6                   

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4 7    Santa Marta 0 0 1

BETTIN OVIEDO FAISULIS SHAYANES

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4 7 Santa Marta 0 0 1

MZ 4 CA 77 URB VILLA MERCEDEZ
hermosazuli0905@hotmail.com

                3 0 0 5 4 4 6 7 3 1          4 3 0 8 3 9 0

9 2 0 0 2 0 1 8 1 2 2 8                              

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
      

 X   0

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 20-01-2026 09:29:39AM



















FAISULIS SHAYANES BETTIN OVIEDO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.082.956.176, se encuentra
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 19 de Enero del 2026.

Tenga en cuenta:
Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el ingreso que
desea cuando obtenga su beneficio pensional.





















DAYIR JOSE FONTALVO PEROZO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.082.946.243, se encuentra
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 23 de Enero del 2026.

Tenga en cuenta:
Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el ingreso que
desea cuando obtenga su beneficio pensional.



Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

984. Nombre

51. Código

38. País

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades
49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.
Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141147308453

    1 0 8 2 9 4 6 2 4 3 2 Impuestos y Aduanas de Santa Marta 1 9

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 8 2 9 4 6 2 4 3                   

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4 7    Santa Marta 0 0 1

FONTALVO PEROZO DAYIR JOSE

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4 7 Santa Marta 0 0 1

CL 3   14   39 BRR VEINTE DE JULIO
dayirfontalvo@gmail.com

                3 0 2 2 4 0 5 1 6 0

9 2 0 0 2 0 2 0 0 7 0 8                              

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

49 - No responsable de IVA

4 9                                                 

                              

                              
      

 X   0

FONTALVO PEROZO DAYIR JOSE 

CONTRIBUYENTE
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: Brindé acompañamiento técnico en la jornada institucional de atención integral realizada el 13 de febrero 
de 2026 en el corregimiento de Bonda, vereda El Curval, en el marco de la estrategia Ruta Santa Marta 500+. 
Durante esta actividad, se apoyó la ejecución de acciones orientadas al fortalecimiento del Consejo Distrital de 
Desarrollo Rural, Pesquero y Ambiental (CODERPA), promoviendo la articulación interinstitucional y la atención 
directa a los productores rurales vinculados a este espacio.

En el desarrollo de la jornada, se facilitó el acceso a diversos servicios institucionales, entre ellos el registro en la 
plataforma Campo Innova, la expedición de cédulas rurales, la atención a población adulto mayor, la orientación 
sobre el programa Renta Ciudadana y la actualización de información en el Sisbén. Estas intervenciones se 
enfocaron en mejorar las condiciones de acceso a la oferta pública, contribuyendo al cierre de brechas 
socioeconómicas en el sector rural y fortaleciendo los procesos de inclusión y desarrollo territorial.



 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

                                                                                        



 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

FIRMA DEL CONTRATISTA

No. Identificación: 1.082.946.243

Este Formato no podrá ser alterado o modificado sin previa autorización.
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PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CÉDULA DE CIUDADANÍA 1082946243
DAYIR JOSE FONTALVO PEROZO

SANTA MARTA MAGDALENA
SANTA MARTA 9999999

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Comercio al por mayor de

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:
AÑO:

PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:
AÑO:

DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

6017445103 I-INDEPENDIENTES
febrero

2026
febrero

2026
50

2026/04/30 265198214

VSPTDPING IRPAVPTAE VSTTAP SLN VACIGECOR VCTRET TDE LMACOM
NOVEDADES

LIQUIDACIÓN GENERAL
TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

PENSIÓN

8002248088 230301 230301-PORVENIR $ 289.5001
SUBTOTAL: $ 289.5001

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

SALUD

9002267153 ESSC24 ESSC24-COOSALUD ESS $ 226.2001
SUBTOTAL: $ 226.2001

ADMINISTRADORA
NIT CÓDIGO NOMBRE

RIESGOS PROFESIONALES

8600111536 14-23 14-23-POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A $ 9.6001
SUBTOTAL: $ 9.6001

VALOR MORA: $ 17.000

VALOR SIN MORA: $ 508.300

TOTAL PAGADO: $ 525.300

2026/04/30 7:29 AM USUARIO: SOI - CEDULA DE CIUDADANIA1082946243 PÁGINA 1 DE 1



 

 

 
 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

: Brindé acompañamiento técnico en una jornada institucional de atención integral desarrollada en la 
vereda Buenos Aires, corregimiento de Minca, en el marco de la estrategia Ruta Santa Marta 500+. Mi participación 
se orientó al apoyo de actividades dirigidas al fortalecimiento del Consejo Distrital de Desarrollo Rural, Pesquero y 
Ambiental (CODERPA), promoviendo la articulación entre entidades y la atención directa a productores del sector 
rural vinculados a este proceso.

En el desarrollo de la jornada, se contribuyó a facilitar el acceso de la comunidad a diferentes servicios 
institucionales, tales como el registro en la plataforma Campo Innova, procesos de cedulación rural, atención a la 
población adulto mayor, orientación sobre el programa Renta Ciudadana y actualización de datos en el Sisbén. Estas 
acciones estuvieron encaminadas a mejorar el acceso a la oferta institucional, aportando al cierre de brechas en las 
zonas rurales y fortaleciendo los procesos de desarrollo productivo e inclusión social desde el componente técnico 
agrícola.



 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

                                                                                        



 

 

 
 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

FIRMA DEL CONTRATISTA

No. Identificación: 1.082.946.243

Este Formato no podrá ser alterado o modificado sin previa autorización.









 

 

 
 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

: Apoye en la jornada de entrega de activos productivos dirigida a 15 asociaciones de pescadores del Distrito 
de Santa Marta, llevada a cabo el 11 de abril de 2026 en el sector de Rodadero Sur. Durante esta actividad, colaboré 
en la organización logística y en la ejecución operativa para la distribución de los insumos, además de verificar que 
el proceso se desarrollara conforme a los lineamientos establecidos.  

De igual manera, apoyé la articulación con los representantes de las asociaciones beneficiarias, asegurando una 
entrega eficiente y acorde con las necesidades previamente identificadas. Esta intervención aportó al 
fortalecimiento de las capacidades productivas del sector pesquero, impulsando el desarrollo económico local y 
contribuyendo a mejorar las condiciones laborales de los pescadores. 

Apoyé la implementación de la jornada de distribución de activos productivos en el corregimiento de 
Bonda, dirigida a los beneficiarios del proyecto de fortalecimiento de huertas y vivero del sector Quinto Centenario, 
desarrollada el 21 de abril de 2026. 

La actividad contó con la presencia de autoridades del orden distrital y nacional, entre ellas el alcalde de Santa 
Marta, Carlos Pinedo Cuello; el representante a la Cámara Chadan Rosado; y el alcalde de la Localidad No. 1, 
Carlos Arango, lo cual fortaleció los procesos de articulación interinstitucional y el respaldo a las iniciativas 
productivas en el territorio. 
En este contexto, brindé soporte en la planeación y ejecución de los componentes logísticos y operativos requeridos 
para la jornada, asegurando la correcta organización del proceso de entrega y la verificación del cumplimiento de 
los lineamientos establecidos. Lo anterior permitió garantizar la recepción oportuna y adecuada de los activos por 
parte de los beneficiarios, contribuyendo a la eficiencia en la implementación del proyecto. 



 

 

 
 

 

 

 

 

Apoye en el acompañamiento técnico en la ejecución y desarrollo de las actividades agrícolas en las 
unidades productivas beneficiarias, garantizando la correcta aplicación de los lineamientos, metodologías y 
criterios establecidos en el marco del proyecto, con el fin de fortalecer los procesos productivos, optimizar el 
manejo agronómico de los cultivos y promover prácticas sostenibles en campo.  

 

                                                                                        

Apoyé la implementación de la jornada de distribución de activos productivos en el corregimiento de 
Bonda, dirigida a los beneficiarios del proyecto de fortalecimiento de huertas y vivero del sector Quinto Centenario, 
desarrollada el 21 de abril de 2026.  

La actividad contó con la presencia de autoridades del orden distrital y nacional, entre ellas el alcalde de Santa 
Marta, Carlos Pinedo Cuello y el alcalde de la Localidad No. 3,  lo cual fortaleció los procesos de articulación 
interinstitucional y el respaldo a las iniciativas productivas en el territorio.  
En este contexto, brindé soporte en la planeación y ejecución de los componentes logísticos y operativos requeridos 
para la jornada, asegurando la correcta organización del proceso de entrega y la verificación del cumplimiento de 
los lineamientos establecidos. Lo anterior permitió garantizar la recepción oportuna y adecuada de los activos por 
parte de los beneficiarios, contribuyendo a la eficiencia en la implementación del proyecto.  



 

 

 
 

 

 

 

 

FIRMA DEL CONTRATISTA

No. Identificación: 1.082.946.243

Este Formato no podrá ser alterado o modificado sin previa autorización.











SANTA MARTA 22/01/2026



 

 





Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

984. Nombre

51. Código

38. País

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades
49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.
Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141147308453

    1 0 8 2 9 4 6 2 4 3 2 Impuestos y Aduanas de Santa Marta 1 9

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 8 2 9 4 6 2 4 3                   

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4 7    Santa Marta 0 0 1

FONTALVO PEROZO DAYIR JOSE

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4 7 Santa Marta 0 0 1

CL 3   14   39 BRR VEINTE DE JULIO
dayirfontalvo@gmail.com

                3 0 2 2 4 0 5 1 6 0

9 2 0 0 2 0 2 0 0 7 0 8                              

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

49 - No responsable de IVA

4 9                                                 

                              

                              
      

 X   0

FONTALVO PEROZO DAYIR JOSE 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 23-01-2026 03:17:05PM









ACADEMIA EUROPEA DE FUTBOL
Afiliada a la Liga de Futbol del Magdalena Resolucion 014-19(Junio 02 del 2019) 
Reconocimiento Deportivo Resolucion 057 del 2018 

AUTORIZACION 

(CERTIFICADO LABORAL) 

EL SUSCRITO PRESIDENTE DEL CLUB DEPORTIVO ACADEMIA EUROPEA DE FUTBOL 

WhatsApp : 3113746608 Email : ac.europeasantamarta@gmail.com 

HACE CONSTAR: 
Que el señor DAYIR JOSE FONTALVO PEROZO identificado con cedula de ciudanía 

número 1.082.946.243 de Santa Marta laboró en nuestra academia deportiva, 
desempeñándose como asistente admirativo en el perdido comprendido desde febrero 
del 2020 hasta enero del 2024, presentando un excelente desempeño y buena 
conducta 
 
La presente se expide a petición de la parte interesada 

Dado en Santa Marta el día 05  mes de  FEBRERO del 2025 

Presidente A.E.F. 





FORMATO DE INFORME DE ACTA FINAL PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

Código: 
MA-GCO-F-001 

EJECUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y CIERRE DEL PROCESOS DE CONTRATACIÓN Versión: 1 

GESTIÓN CONTRACTUAL Página 1 de 1 

PS -181 DEL 24 DE FEBRERO DE 2024 

CD-0302 DEL 19 DE FEBRERO DE 2024 
RP- 0299 DEL 26 DE FEBRERO DE 2024 

En la ciudad de Santa Marta, se reunieron los suscritos, a saber, PATRICIA LUCIA CAICEDO LAFAURIE su 
condición de SECRETARIA DE PLANEACION DISTRITAL y Supervisor del contrato en nombre y representación 
de la , identificada con NIT N°: 891.780.009, de una parte, como 

, y por la otra, DAYIR JOSE FONTALVO PEROZO , identificado con C.C. N° 1,082.946.243 en 
calidad de , con el fin de la ejecución del referido Contrato. 

 
Para constancia se firma por las partes, en la ciudad de Santa Marta, el 31 DE JULIO DEL 2024 

 

 
 
 

 















DAYIR JOSE FONTALVO PEROZO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.082.946.243, se encuentra
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 23 de Enero del 2026.

Tenga en cuenta:
Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el ingreso que
desea cuando obtenga su beneficio pensional.



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

CERTIFICA QUE
Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 1082946243 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 23/01/2026 03:12 PM

Código Verificación: 1Q24CM8RUZ

Válida hasta: 23/04/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



 Bogotá DC, 23 de enero del 2026

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SIRI), el(la) señor(a) DAYIR JOSE FONTALVO PEROZO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1082946243:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán
Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 289716250

PIB
15:09:11
Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.
Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.
www.procuraduria.gov.co



LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 23 de
enero de 2026, a las 15:07:43, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1082946243
Código de Verificación 1082946243260123150743

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co





Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO

















 







 





 

 

 
 

 

 



 

 

 
 

 

 



 

 

 
 

 

 



 

 

 
 

 

 

Este Formato no podrá ser alterado o modificado sin previa autorización  



 









 

 

 
 

 

 



 

 

 
 

 

 



 

 

 
 

 

 



 

 

 
 

 

 

Este Formato no podrá ser alterado o modificado sin previa autorización  



 









 

 

 
 

 

 



 

 

 
 

 

 



 

 

 
 

 

 



 

 

 
 

 

 

Este Formato no podrá ser alterado o modificado sin previa autorización  

 



EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

DUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

                 

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO



 

  







 

 

 



 
 

 





S
El Servicio Nacional de

Aprendizaje SENA

En Cumplimiento de la Ley 119 de 1994 y en atención a que

SNEIDER ANTONIO VEGA DONATO
Con Cedula de Ciudadania No. 7629166

Cursó y aprobó el programa de Formación Profesional Integral
basado en competencias

y cumplió con las condiciones requeridas por la entidad. le confiere el

Titulo
para desempeñarse como:

DIPLOMA TECNICO PROFESIONAL EN

PRODUCCION PECUARIA

En testimonio de lo anterior. se firma el presente Titulo en SANTA MARTA.
a los cinco (5) días del mes de febrero de dos mil tres (2003)

BICHARA JOSE ZABLEH HASBUM
Subdirector (E) CENTRO ACUICOLA Y AGROINDUSTRIAL DE GAIRA

REGIONAL MAGDALENA

SGC2003DP00008 - 05/02/2003
No y FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el
número 91180010005CC7629166C.
Este documento académico es una reexpedición del documento original, la información ha sido debidamente verificada y corresponde a la consignada en la
base de datos del archivo histórico de la entidad. Con fecha de reexpedición 04/09/2019.

Firmado Digitalmente por
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FORMATO DE INFORME DE ACTA FINAL PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

Código:  
MA-GCO-F-004 

EJECUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y CIERRE DEL PROCESOS DE CONTRATACIÓN Versión: 1 

GESTIÓN CONTRACTUAL Página 1 de 1 

En la ciudad de Santa Marta, se reunieron los suscritos, a saber, YORLENIS MARIA SUAREZ REYES en su 
condición de SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL y Supervisor del contrato en mención, en nombre y 
representación de la ALCALDÍA DISTRITAL DE SANTA MARTA, identificada con NIT N°: 891780009-4, de una 
parte, como CONTRATANTE, y por la otra, SNEIDER ANTONIO VEGA DONATO, identificado con C.C. N° 7.629.166 
en calidad de CONTRATISTA, con el fin de DAR POR TERMINADA la ejecución del referido Contrato.

Para constancia se firma por las partes, en la ciudad de Santa Marta, en el mes de diciembre de 2024

SNEIDER ANTONIO VEGA DONATO                       YORLENIS MARIA SUAREZ REYES
Contratista                                                                       SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL

ACTA FINAL PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
CONTRATO N° PS 1604-2024

OBJETO DEL CONTRATO

PRESTACIÓN DE SERVICIOS   DE APOYO A LA GESTIÓN DE 
PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y AGRÍCOLAS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LAS 
CAPACIDADES PRODUCTIVAS, AGROPECUARIAS Y 
PESQUERAS DE LAS COMUNIDADES DE LA ZONA RURAL, 
REALIZADAS POR LA SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO 
RURAL DE LA ALCALDÍA DE SANTA MARTA.

NOMBRE DEL CONTRATANTE ALCALDÍA DISTRITAL DE SANTA MARTA
NOMBRE DEL CONTRATISTA SNEIDER ANTONIO VEGA DONATO

N° DE IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 7.629.166
VALOR DEL CONTRATO NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($9.800.000)

N° CDP CD-1712-DE 28 DE AGOSTO DE 2024
N° CRP RP-2714 DE 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2024

PLAZO DEL CONTRATO 31 DE DICIEMBRE DE 2024

SUPERVISOR DEL CONTRATO YORLENIS MARIA SUAREZ REYES
SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL

NISISISISIISISISISISISISS MARIA SUARE









 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 





 



Todos los derechos reservados.

Dirección: Avenida El Dorado #

75 – 25 barrio Modelia,

Bogotá D.C.
Atención administrativa:

Lunes a Viernes 8:00 am a

12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al

ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá)

Resto del país: 018000 910

112
E-mail: dijin.araic-

atc@policia.gov.co

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO





 Bogotá DC, 21 de enero del 2026

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SIRI), la persona J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS SAS    identificado(a) con NIT número 9017952622:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán
Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 289407865

PIB
11:48:18
Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.
Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.
www.procuraduria.gov.co























Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

984. Nombre

51. Código

38. País

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades
49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.
Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Inscripción0 1

14954103248

    1 0 0 4 3 5 5 6 6 6 4 Impuestos y Aduanas de Santa Marta 1 9

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 0 4 3 5 5 6 6 6                   

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4 7    Santa Marta 0 0 1

JACKSON SAUMETH SEBASTIAN DE JESUS

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4 7 Santa Marta 0 0 1

CL 12 # 20 - 140 BRR San Fransisco 
sebastianjackson471@gmail.com

                3 0 4 1 2 1 3 3 4 5

5 5 1 3 2 0 2 3 1 0 0 5                              

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
      

X    3

JACKSON SAUMETH SEBASTIAN DE JESUS 

Contribuyente

Fecha generación documento PDF: 19-01-2026 02:54:24PM



 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 
 

Este Formato no podrá ser alterado o modificado sin previa autorización. 
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EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)



27 06 2025 26 10 2025









Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

984. Nombre

51. Código

38. País

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades
49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.
Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Inscripción0 1

14954103248

    1 0 0 4 3 5 5 6 6 6 4 Impuestos y Aduanas de Santa Marta 1 9

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 0 4 3 5 5 6 6 6                   

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4 7    Santa Marta 0 0 1

JACKSON SAUMETH SEBASTIAN DE JESUS

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4 7 Santa Marta 0 0 1

CL 12 # 20 - 140 BRR San Fransisco 
sebastianjackson471@gmail.com

                3 0 4 1 2 1 3 3 4 5

5 5 1 3 2 0 2 3 1 0 0 5                              

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
      

X    3

JACKSON SAUMETH SEBASTIAN DE JESUS 

Contribuyente

Fecha generación documento PDF: 19-01-2026 02:54:24PM









www.fundejar.org
Contacto: 3012458116

 
 

Nit: 824004942-0
PJ: 0003209 DE 27 AGOSTO DE 2002



 



 Bogotá DC, 19 de enero del 2026

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SIRI), el(la) señor(a) SEBASTIAN DE JESUS JACKSON SAUMETH identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1004355666:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán
Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 289147094

PIB
15:03:30
Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.
Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.
www.procuraduria.gov.co



Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 19 de 
enero de 2026, a las 03:07:17, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

Generó: WEB 







Miércoles, 02 de julio de 2025

A quien pueda interesar

Bancolombia S.A. se permite informar que SEBASTIAN DE JESUS JACKSON SAUMETH
identificado(a) con CC 1004355666, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con
el Banco los siguientes productos:

Cuenta Ahorros / A la mano 77900004707 2023-03-10 ACTIVO *****

*Importante:*Importante:*Importante:*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia a los siguientes números:
Medellín - Local: (57-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (57-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local: (57-5) 361 88 88 - Cali - Local: (57-2) 554 05 05
Resto del país: 01800 09 12345.Sucursales telefónicas en el exterior: España(34) 900 995 717 - Estados Unidos(1) 1 866 379 97 14.

















Banny Yeritza Sarmiento Vanegas 
Coordinador Gestión de la Afiliación

CE-011 - 00000012315 – 2026

CERTIFICA

Que la(s) persona(s) relacionada(s) a continuación está(n) o ha(n) estado afiliado(s) a

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 1007861063

NOMBRES Y APELLIDOS Muñoz Bolaño,Alexandra

TIPO DE AFILIADO Titular

TIPO DE TRABAJADOR

FECHA DE AFILIACIÓN AL REGIMEN 21/06/2025

ESTADO DE AFILIACIÓN 

ESTADO DE SERVICIO 

REGIMEN

Vigente 

Habilitado 

Contributivo

La presente se expide a nombre de Muñoz Bolaño, Alexandra, a los 21 días del mes de enero del año 2026.

NOTA: Esta certificación no constituye aprobación de traslado, ni es documento válido para solicitar 
servicios médicos.
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Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

984. Nombre

51. Código

38. País

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades
49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.
Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141124333397

    1 0 0 7 8 6 1 0 6 3 4 Impuestos y Aduanas de Santa Marta 1 9

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 0 7 8 6 1 0 6 3                   

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4 7    Santa Marta 0 0 1

MUÑOZ BOLAÑO ALEXANDRA

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4 7 Santa Marta 0 0 1

MZ 6 # 9 - 0 CA MZ 6 CS 9 URB ALTOS DE VILLA CONCHA 
alexanmiley16@gmail.com

                3 1 3 5 0 9 6 6 8 7

4 7 7 3 2 0 2 4 0 9 1 1                              

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
      

 X   0

MUÑOZ BOLAÑO ALEXANDRA

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 19-01-2026 06:18:43PM



 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

Este Formato no podrá ser alterado o modificado sin previa autorización. 
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C E R T I F I C A 
 

Que ALEXANDRA MUÑOZ BOLAÑO identificada con la cédula número 1.007.861.063 de Santa Marta, se 
desempeñó en el cargo de AUXILIAR LOGISTICO en esta empresa, cumpliendo las siguientes funciones: 

1. Organización y programación del personal logístico para la ejecución de eventos como ferias, 
conciertos, actividades recreativas y producciones cinematográficas, entre otros. 

2. Verificación de condiciones logísticas y técnicas necesarias para el desarrollo eficiente de cada 
evento, incluyendo montaje, recursos requeridos y cumplimiento de protocolos. 

3. Gestionar el archivo físico y digital de documentos logísticos y administrativos, asegurando 
trazabilidad y fácil acceso a la información 

4. Colaborar en el armado de kits promocionales, señalización, papelería o material logístico que 
requiera preparación previa al evento. 
 

Desempeñó sus funciones con cumplimiento y responsabilidad durante el periodo comprendido entre el 
25 de mayo de 2023 y el 25 de diciembre de 2023, bajo un contrato de prestación de servicios, con una 
asignación mensual de dos millones ochocientos mil pesos ($2.800.000) M/C.

Durante este tiempo, la señorita Alexandra Muñoz Bolaño demostró un comportamiento excelente, 
destacándose por su responsabilidad, honestidad y compromiso con las labores asignadas. 

Se expide la presente certificación a solicitud de la interesada, en la ciudad de Santa Marta, a los 26 días 
del mes de diciembre de 2023. 

 
 Atentamente, 
 
 
 

 
C. 

Cedula No. 36.549.809 de Santa Marta 

Representante Legal 

Cel 3104311321 / 3008024782 

Email: b.portatildelcaribe@hotmail.com 

 

 
 

 
Amanda Blanco 



 



Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co





Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO





LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 19 de
enero de 2026, a las 19:02:25, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1007861063
Código de Verificación 1007861063260119190225

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 19 de enero del 2026

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SIRI), el(la) señor(a) ALEXANDRA  MUÑOZ BOLAÑO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1007861063:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán
Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 289194567

PIB
19:00:16
Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.
Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.
www.procuraduria.gov.co



Banny Yeritza Sarmiento Vanegas 
Coordinador Gestión de la Afiliación

CE-011 - 00000012315 – 2026

CERTIFICA

Que la(s) persona(s) relacionada(s) a continuación está(n) o ha(n) estado afiliado(s) a

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 1007861063

NOMBRES Y APELLIDOS Muñoz Bolaño,Alexandra

TIPO DE AFILIADO Titular

TIPO DE TRABAJADOR

FECHA DE AFILIACIÓN AL REGIMEN 21/06/2025

ESTADO DE AFILIACIÓN 

ESTADO DE SERVICIO 

REGIMEN

Vigente 

Habilitado 

Contributivo

La presente se expide a nombre de Muñoz Bolaño, Alexandra, a los 21 días del mes de enero del año 2026.

NOTA: Esta certificación no constituye aprobación de traslado, ni es documento válido para solicitar 
servicios médicos.
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SUSCRITO ENTRE J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTROS S.A.S Y MARIO ANDREY JAIMES CONTRERAS 

 
CONTRATO DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS No. CPS-022-2026 

 
OBJETO 

Prestar sus servicios como, ARRENDAMIENTO DE 
VEHÍCULO PARA TRANSPORTE para la ejecución de 
actividades referentes para el FORTALECIMIENTO DEL 
CONSEJO DISTRITAL DE DESARROLLO RURAL 
PESQUERO Y AMBIENTAL EN EL MARCO DE LA RUTA 
SANTA MARTA 500 + VIGENCIA 2026, BENEFICIANDO 
A LOS PRODUCTORES QUE HACEN PARTE DEL 
CODERPA. 

CONTRATANTE J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S 
NIT 901795262 - 2 

REPRESENTANTE LEGAL JUAN CARLOS ROVIRA VILLANUEVA 
No. IDENTIFICACIÓN 1.082.836.887 

CONTRATISTA MARIO ANDREY JAIMES CONTRERAS 
No. IDENTIFICACIÓN 1.082918.436 

VALOR DEL CONTRATO NOVENTA MILLONES DE PESOS ($90.000.000) 
PLAZO DEL CONTRATO SEIS (06) MESES 

 2 DE FEBRERO DEL 2026 AL 1 DE AGOSTO DEL 2026 
 

Entre JUAN CARLOS ROVIRA VILLANUEVA, identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.082.836.887 de Santa Marta, quien obra en nombre y representación del J&L DISTRIBUCIONES 
Y SUMINISTROS S.A.S con NIT 901.795.262-2, quien para efectos del presente contrato se 
denominará EL CONTRATANTE, de una parte, y de la otra MARIO ANDREY JAIMES 
CONTRERAS, identificado con N° 1.082918.436 de Santa Marta y quien para efectos del presente 
contrato se denominará EL CONTRATISTA, han acordado celebrar un contrato de prestación de 
servicios el cual se regirá por las siguientes: 
 
 CLÁUSULAS  
 
PRIMERA. El ARRENDADOR entrega al ARRENDATARIO en alquiler un Vehículo Automotor de 
las siguientes características: 
 
PLACA VEHÍCULO: QHM  248 
MARCA: TOYOTA 
COLOR:  BLANCO  
MODELO: 2007 
FECHA DE INICIO: 2 DE FEBRERO DE 2026 
FECHA DE FINALIZACIÓN: 1 DE AGOSTO DE 2026 
 
SEGUNDA. El vehículo se encuentra en perfecto estado de funcionamiento, externa e internamente 
en buen estado, además de una llanta de repuesto y herramientas de desvare cómo gato, cruceta, 
etc. 
 
TERCERA. El valor del arrendamiento del vehículo automotor de la referencia será de noventa 
millones de pesos ($90.000.000) pagaderos en seis (6) pagos mensuales cada uno por valor de 
quince millones de pesos ($15.000.000). 
 
Parágrafo uno: El término de duración del presente contrato será desde el 2 de febrero de 2026 
hasta el 1 de agosto de 2026. 
 
Parágrafo dos: el valor antes mencionado será a todo costo, incluyendo, conductor, combustible y 
mantenimiento. 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

CUARTA. Destinación: El ARRENDATARIO destinará el vehículo automotor al transporte de 
personas, de tal manera, que el arrendatario no podrá subarrendar, ni permitir que terceros lo 
utilicen. De igual manera, el ARRENDATARIO no puede violar los límites pasajeros que establece 
el fabricante del vehículo automotor. 
 
QUINTA. Conducción: EL ARRENDATARIO designa para la conducción vehículo automotor al 
señor Mario Andrey Jaimes Contreras identificado con cedula de ciudadanía N° 1.082.918.436, con 
fines de transportar a personas dentro del Distrito de Santa Marta. 
 
SEXTA. El ARRENDATARIO se constituye como depositario y por ende custodio del vehículo 
automotor, asumiendo todas las responsabilidades civiles y penales que tal condición implica, hasta 
tanto proceda la debida devolución al ARRENDADOR. 
 
SÉPTIMA. Devolución: Al finalizar el término del contrato, el ARRENDATARIO deberá devolver el 
vehículo automotor en el mismo estado en que fue recibido, salvo el desgaste natural del vehículo 
automotor. 
 
OCTAVA. Responsabilidades del ARRENDATARIO, mientras esté en poder del ARRENDATARIO 
el vehículo automotor, éste será responsable de: 
 

1. Daño causado al vehículo o con este sobre propiedad de terceros durante el tiempo que el 
vehículo automotor esté en poder del ARRENDATARIO. 

2. Por los daños causados con el vehículo automotor a terceras personas durante el tiempo 
que el vehículo automotor esté en poder del ARRENDATARIO. 

3. Mantener en buen estado el vehículo automotor. 
4. Dar uso al mismo, de manera exclusiva para el fin por el cual fue tomado en arrendamiento. 

 
 

Parágrafo: En caso de arreglos mecánicos o de lámina y pintura que el ARRENDATARIO quiera 
hacer sobre el vehículo automotor, deberá informar previamente al ARRENDADOR. 
 
NOVENA. Responsabilidades del ARRENDADOR. Estas corresponden a: 
 

1. Entregar en óptimas condiciones técnicas el vehículo para el uso por el cual esta ha sido 
contratado. 

2. Garantizar su derecho de dominio sobre el bien mueble objeto del presente contrato. 
3. Realizar el pago del seguro SOAT, el cual tiene como obligación mantenerlo siempre 

vigente. 
 

DÉCIMA. El incumplimiento de cualquier obligación o prohibición descritas en este contrato da 
derecho al ARRENDADOR a declarar rescindido éste contrato de arrendamiento. 
 
DÉCIMA PRIMERA:  Gastos: Los gastos de impuestos de timbre y demás que se ocasionen por el 
otorgamiento de este contrato, sus prórrogas y renovaciones serán asumidos por partes iguales 
entre los contratantes. 
 
DECIMA SEGUNDA Notificaciones: Todos los avisos, notificaciones y comunicaciones entre LAS 
PARTES en relación con el presente contrato se consideran debidamente efectuados, si lo son por 
escrito, entregados a mano, o enviados por correo electrónico o fax a la dirección de la parte de 
quien se trate, indicada a continuación: 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
EL ARRENDADOR: JUAN CARLOS ROVIRA VILLANUEVA 
Teléfono:                   3166327311 
Correo Electrónico:   jldistribucionesysuministros@gmail.com 
Dirección Carrera 46 # 35-02 Líbano 2000-Santa Marta 
 
EL ARRENDATARIO: MARIO ANDREY JAIMES CONTRERAS 
Teléfono 3015227293 
Correo Electrónico  
Dirección Calle 14 #28B-166 Barrio el Reposo 
 
DECIMA TERCERA: Cláusula compromisoria. Tribunal de Arbitramento. En caso de conflicto entre 
las partes de este Contrato de Arrendamiento de vehículo automotor relativa a este contrato, su 
ejecución y liquidación, deberá agotarse una diligencia de conciliación ante cualquier entidad 
autorizada para efectuarla, si esta fracasa, se llevará las diferencias ante un Tribunal de 
Arbitramento del domicilio del Arrendatario, el cual será pagado por el convocante. 
 
DECIMA CUARTA: Narcotráfico o lavado de activos. Las PARTES manifiestan de manera expresa 
que no tiene o ha tenido relación alguna con actividades prohibidas o calificadas por la ley como 
delictivas. Cualquieras de las PARTES podrá dar por terminada la relación comercial en cualquier 
tiempo, sin previo aviso y sin que haya lugar al reconocimiento de ningún tipo de indemnización o 
pago por dicho concepto, en caso que cualquiera de las partes llegare a ser: (i) incluido en listas 
para el control de lavado de activos administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera; o 
(ii) condenado en cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la comisión de delitos de 
narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado de activos y/o conexos. 
 
Parágrafo. El ARRENDADOR manifiesta que el origen del vehículo automotor, mencionado en la 
referencia puesto arrendamiento es licito y no tiene conexión alguna con actividades relacionadas 
con lavados de activos y financiación del terrorismo. 
 
DECIMA QUINTA: Cumplimiento de la ley, corrupción y antisoborno. EL ARRENDADOR se obliga 
a no realizar ninguna acción que esté vinculada o pueda vincularse a su relación con EL 
ARRENDATARIO, que implique una violación de las leyes de la República de Colombia, así como 
EL CONTRATANTE ha no solicitar ninguna acción o servicio que implique una violación a la 
normativa colombiana vigente. 
 
Para constancia se firma a los dos (2) días del mes de febrero de 2026, en la ciudad de Santa 
Marta. 
 
 
 
CONTRATANTE            CONTRATISTA 
 
 
 
 
 
JUAN CARLOS ROVIRA VILLANUEVA       MARIO A NDREY JAIMES CONTRERAS 
REPRESENTANTE LEGAL                                            C.C. 1.082.918.436 
J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S  
C.C. 1.082.836.887 de Santa Marta      
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4. Número de formulario 

 
141156777603 

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico 

1 0 8 2 9 1 8 4 3 6  8  Impuestos y Aduanas de Santa Marta 1  9 
IDENTIFICACIÓN 

24. Tipo de contribuyente 25. Tipo de documento 26. Número de Identificación 

Persona natural o sucesión ilíquida 2  Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 8 2 9 1 8 4 3 6 
Lugar de expedición 28. País 29. Departamento 30. Ciudad/Municipio 

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4  7 
31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre 

JAIMES CONTRERAS MARIO 
35. Razón social 

Santa Marta 0 0 1 
34. Otros nombres 

ANDREY 

36. Nombre comercial 37. Sigla 

LA SAMARIA GASTRO BAR 

38. País 

 

 
39. Departamento 

UBICACIÓN 
 

 
40. Ciudad/Municipio 

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4 7 Santa Marta 0 0 1 
41. Dirección principal 

CL 14 28 B 166 BRR EL REPOSO 
42. Correo electrónico 

43. Código postal 

mariojaimes99@hotmail.com 
44. Teléfono 1 

 
 

Actividad económica 

 
 

3 0 1 5 2 2 7 2 9 3 45. Teléfono 2 

CLASIFICACIÓN 

 
 
 
 

 
Ocupación 

Actividad principal Actividad secundaria Otras actividades  
52. Número 

46. Código 47. Fecha inicio actividad 48. Código 49. Fecha inicio actividad 50. Código 1 2 51. Código establecimientos 

5 6 3 0  2 0 2 3 0 2 2 1 5 6 1 1  2 0 2 3 0 2 2 1 6 8 1 0 6 9 1 0 1 
Responsabilidades, Calidades y Atributos 

05- Impto. renta y compl. régimen ordinar 

22- Obligado a cumplir deberes formales  

Usuarios aduaneros Exportadores 

54. Código 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

55. Forma 56. Tipo 

57. Modo 

58. CPC 

1 2 3 

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación 
Para uso exclusivo de la DIAN 

59. Anexos SI NO  X 60. No. de Folios: 0 
Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice. 
Firma autorizada: 

Firma del solicitante: 
984. Nombre 

985. Cargo 

JAIMES CONTRERAS MARIO ANDREY 

CONTRIBUYENTE 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 

53. Código 5 2 2 4 8 5 2                     
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5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico 

1 0 8 2 9 1 8 4 3 6  8  Impuestos y Aduanas de Santa Marta 1  9 
Características y formas de las organizaciones 

62. Naturaleza 

65. Fondos 

68. Sin personería jurídica 

 
63. Formas asociativas 

66. Cooperativas 

69. Otras organizaciones no clasificadas 

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados 
67. Sociedades y organismos 
extranjeros 

70. Beneficio 

Documento 

Constitución, Registro y Última Reforma 

1. Constitución 

 
 

2. Reforma 

Composición del Capital 

71. Clase 0 9 82. Nacional % 
 

% 
 

% 

  

77. No. Matrícula mercantil 

78. Departamento 

79. Ciudad/Municipio 

Vigencia 

80. Desde 

81. Hasta 

0 0 0 0 1 2 9 1 9 1 
4 7 

 3 2  

 
 

 
85. Extranjero   % 

 

 
86. Extranjero público % 

 

 
87. Extranjero privado % 

Entidad de vigilancia y control 

88. Entidad de vigilancia y control 

Item 

 
 

89. Estado actual 

 
 

90. Fecha cambio de estado 

Estado y Beneficio 

91. Número de Identificación Tributaria (NIT) 92. DV 

1 - 

2 - 

3 - 

4 - 

5 - 

93. Vinculación 
económica 

 

 
94. Nombre del grupo económico y/o empresarial 

Vinculación económica 
 
 

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante 

 
 

96. DV. 

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante 

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior 

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP 

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

72. Número  

73. Fecha 2 0 1 1 0 2 0 3 83. Nacional público   

74. Número de notaría           

75. Entidad de registro 0 3      84. Nacional privado   

76. Fecha de registro 2 0 1 1 0 2 0 3    

T) 6. DV 12. Dirección seccional 14.444444444444444444444444444444444444 BBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBB

8 4 3 6 8  Impuestos y Aduanas de Santa Marta 1111111111111111111111111111111111  99999999999999999999999999999999999999999999999999
Características y formas de las organizaciones

63. Formas asociativas

66. Cooperativas

69. Otras organizaciones no clasificadas

64. Entidadeadadaadedadadadeadadaaadaaaadaaaaadadaadaaaaaaaadaaaaaaadaaaddaddaadaaaddddddd ssssssssssssssssssssss oooooooooooooooooooooooooooooooooooo insttttttttttttttttttttttttttttt uituttttituutituttituttitui uttttituituitutitui ttituii uii titui uttii uii ti tii ttii utttuutti tituttos de derederedereddereerderderderedederederedereddderderdered rederdereederederederederrerrrereeeederereedererdereeederrerreereedereddddddddddddddd choochochochchohohooooohooooooooooooooooooohoooooohoooohohoooohhhooohhohohoohoohohohohhhhh públp bbbbbbbpúbbbbbpúbpúbppppúbbbpppppúbpppppúbbpúbpp bbbppppppppppppppppppppppppppppppppppppppppppppp ico de orden
municipal y yyyyyyyyyyyy descscdescdescddescdesccdesdesccdescdesccscscdesccdescccdescdesccccccccccd cccd ccccdddd ccdesccdescccddescddescdescddd cdescdd ccccdddddesccddd cdddddddd entrenttenttentententntenttttntntententntentnenttnttnttntnttttntnteeennteeeeeennnteeeeeenneeennnneeennnneenneeeeeeeeeenn alizalalallalalallaalalllallaaalaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaa ados
67. SociooSocoooociociocioccocoocoociociociocoocSociococccooocooccocccoocccccooociooocoocciocioccccoccccSocciS ciSSoSSoo edadeeeeeeeeeeedeeeedeeeeeeeeeeeeeddedeedeeeeeeedddd esesesseeessssseessssssssssssssssssssssssssssssssssssss yyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyy orgaorgorgrgggorgggrgorgargrgrgrggrgrgorgorgrgrggrrggrrrrorggrrrggrrrggrorrrrrrrororrr nismnnisnisisisnisnisisisiisnissisninisnisisiinisisinissininiiinninnnnnnnnnnnnnn os
extrrrrranjeanjeaanjeaanjeanannaananjeanjeannaananjeanjeaanaanjeaaanjenjeaanjeaaaaanjeaaaaanjeaaaanjeaaaaaaa eanjeaa eeeeeeeaaanjeanjeeeeeaaa eeej rossssss

70.707077077700 Beneeneeeneeneeneneneneeneeneeneeneeneneeneeneneeneeeneneeeneeeeeneeee eeeeneeeeeeeeeeeneneeee ficificficficicficficificfificficficccfficicf cficfficcficcff cccficcfffficficccfffficccffficcffififffificff cfffificff ciiif oooooooooooooooooooooooooooooooooooooo

Constitución, Registro y Última Reforma

1. Constitución 2.22222222222..22222....2222.2.2.2.22 RefoReRefRRRRRefoRRRefoRRRefoRefRRRRRefoRRefRReReReeRRRefeeeRReeRefoefeefeeReeeeeeefefeefeefeeeefeefffeeffefffofofffoormammmammammmammmmmammmmamammmammammmmmaamamamamaamamaammaamamamamaaaaaaaaa

Composic

9 82. Nacional

0 0 0 1 2 9 1 9 1
7
2 85. Extranjero

86. Extranjero público

87. Extranjero privado

Entidad de vigilancia y control

90.9909009000000090909000090909009090900090.90099009090999099909990999999999999999999999999 FechFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFF a caa caa caa caa caa caa caaa caa caa cacaa caa caaa caa caa caaa caaa caa aa aaaaa aaa caaaaaaa aaaaaa caaaaaa caaaaaa aaaaaaaa aaaaaaa aaaaa aaaa aambio deddededde dededededede dddede dededddedddddddddededdddeedededdddeddddddddeeddddeddeededddddddddddedededddeedee estado

Estado y Beneficio

91. Número de Identificación Tributaria (NIT) 92. DV

-

-

-

0 1 1 0 2 0 3 83. Nacional público

3 84. Nacional privado

0 1 1 0 2 0 3
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124. Tipo de documento 

 
 

125. Número de identificación 

Revisor Fiscal y Contador 
 
 

126. DV 127. Número de tarjeta profesional 

128. Primer apellido 129. Segundo apellido 130. Primer nombre 131. Otros nombres 

132. Número de Identificación Tributaria (NIT) 133. DV 134. Sociedad o firma designada 

135. Fecha de nombramiento 

136. Tipo de documento 137. Número de identificación 138. DV 139. Número de tarjeta profesional 

140. Primer apellido 141. Segundo apellido 142. Primer nombre 143. Otros nombres 

144. Número de Identificación Tributaria (NIT) 145. DV 146. Sociedad o firma designada 

147. Fecha de nombramiento 

148. Tipo de documento 149. Número de identificación 150. DV 151. Número de tarjeta profesional 

Cédula de Ciudadanía 1 3  8  5  4  6  4  1  1  3 4 7  6  8  9  9 
152. Primer apellido 153. Segundo apellido 154. Primer nombre 155. Otros nombres 

CARDONA VIANA EDUARDO JESUS 
156. Número de Identificación Tributaria (NIT) 157. DV 158. Sociedad o firma designada 

159. Fecha de nombramiento 

2 0 2 3 1 2 0 7 
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160. Tipo de establecimiento 

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros 

161. Actividad económica 

Establecimiento de comerci 0 2  Expendio de bebidas alcohólicas para el consumo dentro del establecimient  5 6 3 0 
162. Nombre del establecimiento 

LA SAMARIA GASTRO BAR 
163. Departamento 164. Ciudad/Municipio 

Magdalena 4 7 Santa Marta 0 0 1 1
165. Dirección 

AV EL LIBERTADOR 28 B 166 BRR EL REPOSO 
166. Número de matrícula mercantil 

168. Teléfono 

160. Tipo de establecimiento 

 
2 6 5 1 0 9 

 
3 0 1 5 2 2 7 2 9 3 

161. Actividad económica 

167. Fecha de la matrícula mercantil 

2 0 2 3 0 2 0 3 
169. Fecha de cierre 

162. Nombre del establecimiento 

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio 

2
165. Dirección 

166. Número de matrícula mercantil 167. Fecha de la matrícula mercantil 

168. Teléfono 169. Fecha de cierre 

160. Tipo de establecimiento 161. Actividad económica 

162. Nombre del establecimiento: 

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio 

3
165. Dirección 

166. Número de matrícula mercantil 167. Fecha de la matrícula mercantil 

168. Teléfono 169. Fecha de cierre 



CUENTA DE COBRO No. 01 

 

Ciudad y fecha: Santa Marta, febrero del 2026 

 

J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S  
NIT. 901795262 - 2 

  
 

DEBE A: 

MARIO ANDREY JAIMES CONTRERAS  
CC. 1.082.918.436 SANTA MARTA 

 
 

LA SUMA DE: 
QUINCE MILLONES PESOS (15.000.000) 

POR CONCEPTO DE: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULO PARA 
TRANSPORTE para la ejecución de actividades referentes para el FORTALECIMIENTO 
DEL CONSEJO DISTRITAL DE DESARROLLO RURAL PESQUERO Y AMBIENTAL EN 
EL MARCO DE LA RUTA SANTA MARTA 500 + VIGENCIA 2026 SANTA MARTA 
BENEFICIANDO A LOS PRODUCTORES QUE HACEN PARTE DEL CODERPA. 

Favor consignar a la cuenta de ahorros a mi nombre Cuenta de Ahorro No. 91345789012 
Bancolombia 

Declaro bajo gravedad de juramento que Sobre los ingresos percibidos SI (X) o NO (X) se 
tomarán costos o deducciones asociadas a mis rentas de trabajo de conformidad con lo 
establecido en el decreto 2231 de 2023 art 6 y 11. 

Se firma en Santa Marta, en el mes de febrero del 2026 

Atentamente. 

 

 
MARIO ANDREY JAIMES CONTRERAS  
CC. 1.082.918.436 Santa Marta 
Cel.3205455576 
 
 

ACEPTADA 
                                                                                         ----------------------------------------------                       
                                                                 J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S 



NOMBRE: J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S NOMBRE MARIO ANDREY JAIMES CONTRERAS
NIT. 901795262 - 2 CC. 1082918436
DIRECCIÓN: CARRERA 46 #36-01  LIBANO 2000 CARGO ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULO PARA TRANSPORTE
CIUDAD: SANTA MARTA- MAGDALENA SUELDO BÁSICO $ 15.000.000
CELULAR: 3004703332

2 DE FEBRERO A 1 MARZO DEL 2026 Total días: 30
DEVENGOS CANTIDAD TOTALES

30 15.000.000$                                         

DEDUCCIONES
-$                                                      

TOTAL A DEDUCIR

NETO A PAGAR 15.000.000$                                         

Valor consignado a su cuenta de ahorro
Número de cuenta:

Percepciones salariales:
Salario base

J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S 
NIT. 901795262 - 2

COMPROBANTE PAGO DE NÓMINA

EMPRESA TRABAJADOR/A

Periodo de liquidación:



Fecha generación documento PDF: 12-06-2025 07:59:29PM 

dores Exporta 

2. Concepto 0 2 Actualización  

 
4. Número de formulario 

 
141156777603 

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico 

1 0 8 2 9 1 8 4 3 6  8  Impuestos y Aduanas de Santa Marta 1  9 
IDENTIFICACIÓN 

24. Tipo de contribuyente 25. Tipo de documento 26. Número de Identificación 

Persona natural o sucesión ilíquida 2  Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 8 2 9 1 8 4 3 6 
Lugar de expedición 28. País 29. Departamento 30. Ciudad/Municipio 

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4  7 
31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre 

JAIMES CONTRERAS MARIO 
35. Razón social 

Santa Marta 0 0 1 
34. Otros nombres 

ANDREY 

36. Nombre comercial 37. Sigla 

LA SAMARIA GASTRO BAR 

38. País 

 

 
39. Departamento 

UBICACIÓN 
 

 
40. Ciudad/Municipio 

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4 7 Santa Marta 0 0 1 
41. Dirección principal 

CL 14 28 B 166 BRR EL REPOSO 
42. Correo electrónico 

43. Código postal 

mariojaimes99@hotmail.com 
44. Teléfono 1 

 
 

Actividad económica 

 
 

3 0 1 5 2 2 7 2 9 3 45. Teléfono 2 

CLASIFICACIÓN 

 
 
 
 

 
Ocupación 

Actividad principal Actividad secundaria Otras actividades  
52. Número 

46. Código 47. Fecha inicio actividad 48. Código 49. Fecha inicio actividad 50. Código 1 2 51. Código establecimientos 

5 6 3 0  2 0 2 3 0 2 2 1 5 6 1 1  2 0 2 3 0 2 2 1 6 8 1 0 6 9 1 0 1 
Responsabilidades, Calidades y Atributos 

05- Impto. renta y compl. régimen ordinar 

22- Obligado a cumplir deberes formales  

Usuarios aduaneros Exportadores 

54. Código 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

55. Forma 56. Tipo 

57. Modo 

58. CPC 

1 2 3 

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación 
Para uso exclusivo de la DIAN 

59. Anexos SI NO  X 60. No. de Folios: 0 
Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice. 
Firma autorizada: 

Firma del solicitante: 
984. Nombre 

985. Cargo 

JAIMES CONTRERAS MARIO ANDREY 

CONTRIBUYENTE 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 

53. Código 5 2 2 4 8 5 2                     
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5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico 

1 0 8 2 9 1 8 4 3 6  8  Impuestos y Aduanas de Santa Marta 1  9 
Características y formas de las organizaciones 

62. Naturaleza 

65. Fondos 

68. Sin personería jurídica 

 
63. Formas asociativas 

66. Cooperativas 

69. Otras organizaciones no clasificadas 

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados 
67. Sociedades y organismos 
extranjeros 

70. Beneficio 

Documento 

Constitución, Registro y Última Reforma 

1. Constitución 

 
 

2. Reforma 

Composición del Capital 

71. Clase 0 9 82. Nacional % 
 

% 
 

% 

  

77. No. Matrícula mercantil 

78. Departamento 

79. Ciudad/Municipio 

Vigencia 

80. Desde 

81. Hasta 

0 0 0 0 1 2 9 1 9 1 
4 7 

 3 2  

 
 

 
85. Extranjero   % 

 

 
86. Extranjero público % 

 

 
87. Extranjero privado % 

Entidad de vigilancia y control 

88. Entidad de vigilancia y control 

Item 

 
 

89. Estado actual 

 
 

90. Fecha cambio de estado 

Estado y Beneficio 

91. Número de Identificación Tributaria (NIT) 92. DV 

1 - 

2 - 

3 - 

4 - 

5 - 

93. Vinculación 
económica 

 

 
94. Nombre del grupo económico y/o empresarial 

Vinculación económica 
 
 

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante 

 
 

96. DV. 

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante 

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior 

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP 

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

72. Número  

73. Fecha 2 0 1 1 0 2 0 3 83. Nacional público   

74. Número de notaría           

75. Entidad de registro 0 3      84. Nacional privado   

76. Fecha de registro 2 0 1 1 0 2 0 3    

T) 6. DV 12. Dirección seccional 14.444444444444444444444444444444444444 BBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBB

8 4 3 6 8  Impuestos y Aduanas de Santa Marta 1111111111111111111111111111111111  99999999999999999999999999999999999999999999999999
Características y formas de las organizaciones

63. Formas asociativas

66. Cooperativas

69. Otras organizaciones no clasificadas

64. Entidadeadadaadedadadadeadadaaadaaaadaaaaadadaadaaaaaaaadaaaaaaadaaaddaddaadaaaddddddd ssssssssssssssssssssss oooooooooooooooooooooooooooooooooooo insttttttttttttttttttttttttttttt uituttttituutituttituttitui uttttituituitutitui ttituii uii titui uttii uii ti tii ttii utttuutti tituttos de derederedereddereerderderderedederederedereddderderdered rederdereederederederederrerrrereeeederereedererdereeederrerreereedereddddddddddddddd choochochochchohohooooohooooooooooooooooooohoooooohoooohohoooohhhooohhohohoohoohohohohhhhh públp bbbbbbbpúbbbbbpúbpúbppppúbbbpppppúbpppppúbbpúbpp bbbppppppppppppppppppppppppppppppppppppppppppppp ico de orden
municipal y yyyyyyyyyyyy descscdescdescddescdesccdesdesccdescdesccscscdesccdescccdescdesccccccccccd cccd ccccdddd ccdesccdescccddescddescdescddd cdescdd ccccdddddesccddd cdddddddd entrenttenttentententntenttttntntententntentnenttnttnttntnttttntnteeennteeeeeennnteeeeeenneeennnneeennnneenneeeeeeeeeenn alizalalallalalallaalalllallaaalaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaa ados
67. SociooSocoooociociocioccocoocoociociociocoocSociococccooocooccocccoocccccooociooocoocciocioccccoccccSocciS ciSSoSSoo edadeeeeeeeeeeedeeeedeeeeeeeeeeeeeddedeedeeeeeeedddd esesesseeessssseessssssssssssssssssssssssssssssssssssss yyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyy orgaorgorgrgggorgggrgorgargrgrgrggrgrgorgorgrgrggrrggrrrrorggrrrggrrrggrorrrrrrrororrr nismnnisnisisisnisnisisisiisnissisninisnisisiinisisinissininiiinninnnnnnnnnnnnnn os
extrrrrranjeanjeaanjeaanjeanannaananjeanjeannaananjeanjeaanaanjeaaanjenjeaanjeaaaaanjeaaaaanjeaaaanjeaaaaaaa eanjeaa eeeeeeeaaanjeanjeeeeeaaa eeej rossssss

70.707077077700 Beneeneeeneeneeneneneneeneeneeneeneeneneeneeneneeneeeneneeeneeeeeneeee eeeeneeeeeeeeeeeneneeee ficificficficicficficificfificficficccfficicf cficfficcficcff cccficcfffficficccfffficccffficcffififffificff cfffificff ciiif oooooooooooooooooooooooooooooooooooooo

Constitución, Registro y Última Reforma

1. Constitución 2.22222222222..22222....2222.2.2.2.22 RefoReRefRRRRRefoRRRefoRRRefoRefRRRRRefoRRefRReReReeRRRefeeeRReeRefoefeefeeReeeeeeefefeefeefeeeefeefffeeffefffofofffoormammmammammmammmmmammmmamammmammammmmmaamamamamaamamaammaamamamamaaaaaaaaa

Composic

9 82. Nacional

0 0 0 1 2 9 1 9 1
7
2 85. Extranjero

86. Extranjero público

87. Extranjero privado

Entidad de vigilancia y control

90.9909009000000090909000090909009090900090.90099009090999099909990999999999999999999999999 FechFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFF a caa caa caa caa caa caa caaa caa caa cacaa caa caaa caa caa caaa caaa caa aa aaaaa aaa caaaaaaa aaaaaa caaaaaa caaaaaa aaaaaaaa aaaaaaa aaaaa aaaa aambio deddededde dededededede dddede dededddedddddddddededdddeedededdddeddddddddeeddddeddeededddddddddddedededddeedee estado

Estado y Beneficio

91. Número de Identificación Tributaria (NIT) 92. DV

-

-

-

0 1 1 0 2 0 3 83. Nacional público

3 84. Nacional privado

0 1 1 0 2 0 3
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124. Tipo de documento 

 
 

125. Número de identificación 

Revisor Fiscal y Contador 
 
 

126. DV 127. Número de tarjeta profesional 

128. Primer apellido 129. Segundo apellido 130. Primer nombre 131. Otros nombres 

132. Número de Identificación Tributaria (NIT) 133. DV 134. Sociedad o firma designada 

135. Fecha de nombramiento 

136. Tipo de documento 137. Número de identificación 138. DV 139. Número de tarjeta profesional 

140. Primer apellido 141. Segundo apellido 142. Primer nombre 143. Otros nombres 

144. Número de Identificación Tributaria (NIT) 145. DV 146. Sociedad o firma designada 

147. Fecha de nombramiento 

148. Tipo de documento 149. Número de identificación 150. DV 151. Número de tarjeta profesional 

Cédula de Ciudadanía 1 3  8  5  4  6  4  1  1  3 4 7  6  8  9  9 
152. Primer apellido 153. Segundo apellido 154. Primer nombre 155. Otros nombres 

CARDONA VIANA EDUARDO JESUS 
156. Número de Identificación Tributaria (NIT) 157. DV 158. Sociedad o firma designada 

159. Fecha de nombramiento 

2 0 2 3 1 2 0 7 
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5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico 

1 0 8 2 9 1 8 4 3 6  8  Impuestos y Aduanas de Santa Marta 1  9 

160. Tipo de establecimiento 

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros 

161. Actividad económica 

Establecimiento de comerci 0 2  Expendio de bebidas alcohólicas para el consumo dentro del establecimient  5 6 3 0 
162. Nombre del establecimiento 

LA SAMARIA GASTRO BAR 
163. Departamento 164. Ciudad/Municipio 

Magdalena 4 7 Santa Marta 0 0 1 1
165. Dirección 

AV EL LIBERTADOR 28 B 166 BRR EL REPOSO 
166. Número de matrícula mercantil 

168. Teléfono 

160. Tipo de establecimiento 

 
2 6 5 1 0 9 

 
3 0 1 5 2 2 7 2 9 3 

161. Actividad económica 

167. Fecha de la matrícula mercantil 

2 0 2 3 0 2 0 3 
169. Fecha de cierre 

162. Nombre del establecimiento 

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio 

2
165. Dirección 

166. Número de matrícula mercantil 167. Fecha de la matrícula mercantil 

168. Teléfono 169. Fecha de cierre 

160. Tipo de establecimiento 161. Actividad económica 

162. Nombre del establecimiento: 

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio 

3
165. Dirección 

166. Número de matrícula mercantil 167. Fecha de la matrícula mercantil 

168. Teléfono 169. Fecha de cierre 





















CUENTA DE COBRO No. 02 

 

Ciudad y fecha: Santa Marta, marzo del 2026 

 

J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S  
NIT. 901795262 - 2 

  
 

DEBE A: 

MARIO ANDREY JAIMES CONTRERAS  
CC. 1.082.918.436 SANTA MARTA 

 
 

LA SUMA DE: 
QUINCE MILLONES PESOS (15.000.000) 

POR CONCEPTO DE: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULO PARA 
TRANSPORTE para la ejecución de actividades referentes para el FORTALECIMIENTO 
DEL CONSEJO DISTRITAL DE DESARROLLO RURAL PESQUERO Y AMBIENTAL EN 
EL MARCO DE LA RUTA SANTA MARTA 500 + VIGENCIA 2026 SANTA MARTA 
BENEFICIANDO A LOS PRODUCTORES QUE HACEN PARTE DEL CODERPA. 

Favor consignar a la cuenta de ahorros a mi nombre Cuenta de Ahorro No. 91345789012 
Bancolombia 

Declaro bajo gravedad de juramento que Sobre los ingresos percibidos SI (X) o NO (X) se 
tomarán costos o deducciones asociadas a mis rentas de trabajo de conformidad con lo 
establecido en el decreto 2231 de 2023 art 6 y 11. 

Se firma en Santa Marta, en el mes de marzo del 2026 

Atentamente. 

 

 
MARIO ANDREY JAIMES CONTRERAS  
CC. 1.082.918.436 Santa Marta 
Cel.3205455576 
 
 

ACEPTADA 
                                                                                         ----------------------------------------------                       
                                                                 J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S 



NOMBRE: J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S NOMBRE MARIO ANDREY JAIMES CONTRERAS
NIT. 901795262 - 2 CC. 1082918436
DIRECCIÓN: CARRERA 46 #36-01  LIBANO 2000 CARGO ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULO PARA TRANSPORTE
CIUDAD: SANTA MARTA- MAGDALENA SUELDO BÁSICO $ 15.000.000
CELULAR: 3004703332

2 DE MARZO  A 1 DE ABRIL DE 2026 Total días: 30
DEVENGOS CANTIDAD TOTALES

30 15.000.000$                                         

DEDUCCIONES
-$                                                      

TOTAL A DEDUCIR

NETO A PAGAR 15.000.000$                                         

Valor consignado a su cuenta de ahorro
Número de cuenta:

Percepciones salariales:
Salario base

J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S 
NIT. 901795262 - 2

COMPROBANTE PAGO DE NÓMINA

EMPRESA TRABAJADOR/A

Periodo de liquidación:
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dores Exporta 

2. Concepto 0 2 Actualización  

 
4. Número de formulario 

 
141156777603 

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico 

1 0 8 2 9 1 8 4 3 6  8  Impuestos y Aduanas de Santa Marta 1  9 
IDENTIFICACIÓN 

24. Tipo de contribuyente 25. Tipo de documento 26. Número de Identificación 

Persona natural o sucesión ilíquida 2  Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 8 2 9 1 8 4 3 6 
Lugar de expedición 28. País 29. Departamento 30. Ciudad/Municipio 

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4  7 
31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre 

JAIMES CONTRERAS MARIO 
35. Razón social 

Santa Marta 0 0 1 
34. Otros nombres 

ANDREY 

36. Nombre comercial 37. Sigla 

LA SAMARIA GASTRO BAR 

38. País 

 

 
39. Departamento 

UBICACIÓN 
 

 
40. Ciudad/Municipio 

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4 7 Santa Marta 0 0 1 
41. Dirección principal 

CL 14 28 B 166 BRR EL REPOSO 
42. Correo electrónico 

43. Código postal 

mariojaimes99@hotmail.com 
44. Teléfono 1 

 
 

Actividad económica 

 
 

3 0 1 5 2 2 7 2 9 3 45. Teléfono 2 

CLASIFICACIÓN 

 
 
 
 

 
Ocupación 

Actividad principal Actividad secundaria Otras actividades  
52. Número 

46. Código 47. Fecha inicio actividad 48. Código 49. Fecha inicio actividad 50. Código 1 2 51. Código establecimientos 

5 6 3 0  2 0 2 3 0 2 2 1 5 6 1 1  2 0 2 3 0 2 2 1 6 8 1 0 6 9 1 0 1 
Responsabilidades, Calidades y Atributos 

05- Impto. renta y compl. régimen ordinar 

22- Obligado a cumplir deberes formales  

Usuarios aduaneros Exportadores 

54. Código 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

55. Forma 56. Tipo 

57. Modo 

58. CPC 

1 2 3 

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación 
Para uso exclusivo de la DIAN 

59. Anexos SI NO  X 60. No. de Folios: 0 
Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice. 
Firma autorizada: 

Firma del solicitante: 
984. Nombre 

985. Cargo 

JAIMES CONTRERAS MARIO ANDREY 

CONTRIBUYENTE 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 

53. Código 5 2 2 4 8 5 2                     
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5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico 

1 0 8 2 9 1 8 4 3 6  8  Impuestos y Aduanas de Santa Marta 1  9 
Características y formas de las organizaciones 

62. Naturaleza 

65. Fondos 

68. Sin personería jurídica 

 
63. Formas asociativas 

66. Cooperativas 

69. Otras organizaciones no clasificadas 

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados 
67. Sociedades y organismos 
extranjeros 

70. Beneficio 

Documento 

Constitución, Registro y Última Reforma 

1. Constitución 

 
 

2. Reforma 

Composición del Capital 

71. Clase 0 9 82. Nacional % 
 

% 
 

% 

  

77. No. Matrícula mercantil 

78. Departamento 

79. Ciudad/Municipio 

Vigencia 

80. Desde 

81. Hasta 

0 0 0 0 1 2 9 1 9 1 
4 7 

 3 2  

 
 

 
85. Extranjero   % 

 

 
86. Extranjero público % 

 

 
87. Extranjero privado % 

Entidad de vigilancia y control 

88. Entidad de vigilancia y control 

Item 

 
 

89. Estado actual 

 
 

90. Fecha cambio de estado 

Estado y Beneficio 

91. Número de Identificación Tributaria (NIT) 92. DV 

1 - 

2 - 

3 - 

4 - 

5 - 

93. Vinculación 
económica 

 

 
94. Nombre del grupo económico y/o empresarial 

Vinculación económica 
 
 

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante 

 
 

96. DV. 

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante 

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior 

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP 

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

72. Número  

73. Fecha 2 0 1 1 0 2 0 3 83. Nacional público   

74. Número de notaría           

75. Entidad de registro 0 3      84. Nacional privado   

76. Fecha de registro 2 0 1 1 0 2 0 3    

T) 6. DV 12. Dirección seccional 14.444444444444444444444444444444444444 BBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBB

8 4 3 6 8  Impuestos y Aduanas de Santa Marta 1111111111111111111111111111111111  99999999999999999999999999999999999999999999999999
Características y formas de las organizaciones

63. Formas asociativas

66. Cooperativas

69. Otras organizaciones no clasificadas

64. Entidadeadadaadedadadadeadadaaadaaaadaaaaadadaadaaaaaaaadaaaaaaadaaaddaddaadaaaddddddd ssssssssssssssssssssss oooooooooooooooooooooooooooooooooooo insttttttttttttttttttttttttttttt uituttttituutituttituttitui uttttituituitutitui ttituii uii titui uttii uii ti tii ttii utttuutti tituttos de derederedereddereerderderderedederederedereddderderdered rederdereederederederederrerrrereeeederereedererdereeederrerreereedereddddddddddddddd choochochochchohohooooohooooooooooooooooooohoooooohoooohohoooohhhooohhohohoohoohohohohhhhh públp bbbbbbbpúbbbbbpúbpúbppppúbbbpppppúbpppppúbbpúbpp bbbppppppppppppppppppppppppppppppppppppppppppppp ico de orden
municipal y yyyyyyyyyyyy descscdescdescddescdesccdesdesccdescdesccscscdesccdescccdescdesccccccccccd cccd ccccdddd ccdesccdescccddescddescdescddd cdescdd ccccdddddesccddd cdddddddd entrenttenttentententntenttttntntententntentnenttnttnttntnttttntnteeennteeeeeennnteeeeeenneeennnneeennnneenneeeeeeeeeenn alizalalallalalallaalalllallaaalaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaa ados
67. SociooSocoooociociocioccocoocoociociociocoocSociococccooocooccocccoocccccooociooocoocciocioccccoccccSocciS ciSSoSSoo edadeeeeeeeeeeedeeeedeeeeeeeeeeeeeddedeedeeeeeeedddd esesesseeessssseessssssssssssssssssssssssssssssssssssss yyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyyy orgaorgorgrgggorgggrgorgargrgrgrggrgrgorgorgrgrggrrggrrrrorggrrrggrrrggrorrrrrrrororrr nismnnisnisisisnisnisisisiisnissisninisnisisiinisisinissininiiinninnnnnnnnnnnnnn os
extrrrrranjeanjeaanjeaanjeanannaananjeanjeannaananjeanjeaanaanjeaaanjenjeaanjeaaaaanjeaaaaanjeaaaanjeaaaaaaa eanjeaa eeeeeeeaaanjeanjeeeeeaaa eeej rossssss

70.707077077700 Beneeneeeneeneeneneneneeneeneeneeneeneneeneeneneeneeeneneeeneeeeeneeee eeeeneeeeeeeeeeeneneeee ficificficficicficficificfificficficccfficicf cficfficcficcff cccficcfffficficccfffficccffficcffififffificff cfffificff ciiif oooooooooooooooooooooooooooooooooooooo

Constitución, Registro y Última Reforma

1. Constitución 2.22222222222..22222....2222.2.2.2.22 RefoReRefRRRRRefoRRRefoRRRefoRefRRRRRefoRRefRReReReeRRRefeeeRReeRefoefeefeeReeeeeeefefeefeefeeeefeefffeeffefffofofffoormammmammammmammmmmammmmamammmammammmmmaamamamamaamamaammaamamamamaaaaaaaaa

Composic

9 82. Nacional

0 0 0 1 2 9 1 9 1
7
2 85. Extranjero

86. Extranjero público

87. Extranjero privado

Entidad de vigilancia y control

90.9909009000000090909000090909009090900090.90099009090999099909990999999999999999999999999 FechFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFFF a caa caa caa caa caa caa caaa caa caa cacaa caa caaa caa caa caaa caaa caa aa aaaaa aaa caaaaaaa aaaaaa caaaaaa caaaaaa aaaaaaaa aaaaaaa aaaaa aaaa aambio deddededde dededededede dddede dededddedddddddddededdddeedededdddeddddddddeeddddeddeededddddddddddedededddeedee estado

Estado y Beneficio

91. Número de Identificación Tributaria (NIT) 92. DV

-

-

-

0 1 1 0 2 0 3 83. Nacional público

3 84. Nacional privado

0 1 1 0 2 0 3
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5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico 

1 0 8 2 9 1 8 4 3 6  8  Impuestos y Aduanas de Santa Marta 1  9 

124. Tipo de documento 

 
 

125. Número de identificación 

Revisor Fiscal y Contador 
 
 

126. DV 127. Número de tarjeta profesional 

128. Primer apellido 129. Segundo apellido 130. Primer nombre 131. Otros nombres 

132. Número de Identificación Tributaria (NIT) 133. DV 134. Sociedad o firma designada 

135. Fecha de nombramiento 

136. Tipo de documento 137. Número de identificación 138. DV 139. Número de tarjeta profesional 

140. Primer apellido 141. Segundo apellido 142. Primer nombre 143. Otros nombres 

144. Número de Identificación Tributaria (NIT) 145. DV 146. Sociedad o firma designada 

147. Fecha de nombramiento 

148. Tipo de documento 149. Número de identificación 150. DV 151. Número de tarjeta profesional 

Cédula de Ciudadanía 1 3  8  5  4  6  4  1  1  3 4 7  6  8  9  9 
152. Primer apellido 153. Segundo apellido 154. Primer nombre 155. Otros nombres 

CARDONA VIANA EDUARDO JESUS 
156. Número de Identificación Tributaria (NIT) 157. DV 158. Sociedad o firma designada 

159. Fecha de nombramiento 

2 0 2 3 1 2 0 7 
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5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico 

1 0 8 2 9 1 8 4 3 6  8  Impuestos y Aduanas de Santa Marta 1  9 

160. Tipo de establecimiento 

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros 

161. Actividad económica 

Establecimiento de comerci 0 2  Expendio de bebidas alcohólicas para el consumo dentro del establecimient  5 6 3 0 
162. Nombre del establecimiento 

LA SAMARIA GASTRO BAR 
163. Departamento 164. Ciudad/Municipio 

Magdalena 4 7 Santa Marta 0 0 1 1
165. Dirección 

AV EL LIBERTADOR 28 B 166 BRR EL REPOSO 
166. Número de matrícula mercantil 

168. Teléfono 

160. Tipo de establecimiento 

 
2 6 5 1 0 9 

 
3 0 1 5 2 2 7 2 9 3 

161. Actividad económica 

167. Fecha de la matrícula mercantil 

2 0 2 3 0 2 0 3 
169. Fecha de cierre 

162. Nombre del establecimiento 

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio 

2
165. Dirección 

166. Número de matrícula mercantil 167. Fecha de la matrícula mercantil 

168. Teléfono 169. Fecha de cierre 

160. Tipo de establecimiento 161. Actividad económica 

162. Nombre del establecimiento: 

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio 

3
165. Dirección 

166. Número de matrícula mercantil 167. Fecha de la matrícula mercantil 

168. Teléfono 169. Fecha de cierre 



CUENTA DE COBRO No. 03 

 

Ciudad y fecha: Santa Marta, abril del 2026 

 

J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S  
NIT. 901795262 - 2 

  
 

DEBE A: 

MARIO ANDREY JAIMES CONTRERAS  
CC. 1.082.918.436 SANTA MARTA 

 
 

LA SUMA DE: 
QUINCE MILLONES PESOS (15.000.000) 

POR CONCEPTO DE: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULO PARA 
TRANSPORTE para la ejecución de actividades referentes para el FORTALECIMIENTO 
DEL CONSEJO DISTRITAL DE DESARROLLO RURAL PESQUERO Y AMBIENTAL EN 
EL MARCO DE LA RUTA SANTA MARTA 500 + VIGENCIA 2026 SANTA MARTA 
BENEFICIANDO A LOS PRODUCTORES QUE HACEN PARTE DEL CODERPA. 

Favor consignar a la cuenta de ahorros a mi nombre Cuenta de Ahorro No. 91345789012 
Bancolombia 

Declaro bajo gravedad de juramento que Sobre los ingresos percibidos SI (X) o NO (X) se 
tomarán costos o deducciones asociadas a mis rentas de trabajo de conformidad con lo 
establecido en el decreto 2231 de 2023 art 6 y 11. 

Se firma en Santa Marta, en el mes de abril del 2026 

Atentamente. 

 

 
MARIO ANDREY JAIMES CONTRERAS  
CC. 1.082.918.436 Santa Marta 
Cel.3205455576 
 
 

ACEPTADA 
                                                                                         ----------------------------------------------                       
                                                                 J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S 



NOMBRE: J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S NOMBRE MARIO ANDREY JAIMES CONTRERAS
NIT. 901795262 - 2 CC. 1082918436
DIRECCIÓN: CARRERA 46 #36-01  LIBANO 2000 CARGO ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULO PARA TRANSPORTE
CIUDAD: SANTA MARTA- MAGDALENA SUELDO BÁSICO $ 15.000.000
CELULAR: 3004703332

 2 DE ABRIL A 1 DE MAYO DEL 2026 Total días: 30
DEVENGOS CANTIDAD TOTALES

30 15.000.000$                                         

DEDUCCIONES
-$                                                      

TOTAL A DEDUCIR

NETO A PAGAR 15.000.000$                                         

Valor consignado a su cuenta de ahorro
Número de cuenta:

Periodo de liquidación:

J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S 
NIT. 901795262 - 2

COMPROBANTE PAGO DE NÓMINA

EMPRESA TRABAJADOR/A

Percepciones salariales:
Salario base
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dores Exporta 

2. Concepto 0 2 Actualización  

 
4. Número de formulario 

 
141156777603 

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico 

1 0 8 2 9 1 8 4 3 6  8  Impuestos y Aduanas de Santa Marta 1  9 
IDENTIFICACIÓN 

24. Tipo de contribuyente 25. Tipo de documento 26. Número de Identificación 

Persona natural o sucesión ilíquida 2  Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 8 2 9 1 8 4 3 6 
Lugar de expedición 28. País 29. Departamento 30. Ciudad/Municipio 

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4  7 
31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre 

JAIMES CONTRERAS MARIO 
35. Razón social 

Santa Marta 0 0 1 
34. Otros nombres 

ANDREY 

36. Nombre comercial 37. Sigla 

LA SAMARIA GASTRO BAR 

38. País 

 

 
39. Departamento 

UBICACIÓN 
 

 
40. Ciudad/Municipio 

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4 7 Santa Marta 0 0 1 
41. Dirección principal 

CL 14 28 B 166 BRR EL REPOSO 
42. Correo electrónico 

43. Código postal 

mariojaimes99@hotmail.com 
44. Teléfono 1 

 
 

Actividad económica 

 
 

3 0 1 5 2 2 7 2 9 3 45. Teléfono 2 

CLASIFICACIÓN 

 
 
 
 

 
Ocupación 

Actividad principal Actividad secundaria Otras actividades  
52. Número 

46. Código 47. Fecha inicio actividad 48. Código 49. Fecha inicio actividad 50. Código 1 2 51. Código establecimientos 

5 6 3 0  2 0 2 3 0 2 2 1 5 6 1 1  2 0 2 3 0 2 2 1 6 8 1 0 6 9 1 0 1 
Responsabilidades, Calidades y Atributos 

05- Impto. renta y compl. régimen ordinar 

22- Obligado a cumplir deberes formales  

Usuarios aduaneros Exportadores 

54. Código 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

55. Forma 56. Tipo 

57. Modo 

58. CPC 

1 2 3 

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación 
Para uso exclusivo de la DIAN 

59. Anexos SI NO  X 60. No. de Folios: 0 
Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice. 
Firma autorizada: 

Firma del solicitante: 
984. Nombre 

985. Cargo 

JAIMES CONTRERAS MARIO ANDREY 

CONTRIBUYENTE 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 

53. Código 5 2 2 4 8 5 2                     
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124. Tipo de documento 

 
 

125. Número de identificación 

Revisor Fiscal y Contador 
 
 

126. DV 127. Número de tarjeta profesional 

128. Primer apellido 129. Segundo apellido 130. Primer nombre 131. Otros nombres 

132. Número de Identificación Tributaria (NIT) 133. DV 134. Sociedad o firma designada 

135. Fecha de nombramiento 

136. Tipo de documento 137. Número de identificación 138. DV 139. Número de tarjeta profesional 

140. Primer apellido 141. Segundo apellido 142. Primer nombre 143. Otros nombres 
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148. Tipo de documento 149. Número de identificación 150. DV 151. Número de tarjeta profesional 

Cédula de Ciudadanía 1 3  8  5  4  6  4  1  1  3 4 7  6  8  9  9 
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160. Tipo de establecimiento 

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros 

161. Actividad económica 

Establecimiento de comerci 0 2  Expendio de bebidas alcohólicas para el consumo dentro del establecimient  5 6 3 0 
162. Nombre del establecimiento 

LA SAMARIA GASTRO BAR 
163. Departamento 164. Ciudad/Municipio 

Magdalena 4 7 Santa Marta 0 0 1 1
165. Dirección 

AV EL LIBERTADOR 28 B 166 BRR EL REPOSO 
166. Número de matrícula mercantil 

168. Teléfono 

160. Tipo de establecimiento 

 
2 6 5 1 0 9 

 
3 0 1 5 2 2 7 2 9 3 

161. Actividad económica 

167. Fecha de la matrícula mercantil 

2 0 2 3 0 2 0 3 
169. Fecha de cierre 

162. Nombre del establecimiento 

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio 

2
165. Dirección 

166. Número de matrícula mercantil 167. Fecha de la matrícula mercantil 

168. Teléfono 169. Fecha de cierre 

160. Tipo de establecimiento 161. Actividad económica 

162. Nombre del establecimiento: 

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio 

3
165. Dirección 

166. Número de matrícula mercantil 167. Fecha de la matrícula mercantil 

168. Teléfono 169. Fecha de cierre 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SUSCRITO ENTRE J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTROS S.A.S Y ESTEBAN ALFONSO ACUÑA CANTILLO 

 
CONTRATO DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS No. CPS-020-2026 

 
OBJETO 

Prestar sus servicios como, ARRENDAMIENTO DE 
VEHÍCULO PARA TRANSPORTE para la ejecución de 
actividades referentes para el FORTALECIMIENTO DEL 
CONSEJO DISTRITAL DE DESARROLLO RURAL 
PESQUERO Y AMBIENTAL EN EL MARCO DE LA RUTA 
SANTA MARTA 500 + VIGENCIA 2026, BENEFICIANDO 
A LOS PRODUCTORES QUE HACEN PARTE DEL 
CODERPA. 

CONTRATANTE J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S 
NIT 901795262 - 2 

REPRESENTANTE LEGAL JUAN CARLOS ROVIRA VILLANUEVA 
No. IDENTIFICACIÓN 1.082.836.887 

CONTRATISTA ESTEBAN ALFONSO ACUÑA CANTILLO 
No. IDENTIFICACIÓN 1.082.917.656 

VALOR DEL CONTRATO NOVENTA MILLONES DE PESOS ($90.000.000) 
PLAZO DEL CONTRATO SEIS (06) MESES 

 2 DE FEBRERO DEL 2026 AL 1 DE AGOSTO DEL 2026 
 

Entre JUAN CARLOS ROVIRA VILLANUEVA, identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.082.836.887 de Santa Marta, quien obra en nombre y representación del J&L DISTRIBUCIONES 
Y SUMINISTROS S.A.S con NIT 901.795.262-2, quien para efectos del presente contrato se 
denominará EL CONTRATANTE, de una parte, y de la otra ESTEBAN ALFONSO ACUÑA 
CANTILLO, identificado con N° 1.082.917.656 de Santa Marta y quien para efectos del presente 
contrato se denominará EL CONTRATISTA, han acordado celebrar un contrato de prestación de 
servicios el cual se regirá por las siguientes: 
 
 CLÁUSULAS  
 
PRIMERA. El ARRENDADOR entrega al ARRENDATARIO en alquiler un Vehículo Automotor de 
las siguientes características: 
 
PLACA VEHÍCULO: QHG 859 
MARCA: CHEVROLET 
COLOR: ROJO FERRARI CLARO 
MODELO: 2005 
FECHA DE INICIO: 2 DE AGOSTO DE 2026 
FECHA DE FINALIZACIÓN: 1 DE AGOSTO DE 2026 
 
SEGUNDA. El vehículo se encuentra en perfecto estado de funcionamiento, externa e internamente 
en buen estado, además de una llanta de repuesto y herramientas de desvare cómo gato, cruceta, 
etc. 
 
TERCERA. El valor del arrendamiento del vehículo automotor de la referencia será de noventa 
millones de pesos ($90.000.000) pagaderos en seis (6) pagos mensuales cada uno por valor de 
quince millones de pesos ($15.000.000). 
 
Parágrafo uno: El término de duración del presente contrato será desde el 2 de febrero 2026 hasta 
el 1 de agosto de 2026. 
 
Parágrafo dos: el valor antes mencionado será a todo costo, incluyendo, conductor, combustible y 
mantenimiento. 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

CUARTA. Destinación: El ARRENDATARIO destinará el vehículo automotor al transporte de 
personas, de tal manera, que el arrendatario no podrá subarrendar, ni permitir que terceros lo 
utilicen. De igual manera, el ARRENDATARIO no puede violar los límites pasajeros que establece 
el fabricante del vehículo automotor. 
 
QUINTA. Conducción: EL ARRENDATARIO designa para la conducción vehículo automotor al 
señor Esteban Rafael Acuña Freile es identificado con cedula de ciudadanía N° 85.460.209 , 
con fines de transportar a personas dentro del Distrito de Santa Marta. 
 
SEXTA. El ARRENDATARIO se constituye como depositario y por ende custodio del vehículo 
automotor, asumiendo todas las responsabilidades civiles y penales que tal condición implica, hasta 
tanto proceda la debida devolución al ARRENDADOR. 
 
SÉPTIMA. Devolución: Al finalizar el término del contrato, el ARRENDATARIO deberá devolver el 
vehículo automotor en el mismo estado en que fue recibido, salvo el desgaste natural del vehículo 
automotor. 
 
OCTAVA. Responsabilidades del ARRENDATARIO, mientras esté en poder del ARRENDATARIO 
el vehículo automotor, éste será responsable de: 
 

1. Daño causado al vehículo o con este sobre propiedad de terceros durante el tiempo que el 
vehículo automotor esté en poder del ARRENDATARIO. 

2. Por los daños causados con el vehículo automotor a terceras personas durante el tiempo 
que el vehículo automotor esté en poder del ARRENDATARIO. 

3. Mantener en buen estado el vehículo automotor. 
4. Dar uso al mismo, de manera exclusiva para el fin por el cual fue tomado en arrendamiento. 

 
 

Parágrafo: En caso de arreglos mecánicos o de lámina y pintura que el ARRENDATARIO quiera 
hacer sobre el vehículo automotor, deberá informar previamente al ARRENDADOR. 
 
NOVENA. Responsabilidades del ARRENDADOR. Estas corresponden a: 
 

1. Entregar en óptimas condiciones técnicas el vehículo para el uso por el cual esta ha sido 
contratado. 

2. Garantizar su derecho de dominio sobre el bien mueble objeto del presente contrato. 
3. Realizar el pago del seguro SOAT, el cual tiene como obligación mantenerlo siempre 

vigente. 
 

DÉCIMA. El incumplimiento de cualquier obligación o prohibición descritas en este contrato da 
derecho al ARRENDADOR a declarar rescindido éste contrato de arrendamiento. 
 
DÉCIMA PRIMERA:  Gastos: Los gastos de impuestos de timbre y demás que se ocasionen por el 
otorgamiento de este contrato, sus prórrogas y renovaciones serán asumidos por partes iguales 
entre los contratantes. 
 
DECIMA SEGUNDA Notificaciones: Todos los avisos, notificaciones y comunicaciones entre LAS 
PARTES en relación con el presente contrato se consideran debidamente efectuados, si lo son por 
escrito, entregados a mano, o enviados por correo electrónico o fax a la dirección de la parte de 
quien se trate, indicada a continuación: 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
EL ARRENDADOR: JUAN CARLOS ROVIRA VILLANUEVA 
Teléfono:                   3166327311 
Correo Electrónico:   jldistribucionesysuministros@gmail.com 
Dirección Carrera 46 # 35-02 Líbano 2000-Santa Marta 
 
EL ARRENDATARIO: ESTEBAN ALFONSO ACUÑA CANTILLO 
Teléfono 301 6345093 
Correo Electrónico  
Dirección  
 
DECIMA TERCERA: Cláusula compromisoria. Tribunal de Arbitramento. En caso de conflicto entre 
las partes de este Contrato de Arrendamiento de vehículo automotor relativa a este contrato, su 
ejecución y liquidación, deberá agotarse una diligencia de conciliación ante cualquier entidad 
autorizada para efectuarla, si esta fracasa, se llevará las diferencias ante un Tribunal de 
Arbitramento del domicilio del Arrendatario, el cual será pagado por el convocante. 
 
DECIMA CUARTA: Narcotráfico o lavado de activos. Las PARTES manifiestan de manera expresa 
que no tiene o ha tenido relación alguna con actividades prohibidas o calificadas por la ley como 
delictivas. Cualquieras de las PARTES podrá dar por terminada la relación comercial en cualquier 
tiempo, sin previo aviso y sin que haya lugar al reconocimiento de ningún tipo de indemnización o 
pago por dicho concepto, en caso que cualquiera de las partes llegare a ser: (i) incluido en listas 
para el control de lavado de activos administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera; o 
(ii) condenado en cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la comisión de delitos de 
narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado de activos y/o conexos. 
 
Parágrafo. El ARRENDADOR manifiesta que el origen del vehículo automotor, mencionado en la 
referencia puesto arrendamiento es licito y no tiene conexión alguna con actividades relacionadas 
con lavados de activos y financiación del terrorismo. 
 
DECIMA QUINTA: Cumplimiento de la ley, corrupción y antisoborno. EL ARRENDADOR se obliga 
a no realizar ninguna acción que esté vinculada o pueda vincularse a su relación con EL 
ARRENDATARIO, que implique una violación de las leyes de la República de Colombia, así como 
EL CONTRATANTE ha no solicitar ninguna acción o servicio que implique una violación a la 
normativa colombiana vigente. 
 
Para constancia se firma a los dos (2) días del mes de febrero de 2026, en la ciudad de Santa 
Marta. 
 
 
 
CONTRATANTE            CONTRATISTA 
 
 
 
 
JUAN CARLOS ROVIRA VILLANUEVA                   ESTEBAN ALFONSO ACUÑA 
REPRESENTANTE LEGAL                                                        C.C. 1.082.917.656 
J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S  
C.C. 1.082.836.887 de Santa Marta      
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64. Entidades ooooooooooo instststtttstttttstttttttttti itutitutitutituttttituttttiittitutiitutt ttiii tuttttttosooooooooooooooooo deeeee dereereereereeereerereeereereerer chochoochochochoccc oo públpúbúbpúbpúbúbpúbpúúbbpúbp ico de orden n
municipapaipaapipcipaaacipacipacipacipcipacipcipappacipaaaaacipapcipacipaacipacipapapaappaacc pc pii l y l yl yll yyl y l yl yll yyyyyll yyyll yyyyyyy yyyy descdescdescdescdescdescdesccdescdescddddd nentreeneneneeentreeeeeeneeene rntrrnnn rntrenn rnnn rnn rrralizaaalallaalaaaaaaaaaaaaaaaa adossososososossososssossosssssss
67. SociSocSSSSSoSoSociSSSooSociociSSoSooSoSo iSoSoooSooooooooooo edadededaedaeedaeeedaeeeeedaedadedaedaddadedadedaedddeeededaedadaddaaadedadeeededaeedaedaedaddddaaadaedadedadade ades yyyyyyyyyyyyyyyy orgaoroooooooooooorrooooooroooooorrooorooororoo nismsmmnismnismmnismmmismsmsmssmismmmnismismnniiismssssnismnismmmmisnismniiissnisismsniinisnii osooosossosoosossososooosssssssssss
extranjenjejjnjenjenjenjenjjerosososososoososs

70.70770.70.707070.70.0 BeneBeneBeneeBeneeBeneBBeneefficificifffff ooooooooooooo

Constitución, Registro y Última Reforma

1. Constitución 2.22222222222 RefoRefoRefoRefoRefoRefoRefoR fRefoRRefoR rmrmrmrmrmrmrmarmarmrmrmam

Composic

82. Nacional

83. Nacional público

84. Nacional privado

0 0 1 8 6 7 6 0
4 7
3 2 85. Extranjero

86. Extranjero público

87. Extranjero privado

909090909090.90909090900900 Fechechchechchchhccccc aaaaaaaaaa cambcambcamcamcambbcambmbca bamam ioioioioioioioioioioooo dedededededddd estaeeseeseeseeee do

Entidad de vigilancia y control

Estado y Beneficio

91. Número de Identificación Tributaria (NIT) 92. DV

-

-

-

-

0 9

0 3
2 0 1 7 0 3 1 4
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Espacio reservado para la DIAN 

Página 3 de 3 Hoja 6 

4. Número de formulario 14652989262 

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico 

1 0 8 2 9 1 7 6 5 6  7  Impuestos y Aduanas de Santa Marta 1  9 

160. Tipo de establecimiento 

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros 

161. Actividad económica 

Establecimiento de comerci 0 2  Alquiler y arrendamiento de otros tipos de maquinaria, equipo y bienes tangi  7 7 3 0 
162. Nombre del establecimiento 

ALQUILER DE MAQUINARIA EL TESORO 
163. Departamento 164. Ciudad/Municipio 

Magdalena 4 7 Santa Marta 0 0 1 
1 

165. Dirección 

MZ 23 CA 17 URB ANDREA CAROLINA 
166. Número de matrícula mercantil 

168. Teléfono 

160. Tipo de establecimiento 

 
0 0 1 8 6 7 6 1 

 
3 2 0 5 4 8 4 1 2 5 

161. Actividad económica 

167. Fecha de la matrícula mercantil 

2 0 1 7 0 3 1 4 
169. Fecha de cierre 

162. Nombre del establecimiento 

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio 

2 
165. Dirección 

166. Número de matrícula mercantil 

 
 
 
 
 

167. Fecha de la matrícula mercantil 

168. Teléfono 169. Fecha de cierre 

160. Tipo de establecimiento 161. Actividad económica 

162. Nombre del establecimiento: 

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio 

3 
165. Dirección 

166. Número de matrícula mercantil 

 
 
 
 
 

167. Fecha de la matrícula mercantil 

168. Teléfono 169. Fecha de cierre 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



Exporta d ores 

2. Concepto 0 2 Actualización

4. Número de formulario 14715632342 

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico 

8 5 4 6 0 2 0 9  4  Impuestos y Aduanas de Santa Marta 1  9 
IDENTIFICACIÓN 

24. Tipo de contribuyente 25. Tipo de documento 26. Número de Identificación 27. Fecha expedición 

Persona natural o sucesión ilíquida 2  Cédula de Ciudadanía 1 3 8 5 4 6 0 2 0 9 1 9 8 9 0 4 1 9 
Lugar de expedición 28. País 29. Departamento 

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4  7 
31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre 

ACUÑA FREILE ESTEBAN 
35. Razón social 

30. Ciudad/Municipio 

Santa Marta 0 0 1 
34. Otros nombres 

RAFAEL 

36. Nombre comercial 37. Sigla 

38. País 39. Departamento 

UBICACIÓN 
 
 

40. Ciudad/Municipio 

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4 7 Santa Marta 0 0 1 
41. Dirección principal 

MZ 11 CA 28 URB ANDREA CAROLINA 
42. Correo electrónico 

43. Código postal 

johandiazc@yahoo.es  
 

44. Teléfono 1 
 
 

Actividad económica 

 
 

3 0 0 6 4 4 9 1 6 6 45. Teléfono 2 

CLASIFICACIÓN 

 
 
 
 

 
Ocupación 

Actividad principal Actividad secundaria Otras actividades 52. Número 
46. Código 47. Fecha inicio actividad 48. Código 49. Fecha inicio actividad 50. Código 1 2 51. Código establecimientos 

7 1 1 0  2 0 0 5 0 7 0 7 4 3 3 0  2 0 0 9 0 5 1 4 
Responsabilidades, Calidades y Atributos 

2 1 4 1 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 

53. Código 5   2 2 4 8 
05- Impto. renta y compl. régimen ordinar 

22- Obligado a cumplir deberes formales a 

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA 

54. Código 

Obligados aduaneros 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
 
 
 

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

 
 
 
 

55. Forma 56. Tipo 

Exportadores 
 
 

 
57. Modo 

 
58. CPC 

 
 
 
 
1 2 3 

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación 
Para uso exclusivo de la DIAN 

59. Anexos SI NO  X 60. No. de Folios: 0 61. Fecha 

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice. 
Firma autorizada: 

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016 
Firma del solicitante: 

 

 
984. Nombre 

985. Cargo 

 
ACUÑA FREILE ESTEBAN RAFAEL 

CONTRIBUYENTE 
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CUENTA DE COBRO No. 01 

 

Ciudad y fecha: Santa Marta, febrero del 2026 

 

J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S  
NIT. 901795262 - 2 

  
 

DEBE A: 

ESTEBAN ALFONSO ACUÑA CANTILLO 
CC. 1.082.917.656 SANTA MARTA 

 
 

LA SUMA DE: 
QUINCE MILLONES PESOS (15.000.000) 

POR CONCEPTO DE: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULO PARA 
TRANSPORTE para la ejecución de actividades referentes para el FORTALECIMIENTO 
DEL CONSEJO DISTRITAL DE DESARROLLO RURAL PESQUERO Y AMBIENTAL EN 
EL MARCO DE LA RUTA SANTA MARTA 500 + VIGENCIA 2026 SANTA MARTA 
BENEFICIANDO A LOS PRODUCTORES QUE HACEN PARTE DEL CODERPA. 

Favor consignar a la cuenta de ahorros a mi nombre Cuenta de Ahorro No. 98234567890 
Bancolombia 

Declaro bajo gravedad de juramento que Sobre los ingresos percibidos SI (X) o NO (X) se 
tomarán costos o deducciones asociadas a mis rentas de trabajo de conformidad con lo 
establecido en el decreto 2231 de 2023 art 6 y 11. 

Se firma en Santa Marta, en el mes de febrero del 2026 

Atentamente. 

 

 
ESTEBAN ALFONSO ACUÑA CANTILLO 
CC. 1.082.917.656 SANTA MARTA 
Cel. 3136528976 
 
 

ACEPTADA 
                                                                                         ----------------------------------------------                       
                                                                 J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S 



NOMBRE: J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S NOMBRE ESTEBAN ALFONSO ACUÑA CANTILLO
NIT. 901795262 - 2 CC. 1082917656
DIRECCIÓN: CARRERA 46 #36-01  LIBANO 2000 CARGO ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULO PARA TRANSPORTE
CIUDAD: SANTA MARTA- MAGDALENA SUELDO BÁSICO $ 15.000.000
CELULAR: 3004703332

2 DE FEBRERO 1 DE MARZO DEL 2026 Total días: 30
DEVENGOS CANTIDAD TOTALES

30 1.500.000$                                        

DEDUCCIONES
-$                                                   

TOTAL A DEDUCIR

NETO A PAGAR 15.000.000$                                      

Valor consignado a su cuenta de ahorro
Número de cuenta:

Percepciones salariales:
Salario base

Periodo de liquidación:

J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S 
NIT. 901795262 - 2

COMPROBANTE PAGO DE NÓMINA

EMPRESA TRABAJADOR/A
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Exportad ores 

2. Concepto 1 3 Actualización de oficio 

4. Número de formulario 14652989262 

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico 

1 0 8 2 9 1 7 6 5 6  7  Impuestos y Aduanas de Santa Marta 1  9 
IDENTIFICACIÓN 

24. Tipo de contribuyente 25. Tipo de documento 26. Número de Identificación 27. Fecha expedición 

Persona natural o sucesión ilíquida 2  Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 8 2 9 1 7 6 5 6 2 0 0 8 0 7 2 4 
Lugar de expedición 28. País 29. Departamento 

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4  7 
31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre 

ACUÑA CANTILLO ESTEBAN 
35. Razón social 

30. Ciudad/Municipio 

Santa Marta 0 0 1 
34. Otros nombres 

ALFONSO 

36. Nombre comercial 37. Sigla 

ALQUILER DE MAQUINARIA EL TESORO 

38. País 39. Departamento 

UBICACIÓN 
 

 
40. Ciudad/Municipio 

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4 7 Santa Marta 0 0 1 
41. Dirección principal 

M 23 C 17 CON ANDREA CAROLINA 
42. Correo electrónico 

43. Código postal 

esteban-aac21@hotmail.com 
44. Teléfono 1 

 
 

Actividad económica 

 
 
 

CLASIFICACIÓN 

 
 
4 3 5 8 7 3 2 45. Teléfono 2 

 
 
 
 

 
Ocupación 

Actividad principal Actividad secundaria Otras actividades 52. Número 
46. Código 47. Fecha inicio actividad 48. Código 49. Fecha inicio actividad 50. Código 1 2 51. Código establecimientos 

7 7 3 0  2 0 1 7 0 3 1 4 6 9 2 0  2 0 1 7 0 2 0 3 
Responsabilidades, Calidades y Atributos 

05- Impto. renta y compl. régimen ordinar 

22- Obligado a cumplir deberes formales a 

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA 

54. Código 

 
 
 
 
 
 

Obligados aduaneros 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
 
 
 

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
55. Forma 56. Tipo 

 
 
 
 
 
 

Exportadores 
 
 

 
57. Modo 

 
58. CPC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 2 3 

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación 
Para uso exclusivo de la DIAN 

59. Anexos SI NO  X 60. No. de Folios: 0 61. Fecha 

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice. 
Firma autorizada: 

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016 
Firma del solicitante: 

 
984. Nombre 

985. Cargo 

| 

 
ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA 

2025 - 05 - 10 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 

53. Código 5 2 2 4 8                       
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Espacio reservado para la DIAN 

Página 2 de 3 Hoja 2 

4. Número de formulario 14652989262 

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico 

1 0 8 2 9 1 7 6 5 6  7  Impuestos y Aduanas de Santa Marta 1  9 
Características y formas de las organizaciones 

62. Naturaleza 

65. Fondos 

68. Sin personería jurídica 

 
63. Formas asociativas 

66. Cooperativas 

69. Otras organizaciones no clasificadas 

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados 
67. Sociedades y organismos 
extranjeros 

70. Beneficio 

Documento 

Constitución, Registro y Última Reforma 

1. Constitución 

 
 

2. Reforma 

Composición del Capital 

82. Nacional % 

83. Nacional público % 

84. Nacional privado % 

77. No. Matrícula mercantil 

78. Departamento 

79. Ciudad/Municipio 

Vigencia 

80. Desde 

81. Hasta 

0 0 1 8 6 7 6 0 
4 7 

 3 2  

 
 
 
 

85. Extranjero   % 
 
 

86. Extranjero público % 
 
 

87. Extranjero privado % 

88. Entidad de vigilancia y control 

Item 89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado 

Entidad de vigilancia y control 
 
 
 

 
Estado y Beneficio 

91. Número de Identificación Tributaria (NIT) 92. DV 

1 - 

2 - 

3 - 

4 - 

5 - 

93. Vinculación 
económica 

 

 
94. Nombre del grupo económico y/o empresarial 

Vinculación económica 
 
 

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante 

 
 

96. DV. 

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante 

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior 

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP 

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

71. Clase 0 9  

72. Número   

73. Fecha    

74. Número de notaría    

75. Entidad de registro 0 3  

76. Fecha de registro 2 0 1 7 0 3 1 4  

ria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14.4411444114444444444444 BBBBBBB

9 1 7 6 5 6 7  mpuestosII y Aduanas de Santa Marta 1111111 999999
Características y formas de las organizaciones

63. Formas asociativas

66. Cooperativas

69. Otras organizaciones no clasificadas

64. Entidades ooooooooooo instststtttstttttstttttttttti itutitutitutituttttituttttiittitutiitutt ttiii tuttttttosooooooooooooooooo deeeee dereereereereeereerereeereereerer chochoochochochoccc oo públpúbúbpúbpúbúbpúbpúúbbpúbp ico de orden n
municipapaipaapipcipaaacipacipacipacipcipacipcipappacipaaaaacipapcipacipaacipacipapapaappaacc pc pii l y l yl yll yyl y l yl yll yyyyyll yyyll yyyyyyy yyyy descdescdescdescdescdescdesccdescdescddddd nentreeneneneeentreeeeeeneeene rntrrnnn rntrenn rnnn rnn rrralizaaalallaalaaaaaaaaaaaaaaaa adossososososossososssossosssssss
67. SociSocSSSSSoSoSociSSSooSociociSSoSooSoSo iSoSoooSooooooooooo edadededaedaeedaeeedaeeeeedaedadedaedaddadedadedaedddeeededaedadaddaaadedadeeededaeedaedaedaddddaaadaedadedadade ades yyyyyyyyyyyyyyyy orgaoroooooooooooorrooooooroooooorrooorooororoo nismsmmnismnismmnismmmismsmsmssmismmmnismismnniiismssssnismnismmmmisnismniiissnisismsniinisnii osooosossosoosossososooosssssssssss
extranjenjejjnjenjenjenjenjjerosososososoososs

70.70770.70.707070.70.0 BeneBeneBeneeBeneeBeneBBeneefficificifffff ooooooooooooo

Constitución, Registro y Última Reforma

1. Constitución 2.22222222222 RefoRefoRefoRefoRefoRefoRefoR fRefoRRefoR rmrmrmrmrmrmrmarmarmrmrmam

Composic

82. Nacional

83. Nacional público

84. Nacional privado

0 0 1 8 6 7 6 0
4 7
3 2 85. Extranjero

86. Extranjero público

87. Extranjero privado

909090909090.90909090900900 Fechechchechchchhccccc aaaaaaaaaa cambcambcamcamcambbcambmbca bamam ioioioioioioioioioioooo dedededededddd estaeeseeseeseeee do

Entidad de vigilancia y control

Estado y Beneficio

91. Número de Identificación Tributaria (NIT) 92. DV

-

-

-

-

0 9

0 3
2 0 1 7 0 3 1 4
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Espacio reservado para la DIAN 

Página 3 de 3 Hoja 6 

4. Número de formulario 14652989262 

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico 

1 0 8 2 9 1 7 6 5 6  7  Impuestos y Aduanas de Santa Marta 1  9 

160. Tipo de establecimiento 

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros 

161. Actividad económica 

Establecimiento de comerci 0 2  Alquiler y arrendamiento de otros tipos de maquinaria, equipo y bienes tangi  7 7 3 0 
162. Nombre del establecimiento 

ALQUILER DE MAQUINARIA EL TESORO 
163. Departamento 164. Ciudad/Municipio 

Magdalena 4 7 Santa Marta 0 0 1 
1 

165. Dirección 

MZ 23 CA 17 URB ANDREA CAROLINA 
166. Número de matrícula mercantil 

168. Teléfono 

160. Tipo de establecimiento 

 
0 0 1 8 6 7 6 1 

 
3 2 0 5 4 8 4 1 2 5 

161. Actividad económica 

167. Fecha de la matrícula mercantil 

2 0 1 7 0 3 1 4 
169. Fecha de cierre 

162. Nombre del establecimiento 

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio 

2 
165. Dirección 

166. Número de matrícula mercantil 

 
 
 
 
 

167. Fecha de la matrícula mercantil 

168. Teléfono 169. Fecha de cierre 

160. Tipo de establecimiento 161. Actividad económica 

162. Nombre del establecimiento: 

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio 

3 
165. Dirección 

166. Número de matrícula mercantil 

 
 
 
 
 

167. Fecha de la matrícula mercantil 

168. Teléfono 169. Fecha de cierre 



CUENTA DE COBRO No. 02 

 

Ciudad y fecha: Santa Marta, marzo del 2026 

 

J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S  
NIT. 901795262 - 2 

  
 

DEBE A: 

ESTEBAN ALFONSO ACUÑA CANTILLO 
CC. 1.082.917.656 SANTA MARTA 

 
 

LA SUMA DE: 
QUINCE MILLONES PESOS (15.000.000) 

POR CONCEPTO DE: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULO PARA 
TRANSPORTE para la ejecución de actividades referentes para el FORTALECIMIENTO 
DEL CONSEJO DISTRITAL DE DESARROLLO RURAL PESQUERO Y AMBIENTAL EN 
EL MARCO DE LA RUTA SANTA MARTA 500 + VIGENCIA 2026 SANTA MARTA 
BENEFICIANDO A LOS PRODUCTORES QUE HACEN PARTE DEL CODERPA. 

Favor consignar a la cuenta de ahorros a mi nombre Cuenta de Ahorro No. 98234567890 
Bancolombia 

Declaro bajo gravedad de juramento que Sobre los ingresos percibidos SI (X) o NO (X) se 
tomarán costos o deducciones asociadas a mis rentas de trabajo de conformidad con lo 
establecido en el decreto 2231 de 2023 art 6 y 11. 

Se firma en Santa Marta, en el mes de marzo del 2026 

Atentamente. 

 

 
ESTEBAN ALFONSO ACUÑA CANTILLO 
CC. 1.082.917.656 SANTA MARTA 
Cel. 3136528976 
 
 

ACEPTADA 
                                                                                         ----------------------------------------------                       
                                                                 J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S 



NOMBRE: J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S NOMBRE ESTEBAN ALFONSO ACUÑA CANTILLO
NIT. 901795262 - 2 CC. 1082917656
DIRECCIÓN: CARRERA 46 #36-01  LIBANO 2000 CARGO ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULO PARA TRANSPORTE
CIUDAD: SANTA MARTA- MAGDALENA SUELDO BÁSICO $ 15.000.000
CELULAR: 3004703332

2 DE MARZO A 1 DE ABRIL DEL 2026 Total días: 30
DEVENGOS CANTIDAD TOTALES

30 15.000.000$                                         

DEDUCCIONES
-$                                                      

TOTAL A DEDUCIR

NETO A PAGAR 15.000.000$                                         

Valor consignado a su cuenta de ahorro
Número de cuenta:

Percepciones salariales:
Salario base

J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S 
NIT. 901795262 - 2

COMPROBANTE PAGO DE NÓMINA

EMPRESA TRABAJADOR/A

Periodo de liquidación:
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Exportad ores 

2. Concepto 1 3 Actualización de oficio 

4. Número de formulario 14652989262 

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico 

1 0 8 2 9 1 7 6 5 6  7  Impuestos y Aduanas de Santa Marta 1  9 
IDENTIFICACIÓN 

24. Tipo de contribuyente 25. Tipo de documento 26. Número de Identificación 27. Fecha expedición 

Persona natural o sucesión ilíquida 2  Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 8 2 9 1 7 6 5 6 2 0 0 8 0 7 2 4 
Lugar de expedición 28. País 29. Departamento 

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4  7 
31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre 

ACUÑA CANTILLO ESTEBAN 
35. Razón social 

30. Ciudad/Municipio 

Santa Marta 0 0 1 
34. Otros nombres 

ALFONSO 

36. Nombre comercial 37. Sigla 

ALQUILER DE MAQUINARIA EL TESORO 

38. País 39. Departamento 

UBICACIÓN 
 

 
40. Ciudad/Municipio 

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4 7 Santa Marta 0 0 1 
41. Dirección principal 

M 23 C 17 CON ANDREA CAROLINA 
42. Correo electrónico 

43. Código postal 

esteban-aac21@hotmail.com 
44. Teléfono 1 

 
 

Actividad económica 

 
 
 

CLASIFICACIÓN 

 
 
4 3 5 8 7 3 2 45. Teléfono 2 

 
 
 
 

 
Ocupación 

Actividad principal Actividad secundaria Otras actividades 52. Número 
46. Código 47. Fecha inicio actividad 48. Código 49. Fecha inicio actividad 50. Código 1 2 51. Código establecimientos 

7 7 3 0  2 0 1 7 0 3 1 4 6 9 2 0  2 0 1 7 0 2 0 3 
Responsabilidades, Calidades y Atributos 

05- Impto. renta y compl. régimen ordinar 

22- Obligado a cumplir deberes formales a 

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA 

54. Código 

 
 
 
 
 
 

Obligados aduaneros 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
 
 
 

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
55. Forma 56. Tipo 

 
 
 
 
 
 

Exportadores 
 
 

 
57. Modo 

 
58. CPC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 2 3 

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación 
Para uso exclusivo de la DIAN 

59. Anexos SI NO  X 60. No. de Folios: 0 61. Fecha 

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice. 
Firma autorizada: 

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016 
Firma del solicitante: 

 
984. Nombre 

985. Cargo 

| 

 
ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA 

2025 - 05 - 10 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 

53. Código 5 2 2 4 8                       
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Características y formas de las organizaciones 

62. Naturaleza 

65. Fondos 

68. Sin personería jurídica 

 
63. Formas asociativas 

66. Cooperativas 

69. Otras organizaciones no clasificadas 

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados 
67. Sociedades y organismos 
extranjeros 

70. Beneficio 

Documento 

Constitución, Registro y Última Reforma 

1. Constitución 

 
 

2. Reforma 

Composición del Capital 

82. Nacional % 

83. Nacional público % 

84. Nacional privado % 

77. No. Matrícula mercantil 

78. Departamento 

79. Ciudad/Municipio 

Vigencia 

80. Desde 

81. Hasta 

0 0 1 8 6 7 6 0 
4 7 

 3 2  

 
 
 
 

85. Extranjero   % 
 
 

86. Extranjero público % 
 
 

87. Extranjero privado % 

88. Entidad de vigilancia y control 

Item 89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado 

Entidad de vigilancia y control 
 
 
 

 
Estado y Beneficio 

91. Número de Identificación Tributaria (NIT) 92. DV 

1 - 

2 - 

3 - 

4 - 

5 - 

93. Vinculación 
económica 

 

 
94. Nombre del grupo económico y/o empresarial 

Vinculación económica 
 
 

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante 

 
 

96. DV. 

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante 

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior 

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP 

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

71. Clase 0 9  

72. Número   

73. Fecha    

74. Número de notaría    

75. Entidad de registro 0 3  

76. Fecha de registro 2 0 1 7 0 3 1 4  

ria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14.4411444114444444444444 BBBBBBB

9 1 7 6 5 6 7  mpuestosII y Aduanas de Santa Marta 1111111 999999
Características y formas de las organizaciones

63. Formas asociativas

66. Cooperativas

69. Otras organizaciones no clasificadas
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Composic

82. Nacional

83. Nacional público

84. Nacional privado

0 0 1 8 6 7 6 0
4 7
3 2 85. Extranjero

86. Extranjero público

87. Extranjero privado
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Entidad de vigilancia y control

Estado y Beneficio

91. Número de Identificación Tributaria (NIT) 92. DV

-

-

-

-
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4. Número de formulario 14652989262 

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico 
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160. Tipo de establecimiento 

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros 

161. Actividad económica 

Establecimiento de comerci 0 2  Alquiler y arrendamiento de otros tipos de maquinaria, equipo y bienes tangi  7 7 3 0 
162. Nombre del establecimiento 

ALQUILER DE MAQUINARIA EL TESORO 
163. Departamento 164. Ciudad/Municipio 

Magdalena 4 7 Santa Marta 0 0 1 
1 

165. Dirección 

MZ 23 CA 17 URB ANDREA CAROLINA 
166. Número de matrícula mercantil 

168. Teléfono 

160. Tipo de establecimiento 

 
0 0 1 8 6 7 6 1 

 
3 2 0 5 4 8 4 1 2 5 

161. Actividad económica 

167. Fecha de la matrícula mercantil 

2 0 1 7 0 3 1 4 
169. Fecha de cierre 

162. Nombre del establecimiento 

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio 

2 
165. Dirección 

166. Número de matrícula mercantil 

 
 
 
 
 

167. Fecha de la matrícula mercantil 

168. Teléfono 169. Fecha de cierre 

160. Tipo de establecimiento 161. Actividad económica 

162. Nombre del establecimiento: 

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio 

3 
165. Dirección 

166. Número de matrícula mercantil 

 
 
 
 
 

167. Fecha de la matrícula mercantil 

168. Teléfono 169. Fecha de cierre 



CUENTA DE COBRO No. 03 

 

Ciudad y fecha: Santa Marta, abril del 2026 

 

J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S  
NIT. 901795262 - 2 

  
 

DEBE A: 

ESTEBAN ALFONSO ACUÑA CANTILLO 
CC. 1.082.917.656 SANTA MARTA 

 
 

LA SUMA DE: 
QUINCE MILLONES PESOS (15.000.000) 

POR CONCEPTO DE: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULO PARA 
TRANSPORTE para la ejecución de actividades referentes para el FORTALECIMIENTO 
DEL CONSEJO DISTRITAL DE DESARROLLO RURAL PESQUERO Y AMBIENTAL EN 
EL MARCO DE LA RUTA SANTA MARTA 500 + VIGENCIA 2026 SANTA MARTA 
BENEFICIANDO A LOS PRODUCTORES QUE HACEN PARTE DEL CODERPA. 

Favor consignar a la cuenta de ahorros a mi nombre Cuenta de Ahorro No. 98234567890 
Bancolombia 

Declaro bajo gravedad de juramento que Sobre los ingresos percibidos SI (X) o NO (X) se 
tomarán costos o deducciones asociadas a mis rentas de trabajo de conformidad con lo 
establecido en el decreto 2231 de 2023 art 6 y 11. 

Se firma en Santa Marta, en el mes de abril del 2026 

Atentamente. 

 

 
ESTEBAN ALFONSO ACUÑA CANTILLO 
CC. 1.082.917.656 SANTA MARTA 
Cel. 3136528976 
 
 

ACEPTADA 
                                                                                         ----------------------------------------------                       
                                                                 J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S 



NOMBRE: J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S NOMBRE ESTEBAN ALFONSO ACUÑA CANTILLO
NIT. 901795262 - 2 CC. 1082917656
DIRECCIÓN: CARRERA 46 #36-01  LIBANO 2000 CARGO ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULO PARA TRANSPORTE
CIUDAD: SANTA MARTA- MAGDALENA SUELDO BÁSICO $ 15.000.000
CELULAR: 3004703332

 2 DE ABRIL A 1 DE MAYO DEL 2026 Total días: 30
DEVENGOS CANTIDAD TOTALES

30 15.000.000$                                         

DEDUCCIONES
-$                                                      

TOTAL A DEDUCIR

NETO A PAGAR 15.000.000$                                         

Valor consignado a su cuenta de ahorro
Número de cuenta:

Percepciones salariales:
Salario base

Periodo de liquidación:

J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S 
NIT. 901795262 - 2

COMPROBANTE PAGO DE NÓMINA

EMPRESA TRABAJADOR/A
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2. Concepto 1 3 Actualización de oficio 

4. Número de formulario 14652989262 
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1 0 8 2 9 1 7 6 5 6  7  Impuestos y Aduanas de Santa Marta 1  9 
IDENTIFICACIÓN 

24. Tipo de contribuyente 25. Tipo de documento 26. Número de Identificación 27. Fecha expedición 

Persona natural o sucesión ilíquida 2  Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 8 2 9 1 7 6 5 6 2 0 0 8 0 7 2 4 
Lugar de expedición 28. País 29. Departamento 

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4  7 
31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre 

ACUÑA CANTILLO ESTEBAN 
35. Razón social 

30. Ciudad/Municipio 

Santa Marta 0 0 1 
34. Otros nombres 

ALFONSO 

36. Nombre comercial 37. Sigla 

ALQUILER DE MAQUINARIA EL TESORO 

38. País 39. Departamento 

UBICACIÓN 
 

 
40. Ciudad/Municipio 

COLOMBIA 1 6 9 Magdalena 4 7 Santa Marta 0 0 1 
41. Dirección principal 

M 23 C 17 CON ANDREA CAROLINA 
42. Correo electrónico 

43. Código postal 

esteban-aac21@hotmail.com 
44. Teléfono 1 

 
 

Actividad económica 

 
 
 

CLASIFICACIÓN 

 
 
4 3 5 8 7 3 2 45. Teléfono 2 

 
 
 
 

 
Ocupación 

Actividad principal Actividad secundaria Otras actividades 52. Número 
46. Código 47. Fecha inicio actividad 48. Código 49. Fecha inicio actividad 50. Código 1 2 51. Código establecimientos 

7 7 3 0  2 0 1 7 0 3 1 4 6 9 2 0  2 0 1 7 0 2 0 3 
Responsabilidades, Calidades y Atributos 

05- Impto. renta y compl. régimen ordinar 

22- Obligado a cumplir deberes formales a 

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA 

54. Código 

 
 
 
 
 
 

Obligados aduaneros 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
 
 
 

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
55. Forma 56. Tipo 

 
 
 
 
 
 

Exportadores 
 
 

 
57. Modo 

 
58. CPC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 2 3 

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación 
Para uso exclusivo de la DIAN 

59. Anexos SI NO  X 60. No. de Folios: 0 61. Fecha 

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice. 
Firma autorizada: 

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016 
Firma del solicitante: 

 
984. Nombre 

985. Cargo 

| 

 
ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA 

2025 - 05 - 10 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 

53. Código 5 2 2 4 8                       
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5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico 

1 0 8 2 9 1 7 6 5 6  7  Impuestos y Aduanas de Santa Marta 1  9 
Características y formas de las organizaciones 

62. Naturaleza 

65. Fondos 

68. Sin personería jurídica 

 
63. Formas asociativas 

66. Cooperativas 

69. Otras organizaciones no clasificadas 

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados 
67. Sociedades y organismos 
extranjeros 

70. Beneficio 

Documento 

Constitución, Registro y Última Reforma 

1. Constitución 

 
 

2. Reforma 

Composición del Capital 

82. Nacional % 

83. Nacional público % 

84. Nacional privado % 

77. No. Matrícula mercantil 

78. Departamento 

79. Ciudad/Municipio 

Vigencia 

80. Desde 

81. Hasta 

0 0 1 8 6 7 6 0 
4 7 

 3 2  

 
 
 
 

85. Extranjero   % 
 
 

86. Extranjero público % 
 
 

87. Extranjero privado % 

88. Entidad de vigilancia y control 

Item 89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado 

Entidad de vigilancia y control 
 
 
 

 
Estado y Beneficio 

91. Número de Identificación Tributaria (NIT) 92. DV 

1 - 

2 - 

3 - 

4 - 

5 - 

93. Vinculación 
económica 

 

 
94. Nombre del grupo económico y/o empresarial 

Vinculación económica 
 
 

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante 

 
 

96. DV. 

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante 

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior 

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP 

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

71. Clase 0 9  

72. Número   

73. Fecha    

74. Número de notaría    

75. Entidad de registro 0 3  

76. Fecha de registro 2 0 1 7 0 3 1 4  

ria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14.4411444114444444444444 BBBBBBB

9 1 7 6 5 6 7  mpuestosII y Aduanas de Santa Marta 1111111 999999
Características y formas de las organizaciones

63. Formas asociativas

66. Cooperativas

69. Otras organizaciones no clasificadas
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Composic

82. Nacional

83. Nacional público

84. Nacional privado
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86. Extranjero público

87. Extranjero privado
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Entidad de vigilancia y control
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91. Número de Identificación Tributaria (NIT) 92. DV

-

-

-

-

0 9

0 3
2 0 1 7 0 3 1 4



Fecha generación documento PDF: 1-02-2026 10:00:23 AM 

Espacio reservado para la DIAN 

Página 3 de 3 Hoja 6 

4. Número de formulario 14652989262 

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico 

1 0 8 2 9 1 7 6 5 6  7  Impuestos y Aduanas de Santa Marta 1  9 

160. Tipo de establecimiento 

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros 

161. Actividad económica 

Establecimiento de comerci 0 2  Alquiler y arrendamiento de otros tipos de maquinaria, equipo y bienes tangi  7 7 3 0 
162. Nombre del establecimiento 

ALQUILER DE MAQUINARIA EL TESORO 
163. Departamento 164. Ciudad/Municipio 

Magdalena 4 7 Santa Marta 0 0 1 
1 

165. Dirección 

MZ 23 CA 17 URB ANDREA CAROLINA 
166. Número de matrícula mercantil 

168. Teléfono 

160. Tipo de establecimiento 

 
0 0 1 8 6 7 6 1 

 
3 2 0 5 4 8 4 1 2 5 

161. Actividad económica 

167. Fecha de la matrícula mercantil 

2 0 1 7 0 3 1 4 
169. Fecha de cierre 

162. Nombre del establecimiento 

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio 

2 
165. Dirección 

166. Número de matrícula mercantil 

 
 
 
 
 

167. Fecha de la matrícula mercantil 

168. Teléfono 169. Fecha de cierre 

160. Tipo de establecimiento 161. Actividad económica 

162. Nombre del establecimiento: 

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio 

3 
165. Dirección 

166. Número de matrícula mercantil 

 
 
 
 
 

167. Fecha de la matrícula mercantil 

168. Teléfono 169. Fecha de cierre 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SUSCRITO ENTRE J&L DISTRIBUCIONES Y 
SUMINISTROS S.A.S Y LUIS FERNADO MARBELLO SALAS  

 
CONTRATO DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS No. CPS-021-2026  

 
OBJETO 

Prestar sus servicios como, ARRENDAMIENTO DE 
VEHÍCULO PARA TRANSPORTE para la ejecución de 
actividades referentes para el FORTALECIMIENTO DEL 
CONSEJO DISTRITAL DE DESARROLLO RURAL 
PESQUERO Y AMBIENTAL EN EL MARCO DE LA RUTA 
SANTA MARTA 500 + VIGENCIA 2026 SANTA MARTA 
BENEFICIANDO A LOS PRODUCTORES QUE HACEN 
PARTE DEL CODERPA. 

CONTRATANTE J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S 
NIT 901795262 - 2 

REPRESENTANTE LEGAL JUAN CARLOS ROVIRA VILLANUEVA 
No. IDENTIFICACIÓN 1.082.836.887 

CONTRATISTA LUIS FERNANDO MARBELLO SALAS 
No. IDENTIFICACIÓN 7.634.731 

VALOR DEL CONTRATO NOVENTA MILLONES DE PESOS ($90.000.000) 
PLAZO DEL CONTRATO SEIS (06) MESES 

 2 DE FEBRERO DEL 2026 AL 1 DE AGOSTO DEL 2026 
 

Entre JUAN CARLOS ROVIRA VILLANUEVA, identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.082.836.887 de Santa Marta, quien obra en nombre y representación del J&L DISTRIBUCIONES 
Y SUMINISTROS S.A.S con NIT 901.795.262-2, quien para efectos del presente contrato se 
denominará EL CONTRATANTE, de una parte, y de la otra LUIS FERNANDO MARBELLO 
SALAS, identificado con N° 7.634.731 de Santa Marta y quien para efectos del presente contrato 
se denominará EL CONTRATISTA, han acordado celebrar un contrato de prestación de servicios 
el cual se regirá por las siguientes: 
 
 CLÁUSULAS  
 
PRIMERA. El ARRENDADOR entrega al ARRENDATARIO en alquiler un Vehículo Automotor de 
las siguientes características: 
 
PLACA VEHÍCULO: KBP 639 
MARCA: TOYOTA 
COLOR: SUPER BLANCO 2 
MODELO: 2010 
FECHA DE INICIO: 2 DE FEBRERO DE 2026 
FECHA DE FINALIZACIÓN: 1 DE AGOSTO DE 2026 
 
SEGUNDA. El vehículo se encuentra en perfecto estado de funcionamiento, externa e internamente 
en buen estado, además de una llanta de repuesto y herramientas de desvare cómo gato, cruceta, 
etc. 
 
TERCERA. El valor del arrendamiento del vehículo automotor de la referencia será de noventa 
millones de pesos ($90.000.000) pagaderos en seis (6) pagos mensuales cada uno por valor de 
quince millones de pesos ($15.000.000). 
 
Parágrafo uno: El término de duración del presente contrato será desde el 2 de febrero de 2026 
hasta el 1 de agosto de 2026. 
 
Parágrafo dos: el valor antes mencionado será a todo costo, incluyendo, conductor, combustible y 
mantenimiento. 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

CUARTA. Destinación: El ARRENDATARIO destinará el vehículo automotor al transporte de 
personas, de tal manera, que el arrendatario no podrá subarrendar, ni permitir que terceros lo 
utilicen. De igual manera, el ARRENDATARIO no puede violar los límites pasajeros que establece 
el fabricante del vehículo automotor. 
 
QUINTA. Conducción: EL ARRENDATARIO designa para la conducción vehículo automotor al 
señor Yoisser Emrique Troncoso Escorcia identificado con cedula de ciudadanía N° 1.082.852.179 
con fines de transportar a personas dentro del Distrito de Santa Marta. 
 
SEXTA. El ARRENDATARIO se constituye como depositario y por ende custodio del vehículo 
automotor, asumiendo todas las responsabilidades civiles y penales que tal condición implica, hasta 
tanto proceda la debida devolución al ARRENDADOR. 
 
SÉPTIMA. Devolución: Al finalizar el término del contrato, el ARRENDATARIO deberá devolver el 
vehículo automotor en el mismo estado en que fue recibido, salvo el desgaste natural del vehículo 
automotor. 
 
OCTAVA. Responsabilidades del ARRENDATARIO, mientras esté en poder del ARRENDATARIO 
el vehículo automotor, éste será responsable de: 
 

1. Daño causado al vehículo o con este sobre propiedad de terceros durante el tiempo que el 
vehículo automotor esté en poder del ARRENDATARIO. 

2. Por los daños causados con el vehículo automotor a terceras personas durante el tiempo 
que el vehículo automotor esté en poder del ARRENDATARIO. 

3. Mantener en buen estado el vehículo automotor. 
4. Dar uso al mismo, de manera exclusiva para el fin por el cual fue tomado en arrendamiento. 

 
 

Parágrafo: En caso de arreglos mecánicos o de lámina y pintura que el ARRENDATARIO quiera 
hacer sobre el vehículo automotor, deberá informar previamente al ARRENDADOR. 
 
NOVENA. Responsabilidades del ARRENDADOR. Estas corresponden a: 
 

1. Entregar en óptimas condiciones técnicas el vehículo para el uso por el cual esta ha sido 
contratado. 

2. Garantizar su derecho de dominio sobre el bien mueble objeto del presente contrato. 
3. Realizar el pago del seguro SOAT, el cual tiene como obligación mantenerlo siempre 

vigente. 
 

DÉCIMA. El incumplimiento de cualquier obligación o prohibición descritas en este contrato da 
derecho al ARRENDADOR a declarar rescindido éste contrato de arrendamiento. 
 
DÉCIMA PRIMERA:  Gastos: Los gastos de impuestos de timbre y demás que se ocasionen por el 
otorgamiento de este contrato, sus prórrogas y renovaciones serán asumidos por partes iguales 
entre los contratantes. 
 
DECIMA SEGUNDA Notificaciones: Todos los avisos, notificaciones y comunicaciones entre LAS 
PARTES en relación con el presente contrato se consideran debidamente efectuados, si lo son por 
escrito, entregados a mano, o enviados por correo electrónico o fax a la dirección de la parte de 
quien se trate, indicada a continuación: 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
EL ARRENDADOR: JUAN CARLOS ROVIRA VILLANUEVA 
Teléfono:                   3166327311 
Correo Electrónico:   jldistribucionesysuministros@gmail.com 
Dirección Carrera 46 # 35-02 Líbano 2000-Santa Marta 
 
EL ARRENDATARIO: LUIS FERNANDO MARBELLO SALAS 
Teléfono  
Correo Electrónico  
Dirección  
 
DECIMA TERCERA: Cláusula compromisoria. Tribunal de Arbitramento. En caso de conflicto entre 
las partes de este Contrato de Arrendamiento de vehículo automotor relativa a este contrato, su 
ejecución y liquidación, deberá agotarse una diligencia de conciliación ante cualquier entidad 
autorizada para efectuarla, si esta fracasa, se llevará las diferencias ante un Tribunal de 
Arbitramento del domicilio del Arrendatario, el cual será pagado por el convocante. 
 
DECIMA CUARTA: Narcotráfico o lavado de activos. Las PARTES manifiestan de manera expresa 
que no tiene o ha tenido relación alguna con actividades prohibidas o calificadas por la ley como 
delictivas. Cualquieras de las PARTES podrá dar por terminada la relación comercial en cualquier 
tiempo, sin previo aviso y sin que haya lugar al reconocimiento de ningún tipo de indemnización o 
pago por dicho concepto, en caso que cualquiera de las partes llegare a ser: (i) incluido en listas 
para el control de lavado de activos administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera; o 
(ii) condenado en cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la comisión de delitos de 
narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado de activos y/o conexos. 
 
Parágrafo. El ARRENDADOR manifiesta que el origen del vehículo automotor, mencionado en la 
referencia puesto arrendamiento es licito y no tiene conexión alguna con actividades relacionadas 
con lavados de activos y financiación del terrorismo. 
 
DECIMA QUINTA: Cumplimiento de la ley, corrupción y antisoborno. EL ARRENDADOR se obliga 
a no realizar ninguna acción que esté vinculada o pueda vincularse a su relación con EL 
ARRENDATARIO, que implique una violación de las leyes de la República de Colombia, así como 
EL CONTRATANTE ha no solicitar ninguna acción o servicio que implique una violación a la 
normativa colombiana vigente. 
 
Para constancia se firma a los dos (2) días del mes de febrero de 2026, en la ciudad de Santa 
Marta. 
 
 
 
CONTRATANTE            CONTRATISTA 
 
 
 
 
 
JUAN CARLOS ROVIRA VILLANUEVA       LUIS FERNANDO MARBELLO SALAS 
REPRESENTANTE LEGAL                                            C.C. 7.634.731 
J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S  
C.C. 1.082.836.887 de Santa Marta      
      
 
 
 

     LUIS FERNANDO MARBELLO SALAS
                   C.C. 7.634.731



 

 

 

 



 

 

 

 







 
 

FECHA DE EXPEDICIÓN 
AÑO  MES  DÍA 

VIGENCIA 
DESDE 
LAS 00 

 
 

AÑO 

 
 

MES DÍA 
 

HASTA 
LAS 23:59 

 
 

AÑO 

 
 

MES DÍA 

2026-01-26 HORAS 
DEL 

2027-01-27 HORAS 
DEL 2027-01-26 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
No. DE PÓLIZA. PLACA No. CLASE VEHÍCULO SERVICIO CILINDRAJE/VATIOS MODELO 

1608006058920802 KBP639 CAMPEROS O CAMIONE PARTICULAR 2500 2010 

PASAJEROS MARCA TOYOTA CARROCERÍA 

5 LÍNEA 
VEHICULO HILUX 4X4 DC DOBLE CABINA 

No. MOTOR No. CHASIS ó No. SERIE No. VIN CAPACIDAD TON. 

2KD7843679 MR0FR22G8A0550233 1.00 
 
 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL TOMADOR TELÉFONO DEL TOMADOR TIPO DE DOCUMENTO 
DEL TOMADOR 

 
No. DE DOCUMENTO 
DEL TOMADOR 

 
CIUDAD RESIDENCIA TOMADOR 

MARBELLO SALAS, LUIS FERNANDO *******985 CC 7634731 BOGOTA D.C 
 
 

CÓDIGO DE ASEGURADORA CÓD. SUCURSAL EXPEDIDORA CLAVE PRODUCTOR No. FORMULARIO CIUDAD EXPEDICIÓN 

AT1324 15 13543 0 PEREIRA 
 
 
 

TARIFA PRIMA SOAT CONTRIBUCIÓN FOSYGA TASA RUNT 

 

 
AMPAROS POR VICTIMA 

 
A. GASTOS MÉDICOS QUIRURGICOS, 

 
HASTA 

263,13 
2 

UNIDAD 
VALOR 

222 $  733400 $  381300 $  2100 FARMACÉUTICOS Y HOSPITALARIOS 701,68 TRIBUTARIO 
 

TOTAL A PAGAR 
 
 

$ 1116800 

B. GASTOS DE TRANSPORTE 
Y MOVILIZACIÓN DE VICTIMAS 

 
C. INCAPACIDAD PERMANENTE 

 
 
 

D. MUERTE Y GASTOS FUNERARIOS 

8,77 
HASTA 

180 
750 

(UVT) 

SALARIOS 
MÍNIMOS 
LEGALES 
DIARIOS 

 
FIRMA AUTORIZADA 

 
1Para las siguientes tarifas: 100, 110, 120, 140, 150, 711, 712, 721, 722, 731, 732, 810, 910, 920. 
Decreto 2644 de 2022. 

2Para las demás tarifas no citadas en (1). 
RECUERDE QUE: 

VIGENTES 

 
•Es obligatorio portar la póliza de SOAT sin importar el medio de entrega escogido ante La Previsora S.A. 
• La autoridad de transito podrá requerir la póliza en cualquier momento,  usted podrá presentarla en los siguientes medios: impresión física en papel de seguridad; impresión física en papel 
común tamaño carta con código QR; en formato PDF con código QR, el cual se puede descargar del correo electrónico y/o el mensaje de texto con el link de consulta, enviado por La Previsora 
S.A. 
•En caso de tener inquietudes sobre el proceso, marque desde su teléfono móvil al #345, para recibir la asesoría necesaria. 

 
Se debe imprimir la póliza, que se envía a su correo electrónico como respaldo a la información guardada en su teléfono móvil, esto con el fin de evitar  inconvenientes con la 
autoridad de tránsito. 

 
Señor usuario tenga en cuenta las siguientes recomendaciones: 

• Recuerde portar siempre su SOAT, las autoridades de tránsito se lo pueden solicitar en cualquier 
momento. 
•Recuerde validar que su póliza está registrada en el RUNT. 
•Esté atento al momento en que deba renovar su póliza. No tener SOAT vigente acarrea multas 
económicas, la detención del vehículo y en caso de accidente de tránsito el cobro por todos los costos de 
la atención de las víctimas del accidente. 
•Adquiera su SOAT en lugares autorizados. 

En caso de accidente de tránsito: 
• Si alguien resulta herido, debe ser atendido por el prestador de servicios de salud más cercano al lugar 
del accidente siempre que tenga la capacidad para brindar la atención requerida por las víctimas. 
•Ningún prestador de servicios de salud del país puede negarse a atender víctimas de accidentes de 
tránsito (artículo 195 Decreto Ley 663 de 1993). En caso contrario, denuncie ante la Superintendencia 
Nacional de Salud. 
• Para los gastos médicos, el cobro ante la aseguradora o el Fosyga lo debe realizar la institución 
prestadora de servicios de salud. 
•Para presentar la reclamación ante la compañía aseguradora no se requiere acudir a terceros. 

Clausula de Coexistencia de Pólizas: 
En concordancia con lo dispuesto en la Circular Externa 021 de 2017, emitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, LA PREVISORA S.A. podrá de manera unilateral y exclusivamente a favor del 
consumidor, modificar la vigencia de la póliza, cuando al momento de registrar la misma en el RUNT, se 
corrobore que existe una póliza vigente. En estos casos, LA PREVISORA S.A., modificará la vigencia en 
su fecha de inicio, teniendo como referente la fecha de vencimiento de la póliza que se encuentra 
vigente. Dicha modificación deberá ser informada por LA PREVISORA S.A. al tomador del seguro. 

Habeas Data: 
Declaro que de forma previa, al momento de la emisión de esta póliza, he autorizado 
a LA PREVISORA S.A. Compañía de seguros, para que consulte, almacene, 
administre, transfiera la información personal suministrada durante el proceso de 
emisión de esta póliza, directamente o por medio de terceros o aliados comerciales, 
para registrarme en sus bases de datos, informarme por medios escritos, correo 
electrónico, llamadas telefónicas, envío de mensajes de texto y/o utilizando 
aplicaciones de mensajería instantánea, todo lo relacionado con la emisión, 
modificación, o anulación de la(s) póliza(s) que he adquirido, todo lo relacionado con 
este contrato, para estudios estadísticos internos de la compañía de seguros, 
gestionar campañas de mercadeo y/o comerciales relacionados con la(s) póliza(s) 
que adquiero, así como de otros ramos de seguros que maneje LA PREVISORA S.A. 
enviarme información derivada de todas las funciones que directa o indirectamente se 
les haya otorgado a las aseguradoras o se les otorguen en el futuro, así como 
novedades, referencias y manejo de la póliza y demás servicios que surjan del 
presente contrato, el cual conozco y declaro aceptar en todas sus partes. 
Declaro que se me ha informado que, como Titular de información tengo derecho a 
conocer, actualizar y rectificar mis datos personales, solicitar prueba de autorización 
que he otorgado para su tratamiento, ser informado sobre el uso que se ha dado a los 
mismos, presentar quejas ante la SIC por infracción a la ley, revocar la autorización 
y/o solicitar la supresión de sus datos en los casos en que sea procedente y acceder 
en forma gratuita a los mismos una vez al mes, que podré ejercerlos en la calle 57 # 
9-07 en la ciudad de Bogotá, por medio del teléfono 3487555, y que para más 
información sobre el tratamiento de mis datos es posible acceder a la Política de 
Tratamiento de información en la página de internet www.previsora.gov.co 
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CUENTA DE COBRO No. 01 

 

Ciudad y fecha: Santa Marta, febrero del 2026 

 

J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S  
NIT. 901795262 - 2 

  
 

DEBE A: 

LUIS FERNANDO MARBELLO SALAS 
CC. 7.634.731 SANTA MARTA 

 
 

LA SUMA DE: 
QUINCE MILLONES PESOS (15.000.000) 

POR CONCEPTO DE: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULO PARA 
TRANSPORTE para la ejecución de actividades referentes para el FORTALECIMIENTO 
DEL CONSEJO DISTRITAL DE DESARROLLO RURAL PESQUERO Y AMBIENTAL EN 
EL MARCO DE LA RUTA SANTA MARTA 500 + VIGENCIA 2026 SANTA MARTA 
BENEFICIANDO A LOS PRODUCTORES QUE HACEN PARTE DEL CODERPA. 

Favor consignar a la cuenta de ahorros a mi nombre Cuenta de Ahorro No. 97010086190 
Bancolombia 

Declaro bajo gravedad de juramento que Sobre los ingresos percibidos SI (X) o NO (X) se 
tomarán costos o deducciones asociadas a mis rentas de trabajo de conformidad con lo 
establecido en el decreto 2231 de 2023 art 6 y 11. 

Se firma en Santa Marta, en el mes de febrero del 2026 

Atentamente. 

 

LUIS FERNANDO MARBELLO SALAS 
CC. 7.634.731 SANTA MARTA 
Cel. 3134567890 
 
 

ACEPTADA 
                                                                                         ----------------------------------------------                       
                                                                 J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S 



NOMBRE: J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S NOMBRE  LUIS FERNANDO MARBELLO SALAS
NIT. 901795262 - 2 CC. 7634731
DIRECCIÓN: CARRERA 46 #36-01  LIBANO 2000 CARGO ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULO PARA TRANSPORTE
CIUDAD: SANTA MARTA- MAGDALENA SUELDO BÁSICO $ 15.000.000
CELULAR: 3004703332

2 DE FEBRERO 1 DE MARZO DEL 2026 Total días: 30
DEVENGOS CANTIDAD TOTALES

30 15.000.000$                                      

DEDUCCIONES
-$                                                   

TOTAL A DEDUCIR

NETO A PAGAR 15.000.000$                                      

Valor consignado a su cuenta de ahorro
Número de cuenta:

Percepciones salariales:
Salario base

Periodo de liquidación:

J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S 
NIT. 901795262 - 2

COMPROBANTE PAGO DE NÓMINA

EMPRESA TRABAJADOR/A





CUENTA DE COBRO No. 02 

 

Ciudad y fecha: Santa Marta, marzo del 2026 

 

J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S  
NIT. 901795262 - 2 

  
 

DEBE A: 

LUIS FERNANDO MARBELLO SALAS 
CC. 7.634.731 SANTA MARTA 

 
 

LA SUMA DE: 
QUINCE MILLONES PESOS (15.000.000) 

POR CONCEPTO DE: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULO PARA 
TRANSPORTE para la ejecución de actividades referentes para el FORTALECIMIENTO 
DEL CONSEJO DISTRITAL DE DESARROLLO RURAL PESQUERO Y AMBIENTAL EN 
EL MARCO DE LA RUTA SANTA MARTA 500 + VIGENCIA 2026 SANTA MARTA 
BENEFICIANDO A LOS PRODUCTORES QUE HACEN PARTE DEL CODERPA. 

Favor consignar a la cuenta de ahorros a mi nombre Cuenta de Ahorro No. 97010086190 
Bancolombia 

Declaro bajo gravedad de juramento que Sobre los ingresos percibidos SI (X) o NO (X) se 
tomarán costos o deducciones asociadas a mis rentas de trabajo de conformidad con lo 
establecido en el decreto 2231 de 2023 art 6 y 11. 

Se firma en Santa Marta, en el mes de marzo del 2026 

Atentamente. 

 

LUIS FERNANDO MARBELLO SALAS 
CC. 7.634.731 SANTA MARTA 
Cel. 3134567890 
 
 

ACEPTADA 
                                                                                         ----------------------------------------------                       
                                                                 J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S 



NOMBRE: J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S NOMBRE  LUIS FERNANDO MARBELLO SALAS
NIT. 901795262 - 2 CC. 7634731
DIRECCIÓN: CARRERA 46 #36-01  LIBANO 2000 CARGO ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULO PARA TRANSPORTE
CIUDAD: SANTA MARTA- MAGDALENA SUELDO BÁSICO $ 15.000.000
CELULAR: 3004703332

2 DE  MARZO A 1 DE ABRIL DEL 2026 Total días: 30
DEVENGOS CANTIDAD TOTALES

30 15.000.000$                                      

DEDUCCIONES
-$                                                   

TOTAL A DEDUCIR

NETO A PAGAR 15.000.000$                                      

Valor consignado a su cuenta de ahorro
Número de cuenta:

Percepciones salariales:
Salario base

J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S 
NIT. 901795262 - 2

COMPROBANTE PAGO DE NÓMINA

EMPRESA TRABAJADOR/A

Periodo de liquidación:





CUENTA DE COBRO No. 03 

 

Ciudad y fecha: Santa Marta, abril del 2026 

 

J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S  
NIT. 901795262 - 2 

  
 

DEBE A: 

LUIS FERNANDO MARBELLO SALAS 
CC. 7.634.731 SANTA MARTA 

 
 

LA SUMA DE: 
QUINCE MILLONES PESOS (15.000.000) 

POR CONCEPTO DE: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULO PARA 
TRANSPORTE para la ejecución de actividades referentes para el FORTALECIMIENTO 
DEL CONSEJO DISTRITAL DE DESARROLLO RURAL PESQUERO Y AMBIENTAL EN 
EL MARCO DE LA RUTA SANTA MARTA 500 + VIGENCIA 2026 SANTA MARTA 
BENEFICIANDO A LOS PRODUCTORES QUE HACEN PARTE DEL CODERPA. 

Favor consignar a la cuenta de ahorros a mi nombre Cuenta de Ahorro N No. 97010086190 
Bancolombia 

Declaro bajo gravedad de juramento que Sobre los ingresos percibidos SI (X) o NO (X) se 
tomarán costos o deducciones asociadas a mis rentas de trabajo de conformidad con lo 
establecido en el decreto 2231 de 2023 art 6 y 11. 

Se firma en Santa Marta, en el mes de abril del 2026 

Atentamente. 

 

LUIS FERNANDO MARBELLO SALAS 
CC. 7.634.731 SANTA MARTA 
Cel. 3134567890 
 
 

ACEPTADA 
                                                                                         ----------------------------------------------                       
                                                                 J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S 



NOMBRE: J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S NOMBRE  LUIS FERNANDO MARBELLO SALAS
NIT. 901795262 - 2 CC. 7634731
DIRECCIÓN: CARRERA 46 #36-01  LIBANO 2000 CARGO ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULO PARA TRANSPORTE
CIUDAD: SANTA MARTA- MAGDALENA SUELDO BÁSICO $ 15.000.000
CELULAR: 3004703332

 2 DE ABRIL A 1 DE MAYO DEL 2026 Total días: 30
DEVENGOS CANTIDAD TOTALES

30 15.000.000$                                      

DEDUCCIONES
-$                                                   

TOTAL A DEDUCIR

NETO A PAGAR 15.000.000$                                      

Valor consignado a su cuenta de ahorro
Número de cuenta:

Periodo de liquidación:

J&L DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S 
NIT. 901795262 - 2

COMPROBANTE PAGO DE NÓMINA

EMPRESA TRABAJADOR/A

Percepciones salariales:
Salario base




